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Resolución N° 16 del 25 de octubre de 2023 

POR LA CUAL SE ORDENA LA APLICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA ADENDA QUE AJUSTA EL 

MANUAL DE CONVIVENCIA DEL COLEGIO EL CARMELO CARTAGENA PARA EL AÑO 2024 

La Rectora del COLEGIO EL CARMELO CARTAGENA, en uso de las facultades que le otorga la Ley 115 de 

1994 y el Decreto Único Compilatorio 1075 de 2015 y demás normas concordantes, 

 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, Artículo 67, consagra la educación como un derecho fundamental de la 
persona, con la función de formar a los ciudadanos en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 
democracia, 
Los Artículos 73 y 87 de la Ley General de Educación, Ley 115 de 1994, establecen el uso del Manual de 
Convivencia para todos los centros educativos. 
En el literal c del Artículo 144 de la misma Ley 115 señala como función del Consejo Directivo la adopción del 
Manual de Convivencia Escolar de conformidad con las normas vigentes, lo cual se encuentra reglamentado en 
el Artículo 2.3.3.1.5.6., del Decreto 1075 de 2015 
El numeral 7 del Artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015 incluye el Manual de Convivencia Escolar en el 
Proyecto Educativo Institucional, 
El Artículo 2.3.3.1.4.4 del Decreto 1075 de 2015 reglamenta el contenido del Manual de convivencia, sin perjuicio 
de aquellos otros temas que tengan relación con los derechos y obligaciones de los diferentes estamentos de la 
comunidad educativa y los procesos que garanticen la sana convivencia escolar, 
Que el Consejo Directivo según Acta N° 009 de 2021, aprobó la adenda con las adopciones y ajustes pertinentes 
al Reglamento o Manual de Convivencia Escolar 
Que se atendieron los requerimientos establecidos en la Ley, con base en los cuales  
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° Aprobar el actual Manual de Convivencia con las adopciones y ajustes en sus niveles: Preescolar, 

Básica Primaria, Básica Secundaria y Media Académica en la vigencia escolar 2024 como instrumento válido y 

necesario para orientar el proceso de la comunidad educativa carmelitana en el desarrollo de las actividades 

académicas y disciplinarias del plantel. 

ARTÍCULO 2° Implementar la adenda al actual Manual de Convivencia Escolar aprobado, en sus niveles: 

Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media Académica  

ARTÍCULO 3° Incorporar al Manual de Convivencia escolar los ajustes adoptados en el Sistema de Evaluación 

Institucional de la Corporación de Padres de Familia Colegio El Carmelo y aquellos aprobados por Consejo 

Académico y Directivo. 

ARTÍCULO 4° Divulgar la adenda que complementa el Reglamento o Manual de Convivencia Escolar, a la 

comunidad educativa para su interiorización y cumplimiento. 

ARTÍCULO 5° Remitir la presente Resolución a la Secretaría de Educación. 

Dada en la Rectoría del COLEGIO EL CARMELO CARTAGENA a los 25 días del mes de octubre del año 2023. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CECILIA SUPELANO FERRADAS  
RECTORA   
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PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 2024 

“Modelo Pedagógico Cognitivo – Social” 

 

RESEÑA HISTÓRICA 

 

El día 15 de enero de 1966 se abrieron las matrículas de la Corporación de Padres de Familia Colegio El Carmelo 

en el barrio residencial de Bocagrande, fundado a petición de Monseñor José López Umaña, arzobispo de 

Cartagena, por la Comunidad de Carmelitas Misioneras. 

El día 10 de febrero del mismo año inició sus labores con un total de 41 niñas. Después de una semana de trabajo 

entraron otras cuatro estudiantes completando un grupo de 45 niñas. Sus actividades académicas se iniciaron 

con los dos primeros cursos de primaria; 5° elemental y 1° de Bachillerato con el objeto de sentar las bases tanto 

para la primaria como para la secundaria y evitar las deficiencias en el desarrollo intelectual y de programas 

escolares. 

Funcionó en la casa del Señor Antonio David, alquilada a la Comunidad de hermanas Carmelitas Descalzas 

Misioneras, por $5.000 mensuales. El reducido grupo de estudiantes solo daba para el pago de la casa, servicios 

de luz, agua, teléfono y la alimentación. 

La Comunidad fundadora de esta obra estaba integrada por: 

Hna. Isabel Álvarez – Rectora y Supervisora de la Comunidad.  

Hna. Isabel León. 

Hna. Fabiola Restrepo.  

Hna. Rosana Madrigal.  

Hna. Beatriz Correa. 

El día 15 de febrero se realizó la primera reunión de padres de familia para dar a conocer el reglamento del colegio 

y solicitar el apoyo y colaboración de los padres de familia, quienes expresaron su satisfacción y ofrecieron su 

incondicional y generosa ayuda. 

Presidió la reunión Monseñor Alfonso Uribe, obispo auxiliar quien aprobó la apertura de este colegio para el 

beneficio de Cartagena y en la cual su primer reglamento plasmó: 

“…La Corporación de Padres de Familia Colegio El Carmelo tiene como fin la formación integral de las 

estudiantes, preparándolas para vivir en sociedad, tal como lo exigen los tiempos modernos de acuerdo a un 

doble destino: Temporal y Eterno…”. 

La licencia de iniciación de labores se obtuvo el día 7 de mayo de 1966 mediante la resolución No. 0409. 

En 1969 se trasladó el colegio a la casa de los señores Ganen hasta 1976, cuando por dificultades de carácter 

económico, la comunidad tomó la decisión de clausurar el colegio. Ante esta determinación la Asociación de 

Padres de Familia se hizo cargo del colegio, se realizaron los trámites necesarios y adecuados y se fundó la 

CORPORACIÓN DE PADRES DE FAMILIA COLEGIO EL CARMELO. 

La Comunidad ofreció sus servicios docentes y administrativos, la Rectoría, la Secretaria y el área de Educación 

Religiosa estaban a cargo de la Comunidad de Carmelitas Misioneras. 

En 1976 el colegio se trasladó al barrio El Cabrero calle Real No. 41 – 111 hasta el año de 1988. En este mismo 

año se compró en Crespo un magnífico lote y se construyó por fin una sede propia con las más adecuadas 

instalaciones para las estudiantes del Carmelo. 

La aprobación del bachillerato se recibió en octubre de 1972 mediante la resolución No. 66-42 del 24 de octubre 

del mismo año con la calificación de MUY BUENO. Otra aprobación fue dada mediante la resolución 2753 del 30 

de noviembre de 1989, que estuvo vigente hasta 1996. La resolución 380 de 1997 aprobó los estudios de la 

Corporación de Padres de Familia Colegio El Carmelo hasta el 2001. 

A partir del año 2007 y 2011 la secretaria y la Rectora respectivamente pasaron a ser personas seglares debido 

a la escasez de Religiosas en la Comunidad. 

En enero de 2014 se mantenía la resolución 1218 de 14 de noviembre del 2002, con la aprobación del plan de 

estudios, lográndose en enero 14 de 2014, el concepto favorable para actualizar la licencia de funcionamiento, 

mediante la Resolución 0232 de enero 14 del 2014 para esta fecha dirigía el colegio el señor Rector Freddy Eljach 
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Rivero hasta el mes de diciembre del año 2017. 

 

En la actualidad, el colegio, de naturaleza no oficial, conserva sus características como institución educativa de 

carácter mixto, en jornada diurna, adscrito a la Unalde Santa Rita, de propiedad de la Corporación de Padres de 

Familia Colegio El Carmelo y brinda sus servicios educativos en los niveles de Preescolar, Básica Primaria, 

Secundaria y Media Académica. 

 

HORIZONTE INSTITUCIONAL 

MISIÓN 

La Corporación de Padres de Familia Colegio el Carmelo, ofrece una educación formal en los niveles de 

preescolar, básica primaria, básica secundaria y media académica, mediante una formación integral con principios 

católicos apoyando los compromisos del Pacto Educativo Global, consolidando en el educando, un líder positivo, 

innovador y trascendental con valores morales, que ayude en la reconstrucción de una humanidad armónica y 

fraterna.  

 

VISIÓN 

La Corporación de Padres de Familia Colegio El Carmelo será reconocida en el 2027 a nivel nacional, como una 

Institución Educativa Evangelizadora desde su modelo pedagógico y formación integral, orientada a impulsar los 

compromisos del Pacto Educativo Global, la investigación, el desarrollo sostenible y tecnológico de la comunidad 

escolar; en aras de construir una sociedad defensora de la dignidad humana.  

 

POLÍTICA INTEGRAL DE GESTIÓN 

La Corporación de Padres de Familia Colegio El Carmelo comprometida con la formación integral, busca 

permanentemente el desarrollo progresivo de las estrategias pedagógicas, con apoyo de personal competente, 

generando un ambiente seguro; enfatizando en las ecologías integrales y protección de la Casa Común;  mediante 

la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y determinación de los controles, para dar 

cumplimiento a la normatividad nacional vigente en cuanto al Sistema de Gestión de Calidad y Sistema de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Esto garantiza la satisfacción de las necesidades de la comunidad escolar, así 

como, el mejoramiento continuo de los procesos institucionales.  

 

OBJETIVOS INTEGRALES 

❖ Mejorar el desempeño en las pruebas del Estado. 

❖ Fortalecer las competencias de la Lengua Extranjera Inglés con la certificación Internacional de los 
estudiantes. 

❖ Fortalecer las competencias del personal, orientadas al conocimiento digital, investigación, comunicación 
eficaz, visión estratégica, mentalidad crítica, innovación, inteligencia emocional y actitud positiva que 
favorecen en la eficiencia y eficacia. 

❖ Construir estrategias que impulsen los compromisos del Pacto Educativo Global. 

❖ Implementar eficazmente las medidas de prevención y control de acuerdo a la identificación de peligros, 
evaluación y valoración de riesgos. 

❖ Fortalecer los conocimientos de seguridad y salud en el trabajo, mediante la implementación de 
capacitaciones a los trabajadores. 

❖ Elevar el nivel de satisfacción de los clientes internos y externos en cuanto a la prestación del servicio 
educativo. 

❖ Cumplir con la normatividad vigente aplicada a la institución. 
 

PRINCIPIOS GENERALES 

La Corporación de Padres de Familia Colegio El Carmelo, coherente con el horizonte institucional, desarrolla el 

proceso de formación de sus estudiantes teniendo como fundamentos los siguientes principios institucionales y 

de identidad carmelitana: 
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Formación humano-católica: A través de la formación Humana y Religiosa en nuestro Colegio, creamos en los 

estudiantes una noción clara de su identidad como seres humanos y creyentes, pretendemos ser un lugar de 

crecimiento espiritual y de superación personal en el que se ofrecen actividades formativas para la orientación. 

Entendemos la creencia ideológica de cada persona, por lo que contamos con estudiantes de diferentes religiones 

y culturas con el compromiso del respeto mutuo. 

 

Formación en valores: Concebido como un proceso de formación continua, para convivir adecuadamente con 

las demás personas y sentirse bien, generando ambientes de bienestar y armonía. Los valores propios en la 

formación del estudiante carmelitano son: respeto, justicia, solidaridad, bondad, lealtad, responsabilidad, 

honestidad, puntualidad, amor, tolerancia, servicio, diálogo, prudencia y el respeto a sí mismo. 

 

Formación para la trascendencia: Por naturaleza el ser humano es un ser trascendente, que necesita 

comunicarse con el ser supremo. Él le ha confiado al hombre la construcción del mundo y de la sociedad, reflejado 

en acciones diarias como la oración, la fe, sentido eclesial, respeto a la naturaleza y la vida; todo esto para 

proteger la Casa Común.  

 

Formación en competencias para la vida: Formar ciudadanos capaces de asumir los retos de la sociedad, 

contribuyendo al desarrollo sostenible, siendo capaces de gestionar sus emociones para construir un mundo 

empático y asertivo.   

 

FILOSOFÍA DEL COLEGIO 

La fuente inspiradora de la educación de la Corporación de Padres de Familia Colegio El Carmelo es el Evangelio, 

la palabra de Dios, la vida y práctica de la Iglesia Católica y con el matiz de la Espiritualidad Carmelitana – 

Palautiana que busca la realización de una persona en valores morales, como la dignidad humana fundamentada 

en la filiación divina; la búsqueda de la verdad en la intimidad del ser humano, el buen uso de la libertad, el sentido 

de la familia como pueblo de Dios y la fraternidad universal. 

 

Se reconoce en María Madre de Dios, Virgen siempre atenta y fiel a la voluntad del Padre. Modelo de mujer, 

madre y esposa a la que la institución acoge y respeta el Magisterio de la Iglesia Católica que evangeliza y educa 

cumpliendo el mandato de Jesucristo. 

 

La Corporación de Padres de Familia Colegio el Carmelo es una institución con principios católicos de carácter 

privado, el proceso educativo se basa en la persona misma, en sus capacidades y en su papel en la sociedad. 

Desde el principio de evangelización, busca la construcción del reino de Dios y protección de la Casa Común, en 

relación y participación con el prójimo; de tal manera, que el estudiante carmelitano pueda hacer una síntesis 

entre fe y cultura; entre fe y vida. 
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SÍMBOLOS INSTITUCIONALES 

 
Himno

Marchemos hacia delante 
Con fe en el porvenir 

Confiados triunfaremos 
En esta hermosa lid. 

 
Nuestro lema es hermoso 

Fe, estudio y amor 
Hagamos de estas palabras 

En nosotros si tengan valor (bis) 
 

Son las aulas del Carmelo 
Fuente de ciencia y virtud 

Donde todos anhelamos alcanzar 
La plenitud. 

 
Loor a nuestro colegio 

A nuestro segundo hogar 
Orgullo de nuestra patria 

Y de Dios su segundo altar (bis) 
Autor: Álvaro González

 

Bandera 

La bandera del colegio es la misma que pertenece a la orden del Carmen. Está 

compuesta por dos franjas horizontales de iguales dimensiones, de forma 

rectangular. La parte superior es de color BLANCO y la otra mitad es de color 

CAFÉ OSCURO.  

El color BLANCO significa la pureza y rectitud en el obrar de María bajo la 

advocación del Carmen, es el color de la luz y expresa verdad, alegría y gloria. 

El color CAFÉ simboliza la austeridad y la sencillez de la Orden del Carmen. Representa la exigencia de control 

y dominio de todo aquello que entorpece el crecimiento personal. 

 

Escudo 

El escudo del colegio está formado por las siguientes partes: 

● El campo o fondo 

● La figura de un monte y la cruz 

● Una corona ducal 

● Tres estrellas: una en la parte inferior la Virgen del Carmen y las otras dos nos 

recuerdan a los padres de la orden Elías y Eliseo. 

 

LEMA 

Fe, estudio y amor. 

 

INSIGNIA  

Donde hay un estudiante del Carmelo, hay rectitud y responsabilidad. 
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IDENTIFICACIÓN GENERAL DE LA INSTITUCIÓN 

 

Nombre del plantel: Corporación de Padres de Familia Colegio El Carmelo Dirección: Crespo, Avenida 4ª. Calle 

66 # 4 – 73  

Teléfono: 6666393 -  6665175  

Municipio: Cartagena de Indias.   

Departamento: Bolívar. 

Niveles de enseñanza: Sala cuna, Párvulo, Pre-Escolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media 

Académica. 

Modalidad: Académico - Intensificación del Idioma Inglés 

Naturaleza: Privado – Corporativo. 

Carácter: Mixto 

Propietario: Corporación de Padres de Familia Colegio El Carmelo 

N. de Identificación:  

DANE: 313001001165 

NIT: 890. 480. 449 – 0. 

ICFES: 004200.    

Régimen: Regulado  

Calendario: (A)  

Jornada: Completa.  

Fecha de fundación: enero 15 de 1966 

Resolución de Aprobación: Resolución N° 0232 del 14 enero de 2014 

Personería Jurídica: Resolución 246 del 11 de marzo de 1974
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 MANUAL DE CONVIVENCIA 

 TITULO I 

 

PRINCIPIOS Y CRITERIOS FUNDAMENTALES  

CAPÍTULO I 

PERFILES CARMELITANOS 

 
Artículo 1. Perfiles. La pertenencia a la Corporación de Padres de Familia Colegio El Carmelo implica unas 

disposiciones, unas actitudes y unas cualidades específicas, que dan cuenta de la identidad, del compromiso y 

de la aceptación de las políticas y criterios institucionales, lo mismo que del desarrollo de la persona y del Colegio. 

 

Artículo 2. Perfil del Educando Carmelita. Se perfila como una persona en formación constante en torno a lo 

que le favorece como ser humano en proyección de un mundo mejor, siendo un líder positivo e innovador, capaz 

de reconocer los problemas que presenta su entorno identificándose dentro de ellos como una parte funcional 

para la solución de los mismos, por eso en su proceso de permanencia en el colegio debe ser: 

 

INTELIGENTE 

● Comprometidos con la búsqueda de la verdad. 

● Pone sus aprendizajes al servicio de los demás y al progreso de la ciencia. 

● Desarrolla estrategias para alcanzar los objetivos sostenibles.  

 

SOCIABLE 

● Busca el bien común antes que el personal. 

● La Justicia, el amor y el respeto, al estilo de Jesús, son sus valores característicos. 

● Comunica sus ideas asertivamente y comprende la opinión de los demás.  

 

AFECTIVO 

● Es respetuoso en sus actuaciones; orienta su vida a partir de principios cristianos. 

● Demuestra sus sentimientos y emociones con sencillez. 

● Gestiona sus emociones para proporcionar un ambiente armónico.  

 

LIBRE 

● Sabe usar su libertad con responsabilidad.  

● Vive alerta para no dejarse influenciar por las fuerzas del mal. 

● Toma decisiones de forma consciente y responsable.  

 

TRASCENDENTE Y ESPIRITUAL. 

● Hombre y Mujer que ora y da testimonio de su fe en Jesucristo demuestra su pertenencia a la Iglesia. 

● Lucha por la construcción de la fraternidad universal. 

● Comprende el sentido de su existencia planteando acciones concretas para la construcción de su 

proyecto de vida.  

 

A partir de las competencias anteriores, el estudiante de acuerdo a Tony Wagner necesita siete habilidades para 

la vida, el trabajo y la ciudadanía del siglo XXI: 

● Pensamiento crítico y resolución de problemas; 

● Colaboración y liderazgo; 

● Agilidad y adaptabilidad; 

● Iniciativa y espíritu empresarial; 

● Comunicación oral y escrita eficaz; 
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● Acceso a la información y análisis de la misma; 

● Curiosidad e imaginación. 

 

Artículo 3. Perfil del Educador Carmelita. Después de la familia, es el Educador quien asume el papel de mayor 

responsabilidad en la formación de la niñez y la juventud. Es el primer facilitador de la acción pedagógica, 

conocedor de su entorno social, cultural, creativo, puntual, exigente consigo mismo y sus Educandos. Con 

capacidad investigativa, con una visión futurista de la educación, capaz de desarrollar trabajo interdisciplinario, 

comprometido con el Carisma Carmelita y la Pedagogía de acompañamiento del Padre Francisco Palau y Quer. 

Además, conocer y aplicar los principios de protección integral a los Educandos como sujetos activos de todo el 

proceso formativo, dentro de los parámetros y criterios definidos por la normatividad legal vigente. 

 

Artículo 4. Perfil del Padre de Familia Carmelita. El perfil de los padres de familia de la Institución, incluye las 

siguientes características: 

a. Los Padres de familia Carmelitas son consecuentes con el Colegio, se esfuerzan por vivir en el hogar, la 

filosofía que orienta la institución. 

b. Incrementan con el ejemplo, la formación cristiana que el Colegio da. 

c. Son los primeros y principales orientadores y educadores, cumpliendo con las reuniones y citaciones que 

programa la Institución. 

d. Fomentan la comunicación con los Educadores en orden a una eficacia cada vez mayor y a una actualización 

continua en la tarea educativa. 

e. Estimulan y fortalecen la estructura que es base fundamental de nuestra comunidad educativa. 

f. Están pendientes de las informaciones que reciben periódicamente del Colegio y conocen las pautas que les 

permiten seguir e intervenir en el crecimiento formativo y académico de sus hijas(os). 

g. Se caracterizan por su sencillez, espiritualidad, responsabilidad, perseverancia, disponibilidad, compromiso, 

justicia, pertenencia, identidad, lealtad y escucha. 

 

Artículo 5. Perfil de la Junta Directiva de la Corporación de Padres de familia. La Corporación de Padres de 

Familia Colegio El Carmelo es una entidad jurídica sin ánimo de lucro y posee estatutos propios. Está constituida 

por todos los padres de familia que tienen a sus hijos matriculados en el colegio y han pagado el bono exigido. 

Dicha corporación tiene una Junta Directiva conformada por presidente, secretario y vocales, nombrados por la 

asamblea general. Los cargos a proveer son los siguientes: Presidente, Secretario, y dos (2) vocales. 

 

CAPÍTULO II 

SENTIDO DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 

 

Artículo 6. Concepto de Manual de Convivencia. El Manual de Convivencia es el conjunto de criterios para la 

regulación de las relaciones interpersonales y guía de reflexión, acción y convivencia civil, democrática e 

ideológica, hacia una formación integral de los miembros de la comunidad educativa. Sólo en el marco de la ley 

es posible encontrar el respeto de los derechos universales y la integración de principios como: la tolerancia, la 

autonomía, la igualdad, solidaridad, justicia, libertad y sentido de pertenencia, tendientes al desarrollo 

biopsicosocial de la persona. 

 

Artículo 7. Objetivo General del Manual de Convivencia. Ser el marco de referencia de la vida en comunidad 

de todos los integrantes de la comunidad educativa, en donde se pueden encontrar los derechos y los deberes 

de los distintos estamentos, así como los procedimientos y procesos para el desarrollo de las distintas funciones 

formativas, al igual que las orientaciones y criterios, la resolución de los conflictos, que eventualmente se puedan 

presentar entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa. 

 

Artículo 8. Objetivos Específicos del Manual de Convivencia. Los siguientes son los objetivos específicos del 

Manual de Convivencia: 
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a. Ayudar a los estudiantes en su proceso de formación integral con base en la responsabilidad y el cultivo de 

los valores humano-cristianos, sociales y cívicos. 

b. Colaborar con los estudiantes en la adquisición y práctica de buenos hábitos morales, intelectuales, religiosos 

y sociales. 

c. Unificar criterios que ayuden a mantener el buen desarrollo académico, disciplinario y organizacional de la 

institución. 

d. Comprometer a toda la comunidad educativa en la formación integral de los estudiantes, estableciendo el 

orden y la disciplina que contribuyan a lograr un comportamiento digno y respetuoso. 

e. Favorecer la participación democrática de toda la comunidad educativa, a través de organismos y canales de 

participación y comunicación, establecidos en el colegio. 

f. Responsabilizar a todos los miembros de la comunidad educativa en el buen uso de sus derechos y 

cumplimiento de sus deberes. 

g. Orientar la labor educativa mediante el conocimiento y la práctica de las normas aquí establecidas. 

h. Establecer las pautas de comportamiento individual y social de cada uno de los miembros de la comunidad 

educativa y que permita la sana convivencia, fundamentada en valores evangélicos y sociales. 

i. Fortalecer los valores de una conciencia ética, basada en principios y criterios humano- cristianos.  

j. Servir de marco de referencia para las actuaciones de los diferentes integrantes de la comunidad educativa 

teniendo como referencia los principios, los criterios y los valores que la institución ha definido en su PEI. 

 

Artículo 9. Papel de los Padres de Familia en el Cumplimiento del Manual de Convivencia. Los padres de 

familia de los educandos, quienes firman la matrícula en representación de sus hijas(os) aceptan el Reglamento 

o Manual de Convivencia como parte integrante del contrato de servicio educativo que la Institución presta a sus 

educandos, y por lo mismo, se comprometen a cumplir diligentemente y buscar que sus hijos lo asuman como 

pauta de comportamiento y lo cumplan a cabalidad. (Ley 115 Art. 87). 

 

Artículo 10. Definición de Convivencia. Se entiende por convivencia la capacidad de vivir armoniosamente en 

compañía de otro u otros, aceptando y respetando la diferencia, reconociendo y valorando al otro y poniendo los 

medios para su crecimiento y promoción; se fundamenta en el conocimiento, respeto y promoción de los valores 

humanos, en la apropiación y práctica de los principios cristianos, en la aprehensión de los criterios del Colegio y 

del sistema axiológico que de ellos se deriva, en el manejo auténtico de la libertad y los valores del Evangelio. 

 

CAPÍTULO III 

LA ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA Y DEL GOBIERNO ESCOLAR 

 

Artículo 11. Comunidad Educativa. Según lo dispuesto en el Artículo 2.3.3.1.5.1 del Decreto 1075 de 2015, la 

comunidad educativa está constituida por las personas que tienen responsabilidades directas en la organización, 

desarrollo y evaluación del proyecto educativo institucional que se ejecuta en un determinado establecimiento o 

institución educativa. 

Se compone de los siguientes estamentos: 

a. Los estudiantes que se han matriculado. 

b. Los padres y madres, acudientes o en su defecto, los responsables de la educación de los estudiantes 

matriculados. 

c. Los docentes vinculados que laboren en la institución. 

d. Los directivos docentes y administradores escolares que cumplen funciones directas en la prestación del 

servicio educativo. 

e. Los egresados están organizados para participar. 

Todos los miembros de la comunidad educativa son competentes para participar en la dirección de las 

instituciones de educación y lo harán por medio de sus representantes en los órganos del gobierno escolar, 

usando los medios y procedimientos establecidos en el presente Decreto. 
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Artículo 12. Del Gobierno Escolar: El gobierno escolar de la Corporación de Padres de Familia Colegio El 

Carmelo, es un órgano de participación activa y democrática de todos los estamentos de la comunidad educativa, 

en el manejo de las diferentes actividades del colegio como la adopción y verificación del Manual de Convivencia, 

la organización de actividades sociales, deportivas, culturales, artísticas, religiosas, de proyección a la comunidad 

y los proyectos de consecución de recursos, entre otros. 

Los órganos que integran el Gobierno escolar son: 

a. El Consejo Directivo, como instancia directiva, de participación de la comunidad educativa y de orientación 

académica y administrativa del establecimiento. 

b. El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación pedagógica del 

establecimiento. 

c. El Rector, como representante del establecimiento ante las autoridades educativas y ejecutor de las 

decisiones del gobierno escolar. 

Los representantes en los órganos colegiados serán elegidos para períodos anuales, pero continuarán ejerciendo 

sus funciones hasta cuando sean reemplazados. En caso de vacancia, se elegirá su reemplazo para el resto del 

período. 

 

Artículo 13. El Rector. Es la primera autoridad académica del colegio. Depende de la junta directiva de la 

Corporación de Padre de Familia Colegio el Carmelo. De él depende la dirección de todos los aspectos 

educativos, académicos y de los docentes. Tiene la responsabilidad de lograr la calidad en los servicios 

educativos que ofrece el colegio. 

 

Funciones del Rector: 
a. Representar académicamente al colegio. 

b. Asistir diariamente a la institución y durante todo el tiempo estar en él.  

c. Presidir los órganos de gobierno escolar y los comités en los que sea requerida su presencia. 

d. Planear, organizar y evaluar con la Coordinación académica y el Consejo académico, las actividades 

curriculares de la institución. 

e. Establecer canales y mecanismos de comunicación con los docentes, administradores y padres de familia. 

f. Promover el proceso de mejoramiento continuo de la calidad de la educación en la Corporación de Padres 

de Familia Colegio El Carmelo. 

g. Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico. 

h. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los recursos 

necesarios para tal efecto. 

i. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuye la ley, los reglamentos y el Manual de Convivencia. 

j. Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas a favor del mejoramiento del 

Proyecto Educativo Institucional. 

k. Promover actividades en beneficio social que vinculen a la Corporación de Padres de Familia Colegio El 

Carmelo con la comunidad local. 

l. Presentar informes de la gestión educativa y económica periódicamente, a la junta directiva. 

 

Artículo 14. Del Consejo Directivo. Constituido por el rector, dos representantes de los docentes, una estudiante 

de undécimo grado, dos representantes de los padres de familia, la directora administrativa, un egresado (a) de 

la Corporación de Padres de Familia Colegio el Carmelo y un representante del sector productivo de Cartagena. 

Se reunirán bimestralmente para realizar seguimiento a las acciones o compromisos y cuando de manera 

extraordinaria se amerite. 

Los dos representantes de los docentes serán elegidos por los mismos docentes mediante votación secreta y en 

reunión con todos los docentes que prestan sus servicios al colegio. 

Los padres de familia y egresados serán nombrados por la Junta Directiva de la Corporación de Padres de 

Familia, o en su defecto, el rector hará su designación. 
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Funciones: 

a. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento educativo de la Corporación de Padres de Familia 

Colegio el Carmelo. Excepto las que sean competencia de otra autoridad, tales como las reservadas a la 

Dirección Administrativa, en el caso de este establecimiento por ser privados y para el caso del colegio, 

también la Junta Directiva de la Corporación. 

b. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y administrativos con los 

estudiantes de la institución y después de haber agotado los procedimientos previstos en el reglamento o 

manual de convivencia. 

c. Adoptar el Manual de Convivencia o reglamento de la institución. 

d. Asumir la defensa o garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus 

miembros se sienta lesionado. 

e. Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, del currículo y del plan de 

estudios y someterlos a la consideración de la Secretaría de educación respectiva o del organismo que haga 

sus veces, para que se verifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos. 

f. Estimular y controlar el buen funcionamiento del colegio. 

g. Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social de los estudiantes. En ningún 

caso pueden ser contrarios a la dignidad del estudiante. 

h. Recomendar criterios de participación del colegio en actividades comunitarias, culturales, deportivas y 

recreativas. 

i. Establecer procedimientos para permitir el uso de las instalaciones en la realización de actividades 

educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales de la comunidad educativa. 

j. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas y la 

conformación de organizaciones juveniles. 

k. Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente manual. 

l. Darse su propio reglamento. 

 

Artículo 15. Del Consejo Académico. Constituido por el rector, directivos docentes y los docentes que coordinan 

cada una de las áreas de estudio que ofrece la Corporación de Padres de Familia Colegio El Carmelo, los cuales 

son elegidos entre sus respectivos compañeros de área. 

 

Funciones: 

a. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes, de 

acuerdo con el procedimiento previsto en el decreto 1860, y demás normas establecidas por el MEN. 

b. Revisar y aprobar el plan de estudios y orientar su ejecución. 

c. Participar en la Evaluación Institucional Anual. 

d. Integrar las Comisiones de evaluación y promoción según decreto 1290 de 2009. 

e. Recibir y decidir los reclamos de las estudiantes sobre la evaluación educativa y demás funciones afines 

o complementarias que le atribuya el Proyecto Educativo Institucional. 

f. Determinar qué aspectos y/o valores se van a resaltar con menciones a los estudiantes destacados y 

cuáles serán. 

 

Artículo 16. Órganos Consultores del Gobierno Escolar: Se consideran órganos participativos, deliberativos 

y consultores, que apoyan las decisiones del gobierno escolar y/o presentan iniciativa al mismo los siguientes: 

● Comité de Convivencia Escolar 

● Consejo de Padres de Familia 

● Consejo Estudiantil 

● Personero de los Estudiantes 

 

Artículo 17. Comité de Convivencia Escolar. Es la instancia que fomenta la armonía y las buenas relaciones 
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en la comunidad educativa, promueve actividades para fortalecer el crecimiento en valores de los integrantes 

(comunidad educativa), evalúa y mide los conflictos que se presentan en la institución, y lleva a cabo el 

seguimiento del cumplimiento de las disposiciones establecidas en el manual de convivencia. 

El comité de convivencia escolar en la institución estará conformado por: 

● El rector del establecimiento educativo, quien preside el comité. 

● El personero(a) estudiantil. 

● Un docente con función de orientación. 

● El coordinador general. 

● El presidente del consejo de padres de familia. 

● El presidente del consejo de estudiantes. 

● Un (1) docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. (Psicoorientador) 

Parágrafo 1: El comité podrá invitar con voz, pero sin voto a un miembro de la comunidad educativa conocedor 

de los hechos, con el propósito de ampliar información. 

 

 

Funciones del comité: 
a. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre docentes y estudiantes, 

directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes. 

b. Liderar acciones que fomenten la convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los miembros 

de la comunidad educativa. 

c. Promover en el Colegio estrategias, programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía 

que se adelanten en la región y que respondan a las necesidades de la comunidad educativa. 

d. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que afecten la 

convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de oficio 

cuando se estime conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de la 

comunidad educativa. El estudiante estará acompañado por el padre, madre de familia, acudiente o un 

compañero del establecimiento educativo. 

e. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el artículo 29 de Ley 1620 de 

2013, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo 

de violencia escolar. 

f. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la convivencia 

escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos. 

g. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el manual de convivencia, 

h. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización del modelo 

pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia 

en la comunidad para determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la 

ciudadanía. 

 

Artículo 18. Del Consejo de Padres de Familia. Órgano de participación de los padres de familia del colegio el 

Carmelo destinado a asegurar su continua participación en el proceso educativo y a elevar los resultados de 

calidad del servicio. Estará integrado por máximo (1) padre de familia por cada uno de los grados que ofrezca el 

Colegio el Camelo y a lo dispuesto por la norma decreto 1286 de 2005. 

Durante el transcurso del primer mes del año escolar contado desde la fecha de iniciación de las actividades 

académicas, el rector del establecimiento educativo convocará a los padres de familia para que elijan a sus 

representantes en el Consejo de Padres de Familia. 

La elección de los representantes de los padres para el correspondiente año lectivo se efectuará en reunión por 

grados, por mayoría, con la presencia de al menos, el cincuenta por ciento (50%) de los padres o de los padres 

presentes después de transcurrida la primera hora de iniciada la reunión. 
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Obligatoriedad de conformación del consejo de padres.  
La conformación del Consejo de Padres es obligatoria. El consejo de padres es un órgano de participación 

educativa que no requiere registro ante ninguna autoridad y para pertenecer a él no se podrán establecer cuotas 

de afiliación o contribución económica de ninguna especie. Se reunirá como mínimo tres veces al año por 

convocatoria del rector, o por derecho propio. Las sesiones del consejo de padres serán presididas por un padre 

de familia, elegido por ellos mismos. 

 

Funciones del Consejo de Padres. Corresponde al consejo de padres de familia: 

a. Contribuir con el rector en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones periódicas de 

competencias y las pruebas de Estado; 

b. Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas de competencias y de Estado 

realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes. 

c. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el colegio, orientadas a 

mejorar las competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la 

cultura de la legalidad; 

d. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos planteados; 

e. Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a desarrollar estrategias de 

acompañamiento a los estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de 

hábitos de estudio extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente 

aquellas destinadas a promover los derechos del niño; 

f. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y concertación entre todos los 

estamentos de la comunidad educativa; 

g. Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el marco de la Constitución y la ley; 

h. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los educandos, la 

solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de integración escolar y el 

mejoramiento del medio ambiente; 

i. Elegir al padre de familia que participará en la comisión de evaluación y promoción de acuerdo con el Decreto 

1290 de 2009; 

j. Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo institucional que surjan de los padres de 

familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 de 1994; 

k. Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo del establecimiento educativo 

con la excepción establecida en el parágrafo 2º del artículo 9º del presente decreto. 

Parágrafo 1º. El rector del colegio proporcionará toda la información necesaria para que el consejo de padres 

pueda cumplir sus funciones. 

Parágrafo 2º. El consejo de padres de familia ejercerá estas funciones en directa coordinación con la Dirección 

del colegio y requerirá de expresa autorización cuando asuma responsabilidades que comprometan al 

establecimiento educativo ante otras instancias o autoridades. 

 

Artículo 19. Elección de los Representantes de los Padres Familia en el Consejo Directivo. El consejo de 

padres de familia, en una reunión convocada para tal fin por el rector del colegio, elegirá dentro de los primeros 

treinta días del año lectivo a los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo del colegio. 

Los representantes de los padres de familia sólo podrán ser reelegidos por un período adicional. 

En todo caso los representantes de los padres ante el consejo directivo deben ser padres de alumnos del 

establecimiento educativo. 

Los docentes, directivos o administrativos del establecimiento educativo no podrán ser representantes de los 

padres de familia en el consejo directivo del mismo establecimiento en que laboran. 

 

Artículo 20. De la asamblea general de padres de familia. La asamblea general de padres de familia está 

conformada por la totalidad de padres de familia del colegio; son los responsables del ejercicio de sus deberes y 
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derechos en relación con el proceso educativo de sus hijos. 

Debe reunirse obligatoriamente mínimo dos veces al año por convocatoria del rector o director 

La asamblea de padres evidenciará su participación en la actividad escolar a través de las representaciones que 

desarrolle tanto el consejo de padres como la asociación, representación y decisiones que serán consensuadas 

e informadas antes y después de cada sesión de estas dos agrupaciones, además de aquellas que realice el 

consejo directivo. 

 

Artículo 21. Consejo Estudiantil. El Consejo de Estudiantes es el máximo órgano colegiado que asegura y 

garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los estudiantes. Estará integrado por un vocero de 

cada uno de los grados ofrecidos por el colegio. 

El consejo estudiantil está constituido por un estudiante representante de cada grado que funciona en la 

Corporación de Padres de Familia Colegio el Carmelo. Serán elegidos entre sus compañeros de grado, 

escogiendo a aquellos estudiantes que reúnan los requisitos exigidos en el PEI y mediante el voto secreto. 

Como máximo órgano colegiado de los estudiantes, asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación 

de los estudiantes en la dinámica educativa de la Corporación de Padres de Familia Colegio el Carmelo. 

Estará integrado por un (1) estudiante por cada uno de los grados que ofrece la Corporación de Padres de Familia 

Colegio el Carmelo desde tercer grado a undécimo. 

El rector (a) deberá convocar en una fecha dentro de las cuatro primeras semanas del calendario académico, 

sendas asambleas integradas por los alumnos que cursen cada grado, con el fin de que elijan de su seno 

mediante votación secreta, un vocero estudiantil para el año lectivo en curso. Los representantes y componentes 

del consejo estudiantil deben estar a paz y salvo, ser integral para hacer una buena representación. 

 

Artículo 22. Requisitos para aspirar al cargo de Representante de Curso.  
a. Llevar al menos 1 año continuo en la Corporación de Padres de Familia Colegio el Carmelo.  

b. No tener sanciones comportamentales al menos un año antes de la elección.  

c. Tener un rendimiento académico alto o superior, además del liderazgo y sentido de pertenencia necesario 

para llevar a cabo su programa. 

 

Artículo 23. Funciones del Consejo Estudiantil.  
a. El consejo estudiantil sesionará una vez al mes y cuando por autonomía decidan hacerlo.  

b. Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del establecimiento y asesorar en el 

cumplimiento de su representación.  

c. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida 

estudiantil.  

d. Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el Manual de Convivencia.  

e. Promover actividades y proyectos que tiendan a la cualificación y mejoramiento institucional, ampliar 

mecanismos de participación estudiantil, tales como encuestas, periódicos, mural, etc.  

Parágrafo 1: Las vacantes en el consejo de estudiantes, serán reemplazadas por estudiantes pertenecientes al 

mismo grado donde se produjo la vacante, elección que se hará en un periodo no superior a treinta (30) días 

hábiles.   

 

Artículo 24. Personero de los estudiantes. Es un estudiante del grado once, elegido mediante votación que 

tiene como misión promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes en la Corporación de Padres 

de Familia Colegio el Carmelo, consagrados en la Constitución Política de Colombia y en el presente Manual de 

Convivencia. 

 

Artículo 25. Requisitos para aspirar al cargo de Personero de los estudiantes. Es requisito esencial para 

aspirar a candidato de personero o personera de los y las estudiantes ser reconocido por su idoneidad como tal, 

cumplir con sus deberes en el marco de lo que el colegio ha determinado perfil del estudiante y, además: 

a. Ser estudiante del grado undécimo. 
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b. Que su antigüedad exceda dos años en el Colegio. 

c. No tener correctivos de situaciones tipo II y tipo III al menos un año antes de la elección de conformidad con 

el debido proceso, contemplado en el Manual de Convivencia y correctamente registrado en el observador. 

d. Ser un buen estudiante en cuanto a su rendimiento académico y disciplinario, demostrado durante su 

permanencia dentro y fuera de la institución. 

e. Debe manejar excelentes relaciones interpersonales con sus compañeros de grupo y demás grupos del 

colegio. 

f. Cumplir con el perfil del estudiante carmelitano. 

g. Ser considerado un modelo de estudiante para toda la comunidad educativa. 

h. Demostrar gran habilidad discursiva y de liderazgo, siendo aceptado por sus compañeros. 

i. Tener sentido de pertenencia y compromiso con el colegio. 

j. Ser conocedor del Horizonte Institucional y del Manual de convivencia. 

k. Tener una buena presentación personal como lo exige el uso de su uniforme, siendo parte de su personalidad 

y no por simple compromiso. 

l. Demostrar su carisma de líder como una fortaleza espiritual fundamental en su formación activa. 

m. Cumplir plenamente con todos los valores corporativos expuestos en este manual de convivencia. 

n. Manifestar amor y entrega a la comunidad educativa, así como el liderazgo necesario para llevar a cabo su 

proyecto y plan de trabajo. 

o. Presentar un proyecto y plan de trabajo en el momento de la inscripción de su candidatura.  

 

Artículo 26. Funciones del personero o personera estudiantil. Las funciones del personero están 

reglamentadas en el Art. 28 del decreto 1860 de 1994. Pero se anexan las siguientes. 

a. Promover el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes y derechos de los y las estudiantes 

consagrados en la Constitución Política, en las leyes y decretos vigentes en este manual de convivencia, para 

lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna que dispone la Corporación de Padres de Familia 

Colegio el Carmelo y pedir la colaboración del Consejo de estudiantes. 

b. Recibir, analizar y evaluar las quejas y reclamos que presenten las y los estudiantes sobre lesiones a sus 

derechos y a las que formule cualquier persona de la Comunidad Educativa sobre el incumplimiento de las 

obligaciones del estudiantado. 

c. Presentar ante el rector o Coordinación Académica, según sean sus competencias, las solicitudes de oficio 

que considere necesarias para proteger los derechos de las y los estudiantes y facilitar el cumplimiento de 

sus deberes. 

d. Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo las decisiones de rectoría o de la 

Coordinación, respecto de las peticiones presentadas por su intermedio. 

e. Las decisiones respecto a las solicitudes del personero de los estudiantes serán resueltas en última instancia 

por el Consejo Directivo. 

f. Buscar espacios para compartir y desarrollar con la comunidad educativa sus inquietudes y proyectos. 

g. Solicitar y asistir a las reuniones del Consejo Directivo como invitado, cuando sea necesario. 

h. Fiscalizar las reuniones del Consejo de Estudiantes como miembro activo. 

i. Rendir informe bien sea al Consejo de Estudiantes, al Consejo Directivo o a ambos, de los aspectos negativos 

y positivos, que merezcan tenerse en cuenta para la formación de la comunidad educativa. 

j. Asistir puntualmente a las reuniones del Consejo de Estudiantes. 

k. Representar a la institución educativa en encuentros interinstitucionales, locales, municipales y nacionales. 

l. Llevar el registro de actas firmadas y presentarlas a la rectoría cuando sean requeridas. 

m. Convocar a la revocatoria del mandato del representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo cuando 

sea el caso. 

n. Dar a conocer a los directivos y docentes su reglamento. 

 

Artículo 27. Causales de destitución. Se establecen cuando se considera que los miembros del consejo 

estudiantil y personero escolar están fallando a sus deberes como estudiante o incumpliendo las normas de 
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convivencia de la Institución incurriendo a situaciones tipo II o III. Asimismo, los estudiantes pueden presentar 

ante el Consejo Estudiantil, petición expresa para destituir a sus representantes o al personero(a). Si así ocurre, 

la decisión de Destitución deberá ser ratificada por el Consejo Directivo. 

El personero(a) o el representante de los estudiantes destituidos, dispondrá de tres días hábiles para presentar 

su apelación y tendrá tres días para realizar su defensa. En caso de correctivo disciplinario o comportamental 

serán automáticamente destituidos. 

Si hay revocatoria o renuncia del o la Personera Estudiantil, el nuevo será elegido por el consejo directivo de una 

terna enviada por el consejo de estudiantes en un término no superior a tres días. 

 

CAPÍTULO IV 

DERECHOS Y DEBERES DEL EDUCANDO CARMELITA. 

 

Artículo 28. Contexto de los Derechos y Deberes del Educando Carmelita. 
La libertad está condicionada y limitada por las exigencias de la convivencia y el bien común, lo cual supone no 

interferir en la libertad y bienestar de los demás. La libertad debe ser responsable, es decir genera la obligación 

tanto de no traspasar el derecho ajeno como el responder por las consecuencias de los actos. El educando 

Carmelita debe ser consciente del ejercicio de su libertad deberes y derechos. 

 

Artículo 29. Derechos de los Educandos. Los derechos de los educandos son la norma que guía y orienta los 

actos humanos hacia determinado fin. El derecho se refiere sólo aquellos actos del hombre que son 

indispensables para la convivencia, es decir para el desarrollo armónico de los intereses individuales y colectivos 

dentro de la vida social. Son derechos de los educandos carmelitas los siguientes: 

a. Los consagrados en la Constitución Política Nacional y en todas las demás normas concordantes con 

dicha Carta Política, así como en las Normas y Tratados internacionales a los que Colombia se ha 

suscrito. 

b. Aplicar los principios de protección integral contenidos en el Decreto 1965. (Artículo 35 DE.1965) 

c. Recibir formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la 

prevención de la violencia escolar y fortalecer las competencias ciudadanas. 

d. Activar los mecanismos y protocolos de la ruta de atención integral cuando se vea afectado o en riesgo 

por algún tipo de agresión dentro del marco de la convivencia escolar. 

e. Ser representado en el Comité de Convivencia Escolar por él mismo o por sus representantes legales, 

cuando se trate algún asunto que le concierne. 

f. Conocer y poner en práctica las normas contenidas en el Manual de Convivencia del Colegio El Carmelo 

Cartagena. 

g. Ser tratado con respeto, dignidad y sin discriminaciones de ninguna índole, por todos los miembros de la 

Comunidad Educativa. 

h. Recibir una Educación integral de acuerdo al Horizonte Institucional. 

i. Ser escuchado por los diferentes estamentos escolares, (Educadores, Dinamizador de Grado, 

Coordinaciones, Comité de Convivencia, Orientación, Rectora, Consejo Directivo), cuando lo solicite en 

forma cordial y respetuosa, siguiendo el conducto regular.  

j. Conocer oportunamente el calendario académico, horario de clases y actividades curriculares, y 

extracurriculares. 

k. Presentar solicitudes, peticiones y reclamos respetuosos ante las instancias correspondientes, y obtener 

respuestas oportunas. 

l. Presentar talleres, guías, trabajos, consultas y evaluaciones extemporáneas, cuando por causa justa 

haya faltado al Colegio y justifique debidamente dentro de los siguientes tres días hábiles siguientes a la 

ausencia o haya solicitado permiso con anticipación en Rectoría. 

m. Conocer las anotaciones o registros que se hacen en el Observador del educando sobre su 

comportamiento o desempeño académico. 

n. Participar democráticamente para elegir o ser elegido en el Gobierno Escolar, monitorias, Consejo 
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Estudiantil siempre que cumpla con los requisitos establecidos para tales casos. 

o. Atendiendo al Código de Infancia y Adolescencia Artículo 31, Derecho a la participación de los niños, 

niñas y adolescentes: ―Para el ejercicio de los derechos y libertades consagradas en este código los 

niños, niñas y adolescentes tienen derecho a participar en las actividades que se realicen en la familia, 

las instituciones educativas, las asociaciones, los programas estatales, departamentales, distritales, y 

municipales que sean de su interés. 

p. Recibir oportunamente asesoría y orientación escolar. 

q. Seguir el debido proceso en toda acción educativa. Según lo contempla el Código de infancia y 

adolescencia en su Artículo 26: ―Los niños, las niñas y adolescentes tienen derecho a que se les 

apliquen las garantías del debido proceso en todas las actuaciones administrativas y judiciales en que se 

encuentren involucrados, los niños o niñas y adolescentes, tendrán derecho a ser escuchados y sus 

opiniones deberán ser tenidas en cuenta. 

r. Tener los implementos necesarios para el desarrollo de los procesos y actividades académicas que se 

programen en la Institución. 

s. Ser evaluado académicamente en las fechas acordadas y avanzar en la consecución de los logros 

académicos en cada una de las Áreas y asignaturas del Plan de Estudios. 

t. Disponer de oportunidades, recursos y refuerzos para el desarrollo físico, moral espiritual y social de 

acuerdo con los principios y normas del Colegio el Carmelo. 

u. Recibir un trato respetuoso y amable en el restaurante, la cafetería del Colegio y la ruta escolar. 

v. Comunicar cualquier irregularidad que se presente en la Institución. 

w. Recibir a tiempo las comunicaciones que envíe el Colegio. 

x. Que sea respetada su intimidad y vida personal fuera del Colegio, siempre y cuando no involucre el 

nombre y la imagen de la institución y no atente contra la dignidad humana. 

y. Ser atendido dentro del Colegio, por el servicio de enfermería o el Departamento de Orientación, según 

los procedimientos establecidos en situaciones de emergencia que afecten su salud física y/o psicológica. 

Si el caso lo amerita, será remitido al lugar especializado, previa información a los padres de familia. 

z. Desarrollar su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los otros, el orden 

público, las buenas costumbres y las normas del presente Manual de Convivencia. 

aa. Conocer con claridad y de manera oportuna las valoraciones de sus deberes académicos (tareas, 

trabajos, investigaciones, quizzes, etc.) y de sus evaluaciones. En caso de ser necesario, solicitar su 

revisión al Educador del área o al líder de área, siguiendo el conducto regular. 

Parágrafo 1: En caso de violación de algún artículo del Manual de Convivencia y de conformidad con el Artículo 

29 de la Constitución Política de Colombia, el educando tiene derecho a aportar pruebas pertinentes y 

conducentes al esclarecimiento de los hechos que se le imputen. 

Parágrafo 2: El Colegio respeta el derecho a la educación, el cual, además, constituye su misión esencial. 

Cuando concurren dos derechos prevalece el de mayor trascendencia y significación.  

 

Artículo 30. Deberes de los Educandos. Son deberes de los Educandos los siguientes: 

a. Asumir el cambio de grupo al inicio de cada año escolar. 

b. Participar activamente en las propuestas de estrategias para la mitigación de la violencia escolar (Artículo 

29 decreto 1965). 

c. Informar oportunamente a los docentes o directivos docentes sobre la ocurrencia de conflictos o 

conductas de violencia escolar para sí mismo o para alguno de sus compañeros. 

d. Cumplir con todas las medidas de prevención y promoción relacionadas con la mitigación de la violencia 

escolar, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos y las competencias ciudadanas 

determinadas en el presente Manual de Convivencia. 

e. Cumplir con el presente Manual de Convivencia, teniendo en cuenta el conducto regular: Educadores de 

cada Asignatura, director (a) de grupo (líderes), Coordinaciones, Comité de Convivencia, Rectoría, 

Consejo Directivo. 

f. Llevar el uniforme según modelo dado por el Colegio sin añadirle a éste ninguna prenda diferente, ni en 
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mal estado: rotas, desteñidas o manchadas, normas de aseo e higiene y pulcritud personal. 

g. Establecer relaciones de cordialidad, respeto y solidaridad con todas las personas que conforman la 

Comunidad Educativa. 

h. Estar siempre dispuesto para trabajar en equipo y según las disposiciones del educador. 

i. Solicitar permiso al educador de la asignatura para ausentarse del salón o presentar la correspondiente 

excusa por no estar en la clase. 

j. No hacer grafitis, dibujos o expresiones en muros y muebles del Colegio y entregar el pupitre y el locker 

como se recibe a comienzo de año en perfecto estado. 

k. No traer al Colegio implementos que no hayan sido autorizados tales como: celulares, juguetes, peluches, 

cobijas, plancha de cabello, o cualquier objeto que no haga parte de los implementos escolares requeridos 

por el Colegio y que interfieran con el normal desarrollo de las actividades escolares. 

l. Tener una buena disposición en las actividades del salón de clase respetando el trabajo, la atención y 

participación de los demás. 

m. Mantener la responsabilidad y calidad a las exigencias del Colegio, teniendo en cuenta que todas las 

asignaturas son importantes y que contribuyen a su formación integral. 

n. Traer los elementos y útiles necesarios debidamente marcados, para apoyar el trabajo en el aula y así 

alcanzar los logros propuestos para cada una, además de tener cuidado con ellos para evitar su pérdida. 

o. Cumplir con las actividades extracurriculares: consultas, trabajos y evaluaciones señalados por los 

educadores dentro de los términos establecidos en el calendario académico. 

p. Entrar a clase puntualmente después de los descansos y a las actividades establecidas. 

q. Abstenerse de comercializar o vender cualquier tipo de artículo u objeto en las instalaciones del Colegio. 

r. Abstenerse de portar libros, folletos, revistas y otros medios de divulgación obscena y pornográfica que 

atenten contra la moral individual y colectiva. Esto incluye el uso de Internet para tales fines. 

s. No adueñarse de cosas ajenas, material de trabajo e implementos de la institución o de los compañeros 

permitiendo que sus pertenencias sean revisadas por él mismo, en presencia de un Educador: útiles, 

locker, y otros las veces que sea necesario. 

t. Asumir las normas de convivencia en el recorrido escolar, en la cafetería y el restaurante. 

u. Entregar a padres de familia y acudientes las circulares y demás comunicaciones que el Colegio envía. 

v. Los permisos de retiro del Colegio se deben solicitar el día anterior o antes de las 8:00 a.m. del mismo 

día en la Agenda del Colegio y con firma del Padre de familia y/o Acudiente que aparece registrada en la 

agenda escolar; el educando no podrá salir solo, ni con personas ajenas; para estos permisos se debe 

enviar al Colegio una autorización con firma y cédula de la persona que lo retire. 

w. No involucrar al Colegio en la venta de boletas para fiestas, rifas y demás eventos que no sean 

autorizados por la Institución. 

x. Abstenerse de traer animales (mascotas) al Colegio. 

y. Colaborar con la buena presentación del Colegio depositando la basura en los lugares asignados, 

reciclando los materiales encontrados en salones y patios. 

z. Mantener el salón de clases debidamente ordenado y aseado. 

aa. Participar en las jornadas de aseo que con el dinamizador (a) de grupo se organicen. 

bb. Dar a los demás un trato digno, respetuoso y fraterno dentro y fuera de la Institución, a través de un 

lenguaje adecuado para su edad y formación. 

cc. El Colegio no responderá por elementos de valor que no hacen parte de los útiles de trabajo académico 

y/o pérdida de celulares, se prohíbe el uso de éstos últimos dentro de las aulas de clases, actividades 

culturales y de comunidad de los niveles de preescolar, básica primaria, básica secundaria y media. 

dd. No portar, vender, ni consumir alcohol, cigarrillos, ni sustancias psicoactivas dentro y fuera del Colegio. 

ee. Asumir responsablemente las consecuencias de las equivocaciones realizando acciones reparatorias que 

favorezcan a la comunidad. 

ff. Cuidar, portar y no transferir los carnets de seguro médico y escolar. 

gg. Asistir puntualmente a clase, justificando las ausencias ante los educadores de cada asignatura con la 

firma de Coordinación de Convivencia, máximo tres días después de la inasistencia, en el formato que 
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aparece en la agenda y como anexo si es por enfermedad o incapacidad médica. 

hh. Conocer y respetar la historia, filosofía, los símbolos del colegio y el Proyecto Educativo Institucional. 

ii. Participar activa, responsable y creativamente en las actividades pastorales y cívicas que realiza el 

Colegio, manteniendo un comportamiento respetuoso en cada una de ellas: reflexión diaria, eucaristías, 

convivencias, retiro, y actos culturales que tienen como finalidad una sólida formación humana y cristiana. 

jj. No portar el uniforme en lugares como bares, discotecas, teatros, centros comerciales, manifestaciones, 

etc. 

kk. Evitar participar en experimentación de fenómenos psíquicos o parapsicológicos, satanismo o prácticas 

de magia, espiritismo y otras análogas. 

ll. No pertenecer a grupos que tengan una filosofía que vaya en contra de los principios del Colegio. 

mm. Evitar traer al Colegio altas sumas de dinero, joyas y artículos suntuosos que no hacen parte del uniforme 

y elementos del Colegio. En caso de pérdida de éstos, el Colegio no se hará responsable y si se 

decomisan serán devueltos a los padres de familia con previa firma y diligenciamiento de una nota en 

donde se deje constancia de esta situación en el observador del educando en Coordinación. 

nn. Evitar y no participar en actos relacionados con amenazas, publicaciones (orales, telefónicas escritas o 

virtuales) a cualquier miembro de la comunidad educativa y fuera de ella. 

oo. Actuar con honestidad y rectitud evitando el fraude, la compra de trabajos, alteraciones y suplantación de 

informes y/o talleres. 

pp. Evitar liderar y hacer parte de falsificación de firmas, alteración de notas y/o planillas, certificaciones de 

estudio, compromisos, libros de calificaciones, excusas, autorizaciones y permisos. 

qq. Cumplir con las normas específicas del servicio social obligatorio, para educandos de los cursos 

superiores 10° y 11°. (Resolución 4210 de 1996 del MEN). 

rr. Hacer uso responsable de las Tecnologías de la Información y la Comunicación TIC, en beneficio de los 

procesos educativos, respetando la integridad de sí mismo y de los demás. 

 

CAPÍTULO V 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES AUTORIZADOS DE LA 

CORPORACIÓN DE PADRES DE FAMILIA COLEGIO EL CARMELO. 

 

En cumplimiento de las normas vigentes para el servicio educativo, el Decreto 1286 de 2005, La ley 1098 del 
2006 Ley de Infancia y Adolescencia y el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación 1075 de 2015; los 
Padres de Familia y/o Acudientes tienen los siguientes derechos y deberes además de los contemplados en el 
Manual de Convivencia. 
 

Artículo 31. Derechos de los Padres de Familia del Educando Carmelita. Los siguientes son los derechos de 

los padres de familia de los Educandos Carmelita: 

a. Recibir formación sobre los derechos humanos, la educación para la sexualidad, la prevención de la violencia 

escolar y fortalecer las competencias ciudadanas de sus hijos(as) Ley 1620. 

b. Activar los mecanismos y protocolos de la ruta de atención integral cuando tenga conocimiento de conflictos 

o situaciones de riesgo para algún miembro de la comunidad educativa dentro del marco de la convivencia 

escolar. (Decreto 1965) 

c. Conocer la filosofía y normas que orientan el Colegio. 

d. Conocer el Manual de Convivencia. 

e. Conocer el conducto regular de la Institución. 

f. Ser escuchado y atendido en los reclamos siempre y cuando sean justos y se presenten de manera 

respetuosa siguiendo el conducto regular.  

g. Ser informado con anticipación de las fechas de reuniones. 

h. Tener una buena comunicación con todos los miembros de la comunidad educativa. 

i. Ser recibido por el coordinador general, según el caso (solicitando cita previa en la agenda escolar o a través 

del correo institucional de coordinación). 
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j. Participar, apoyar y acompañar las actividades de los educandos, el Proyecto de Acompañamiento y así 

desarrollar los valores que el Colegio trabaja. 

k. Participar como miembro de la Asociación de Padres de Familia. 

l. Participar como miembro del Consejo de Padres de Familia. 

m. Ser atendido por los educadores y directivos según horario conocido con anterioridad, respetando los 

principios de urbanidad y de buenas relaciones humanas. 

n. Ser informado de las decisiones tomadas por la Institución frente a los educandos con la prudente 

anticipación. 

o. Dar a conocer las sugerencias y oportunidades de mejora con los servicios que presta el Colegio de manera 

respetuosa, cordial y siguiendo el conducto regular establecido. 

 

Artículo 32. Deberes de los Padres de Familia del Colegio el Carmelo. Los siguientes son los deberes de los 

padres de familia de los educandos Carmelita: 

a. Participar activamente en las propuestas de estrategias para la mitigación de la violencia escolar (Artículo 

29 decreto 1965). 

b. Cumplir con todas las obligaciones como padres, madres de familia o acudientes están contempladas en 

la normatividad legal vigente. 

c. Participar de los ajustes al reglamento o Manual de Convivencia dentro del marco de las normas de 

convivencia escolar (Artículo 22 ley 1620) 

d. Conocer y seguir la ruta de atención integral establecida por la Institución para atender las situaciones 

que afectan la convivencia escolar. 

e. Utilizar los mecanismos legales para la restitución de los derechos de sus hijos cuando éstos sean 

agredidos. 

f. Incrementar con el ejemplo la formación humana cristiana que el Colegio imparte pues son los Padres 

los primeros en construir los cimientos de la personalidad de los Educandos. 

g. Tener presente que la armonía y el equilibrio en que viva la familia se proyecte en el educando, 

favoreciendo la formación progresiva de su personalidad como también sus logros intelectuales. 

h. Ser consecuente con el Colegio y esforzarse por vivir en el hogar es la filosofía que orienta el plantel 

firmando el contrato de matrícula. Esto implica la aceptación de la filosofía, metodología, propósitos, 

orientaciones que rigen el Colegio y el incremento en costos según las disposiciones del Ministerio de 

Educación. 

i. Respetar y apoyar el cumplimiento del Manual de Convivencia del Colegio El Carmelo guardando lealtad 

a la institución frente al educando, y a la sociedad en general. 

j. Respetar el conducto regular que existe en el Colegio para la atención a las situaciones académicas y 

convivenciales que se presenten con sus hijos. 

k. Asistir puntualmente en las fechas señaladas en el cronograma anual a las reuniones que programa el 

Colegio para la entrega de informes académicos, talleres y escuela de padres de familia. De acuerdo a 

los artículos 17, 18, 39, 41, numerales 8 y 9, Artículo 42 numeral 5 de la ley 1098 de 2006, de Infancia y 

Adolescencia y artículo 25° del Código Penal. Artículo 10, numeral 6 de la ley de 2013 y la Ley 2025 de 

2020.  

l. Informar por escrito a las directivas de la institución educativa acerca de cualquier discapacidad física y/o 

psicológica anterior o concomitante al desarrollo del presente contrato, que pueda determinar 

adaptaciones curriculares o evaluación cualitativa o diferenciada conforme a lo establecido en el Decreto 

1421 de 2017, sobre Inclusión educativa. 

m. Mantener diálogos constantes y respetuosos con la rectora, coordinadores, educadores y demás 

personas de la comunidad educativa, siguiendo el conducto regular y a través de los canales de 

comunicación formales.  

n. Presentar o enviar en los dos días siguientes de la inasistencia de su hijo al Colegio, la respectiva 

justificación por escrito de las razones de dicha ausencia. 

o. Proporcionar los útiles, uniformes y demás implementos necesarios para la formación del educando. 
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p. Cumplir y hacer cumplir a los educandos los requisitos establecidos en orden a la práctica de los valores 

que el Colegio fomenta. 

q. Fomentar y vigilar en el educando hábitos de aseo, orden, estudio, respeto, acogida, fe, oración y 

responsabilidad. 

r. Vigilar el comportamiento de los educandos fuera del Colegio. 

s. Cancelar de manera oportuna, los costos de los servicios recibidos dentro de las opciones que da la 

Institución y asumir lo pactado en el contrato de matrícula. 

t. Apoyar y participar en todas las actividades programadas por el Consejo de Padres. 

u. Respetar el horario de atención que el Colegio brinda para dialogar con cada educador sobre el educando, 

no interrumpiendo o afectando el funcionamiento interno del Colegio. 

v. Acudir al servicio de Psicoorientación cuando lo considere necesario. 

w. Estar informado del rendimiento académico, disciplinario y de las decisiones que el Colegio toma con 

respecto al educando. 

x. No promover excursiones, paseos, fiestas y demás actividades que vayan en contra de los principios 

formativos que la Institución ha definido. 

y. Asumir y cumplir diligentemente el reglamento establecido para los servicios de transporte escolar y 

restaurante. 

z. Cancelar o reparar en el menor tiempo posible los daños ocasionados por el educando al material 

didáctico, implementos o inmuebles de las instalaciones del Colegio. 

aa. Utilizar dentro y fuera del Colegio un vocabulario decente y respetuoso que sirva de ejemplo al educando. 

bb. Ocuparse del trabajo y del tiempo libre del educando una vez terminada la jornada escolar a través de la 

organización y distribución de diferentes actividades generales. 

cc. Devolver al director de grupo los objetos y/o útiles que el educando lleve a la casa y que no sean de su 

propiedad. 

dd. No fumar dentro de la Institución. 

ee. Apoyar con entusiasmo y convicción de su significado, todas las actividades pastorales como encuentros, 

retiros espirituales, eucaristías, primeras comuniones, confirmaciones y otros similares. 

ff. No llevar al colegio trabajos, útiles, dinero ni objetos que el educando haya dejado en la casa. 

gg. No incitar o participar en grupos de redes sociales que denigran en contra del buen nombre de la 

comunidad educativa. 

hh. Evitar la utilización de canales informales de comunicación para manifestar su inconformidad frente a 

procesos institucionales.  

Parágrafo 1: Si el padre de familia y acudiente no asiste a entrega de boletines, informes académicos, citaciones 

por parte de educadores, coordinación, psicoorientador, se citará dos veces más; si el Padre de familia y acudiente 

no asiste se continuará con el debido proceso y asumirá las condiciones instauradas por el Colegio. 

Parágrafo 2: El Colegio se acoge a la Ley 1404 de 27 de Julio de 2010 generando escuela de padres de familia 

como espacio formativo en torno a situaciones de la vida cotidiana, siendo de carácter obligatorio la asistencia a 

los mismos. 

 

CAPÍTULO VI 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS DIRECTIVOS CARMELITA 

 

Artículo 33. Derechos de los Directivos. Los directivos del Colegio El Carmelo tienen derecho a: 

a. Recibir atención respetuosa, cordial, sincera y de diálogo por parte de todos los miembros de la 

Comunidad Educativa. 

b. Recibir información pertinente, veraz y oportuna por parte de los miembros de la Comunidad Educativa. 

c. Ser respetado en su dignidad, creencias, raza y opinión. 

d. Conocer todos aquellos aspectos de la vida estudiantil que puedan influir en las personas a su cargo para 

poder ayudarlas en el proceso formativo. 

e. Ser estimulado cuando haya mérito para ello. 



 

18  

f. Disponer de espacios y momentos para el descanso. 

g. Beneficiarse de los servicios que brinda la Institución, utilizando responsable y adecuadamente los 

espacios y recursos. 

h. Ser evaluado en forma equitativa y justa. 

i. Recibir el apoyo necesario para su capacitación profesional y la del cargo que ocupa. 

j. Conocer las funciones y compromisos propios de su cargo. 

k. Ser respetado en los derechos que contemplan la Constitución Nacional, el Código Sustantivo del Trabajo 

y el Reglamento Interno de Trabajo del Colegio. 

l. Conocer, participar y recibir los beneficios del Programa de Salud Ocupacional, aprobado por el Ministerio 

de Trabajo, que diseña y desarrolla en forma continua estrategias de intervención en salud, teniendo en 

cuenta las condiciones de trabajo de los trabajadores, para mantener en forma integral un óptimo estado 

de salud y garantizar la productividad y eficiencia en el desarrollo laboral. 

m. Estar inscrito en una EPS (entidad promotora de salud) para recibir el servicio médico que requiera. 

n. Obtener el permiso pertinente para asistir a citas médicas cuando se sienta enfermo y observar la 

incapacidad y el tratamiento, en caso de que el médico lo prescriba. 

o. Recibir primeros auxilios en caso de un accidente de trabajo, reportarlo a la ARL, y luego, si es necesario, 

ser trasladado a un centro médico-hospitalario. 

p. Tener permisos para ausentarse del trabajo cuando haya causa justificada. 

 

Artículo 34. Deberes de los Directivos. Son deberes de los directivos del Colegio El Carmelo los siguientes: 

a. Estimular y afianzar en la Comunidad Educativa la identidad Carmelita y el liderazgo. 

b. Liderar y coordinar la participación en la planeación, implementación y evaluación del Proyecto Educativo 

Institucional. 

c. Servir de instancia para la resolución de conflictos que se puedan presentar entre los miembros de la 

Comunidad Educativa y fomentar el respeto por el conducto regular. 

d. Considerar y analizar las iniciativas surgidas de los distintos organismos de participación escolar, 

dándoles el trámite que ellas ameriten. 

e. Demostrar actitudes y practicar valores con autenticidad y en congruencia con la filosofía del Colegio y 

de la comunidad Carmelita. 

f. Guardar absoluto respeto a la dignidad personal y a las creencias y sentimientos de todos los integrantes 

de la Comunidad Educativa. 

g. Orientar y estimular a las personas bajo su cargo para que logren un máximo rendimiento en los trabajos 

encomendados. 

h. Estudiar y aprobar las innovaciones educativas y los programas especiales. 

i. Impulsar, fomentar y contribuir a mantener un ambiente agradable y de sana convivencia entre todos los 

integrantes de la Comunidad Educativa. 

j. Dar información clara, precisa y oportuna acerca de las actividades, determinaciones, planes y programas 

que se van a realizar. 

k. Abstenerse de establecer relaciones sentimentales con los Educandos. 

 

CAPÍTULO VII 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS EDUCADORES CARMELITAS 

 

Artículo 35. Derechos de los Educadores Carmelitas. 
a. Ser respetado en los derechos consagrados en la Constitución Política Nacional, en el Código Sustantivo 

del Trabajo y en el Reglamento Interno de Trabajo del Colegio. 

b. Recibir acompañamiento y evaluación permanente y una adecuada y pronta retroalimentación de su 

desempeño. 

c. Presentar descargos cuando lo consideren necesario y conveniente. 

d. Disponer de los recursos necesarios para el buen desempeño de su labor educativa. 
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e. Recibir oportuna y clara inducción en los principios, filosofía de la Institución, de la comunidad Carmelita 

y en el manejo de su cargo. 

f. Recibir el apoyo y respaldo por parte de los directivos y jefes inmediatos cuando sea necesario, y siempre 

y cuando dicho respaldo sea justificado. 

g. Recibir estímulos por la labor educativa desarrollada en la Institución. 

h. Recibir un buen trato de palabra y acción por parte de todos los integrantes de la Comunidad Carmelita. 

i. Conocer, participar y recibir los beneficios del Programa de Salud Ocupacional, aprobado por el Ministerio 

de Trabajo, que diseña y desarrolla en forma continua estrategias de intervención en salud, teniendo en 

cuenta las condiciones de trabajo de los trabajadores, para mantener en forma integral un óptimo estado 

de salud y garantizar la productividad y eficiencia en el desarrollo laboral. 

j. Estar inscrito en una EPS (entidad promotora de salud) para recibir el servicio médico que requiera. 

k. Obtener el permiso pertinente para asistir a citas médicas cuando se sientan enfermos y cumplir con la 

incapacidad y tratamiento en caso de que el médico lo prescriba. 

l. Recibir los primeros auxilios en caso de emergencia dentro de las instalaciones del colegio, como lo es 

dolor intenso en cualquier parte del cuerpo, reacción alérgica grave con dificultad para respirar, 

hinchazón, urticaria, fiebre alta, rigidez en el cuello, entre otros.  

m. Recibir primeros auxilios en caso de un accidente de trabajo, reportarlo al centro de trabajadores, y luego, 

si es necesario, ser trasladado a un centro médico hospitalario. 

n. Tener permisos para ausentarse del trabajo cuando haya causa justificada. 

o. Pertenecer y participar en los órganos del Gobierno Escolar. 

 

Artículo 36. Deberes de los Educadores Carmelitas. 
a. Los señalados en el Reglamento Interno de Trabajo del Colegio, en el Contrato de Trabajo y en las demás 

normas institucionales. 

b. Formarse completa y oportunamente en la filosofía del Colegio y en el carisma Carmelita. 

c. Participar en el estudio y análisis de los elementos del Proyecto Educativo de la Institución, apropiándose 

de ellos y haciéndolos realidad en su quehacer pedagógico. 

d. Hacer aportes significativos para cualificar la práctica pedagógica a partir de su formación docente en el 

año escolar. 

e. Asumir las funciones adicionales que se les asignen y que estén contempladas en el cargo para el cual 

se lo elige, cumpliendo y respondiendo por ellas durante el tiempo que se acuerde desempeñarlas. 

f. Elaborar los informes de los educandos y darlos a conocer oportunamente, siguiendo las pautas de 

evaluación descritas en el Reglamento o Manual de Convivencia. 

g. Asumir comportamientos apropiados frente a los educandos y con los compañeros de trabajo, en todo 

lugar y circunstancia, teniendo en cuenta que su rol de educador es el de testimonio y ejemplo para los 

educandos. 

h. No tener ningún tipo de relaciones sentimentales con los educandos. 

i. Cuidar su presentación personal en todo momento y circunstancia, acudiendo a las ocasiones especiales 

apropiadamente vestidos. 

j. Contribuir a mantener un ambiente agradable y de sana convivencia entre el grupo de educadores, 

evitando promover el chisme y causarle daño a la integridad de los compañeros. 

k. Entregar en las fechas acordadas y en la dependencia que lo requiera, los trabajos de programación, 

fichas o informes de los educandos, actas y otros que se les soliciten. 

l. Responder por la pérdida o daño de implementos o materiales (libros, materiales deportivos, recursos 

didácticos, materiales de laboratorio) que les sean asignados para su cuidado y para el desarrollo de su 

actividad pedagógica, bien sea cancelando su valor en la administración del Colegio o reemplazándolos 

por otros de igual calidad. 

m. Utilizar los implementos, recursos y equipos para elaborar los trabajos propios de la actividad del Colegio 

y no para trabajos personales o de otras instituciones. 

n. Realizar actividades de rutina con los educandos y poner en práctica los acuerdos académicos porque 
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los ha asumido, interiorizado y apropiado, y no porque es una obligación; su actuar debe mostrar 

coherencia con lo propuesto por la Institución. 

o. Seguir los conductos regulares de acuerdo con cada caso particular. 

p. Mantener, tanto en su vida laboral como personal, principios y valores morales de buena conducta. 

q. Mantener confidencialidad sobre aspectos de naturaleza reservada que se le hayan explicado con 

anterioridad. 

r. Cumplir con las normas contenidas en el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial. 

s. Presentarse a la Institución en condiciones adecuadas para cumplir sus funciones; no está permitido 

asistir ebrio o con algún signo de haber utilizado sustancias psicoactivas. 

t. Aportar su capacidad profesional y personal en el cumplimiento de las responsabilidades de su cargo. 

u. Cumplir puntualmente con su horario de trabajo; cuando sea imposible su asistencia, avisar a quien 

corresponda y presentar su excusa o incapacidad por escrito, con causa justificada. 

v. Solicitar con (2) días de anticipación permiso para ausentarse del Colegio. 

w. Contribuir al cuidado y buen mantenimiento de la planta física del Colegio. 

x. Ser respetuosos con sus superiores, con sus compañeros de trabajo, con los educandos y padres de 

familia. 

y. Prestar la colaboración posible en caso de siniestro o riesgo inminente, que afecte o amenace a las 

personas o cosas de la Institución. 

z. Solicitar autorización a las directivas del Colegio, para el desarrollo de cualquier actividad que se realice 

fuera del horario escolar y requiera la asistencia de educandos del Colegio. 

aa. Abstenerse de recibir documentación personal, visitas de tipo personal y de asistir acompañado al Colegio 

para el desempeño de sus funciones sin la autorización correspondiente. 

bb. Realizar los turnos de acompañamiento que le son asignados en los diferentes espacios como: Actos 

cívicos y comunitarios, descansos, almuerzos, salidas pedagógicas, entre otros. 

cc. Se prohíbe el uso de celular en horas de clase y/o actividades de formación integral (oración, actos 

religiosos, cívicos, culturales, deportivos, capacitaciones y reuniones generales entre otros) para uso 

personal o que no tengan un fin académico y/o laboral. 

 

 

CAPÍTULO VIII 

DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE APOYO CARMELITA 

 

Artículo 37. El personal Administrativo y de Apoyo Carmelita.  
a. Conocer los lineamientos generales del Colegio, consignados en el PEI. 

b. Aportar y participar en la construcción del PEI. 

c. Conocer el Reglamento Interno de Trabajo, el Manual de Convivencia, el Contrato de Trabajo y la 

descripción de su cargo. 

d. Conocer, participar y recibir los beneficios del Programa de Salud Ocupacional, aprobado por el Ministerio 

de Trabajo, que diseña y desarrolla en forma continua, estrategias de intervención en salud, teniendo en 

cuenta las condiciones de trabajo de los empleados, para mantener en forma integral, un óptimo estado 

de salud y garantizar la productividad y eficiencia en el desarrollo laboral. 

e. Disfrutar de un ambiente de trabajo con adecuadas condiciones de higiene y seguridad, que además 

impulsará programas de medicina preventiva, medicina de trabajo y seguridad industrial. 

f. Tener a su disposición los instrumentos y los elementos necesarios para la realización de sus labores. 

g. Recibir oportunamente dotación de uniformes y material de trabajo, cuando corresponda, dependiendo 

de la labor y función desempeñada. 

h. Obtener atención oportuna con respecto a la solicitud de implementos de trabajo o reparación de equipos 

o muebles. 

i. Tener los elementos adecuados de protección contra accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, de tal forma que se garantice su salud y seguridad. 
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j. Estar inscritos a una EPS (entidad promotora de salud) para recibir el servicio médico que requieran. 

k. Obtener el permiso pertinente para asistir a citas médicas cuando se sientan enfermos y cumplir con la 

incapacidad y tratamiento en caso de que el médico lo prescriba. 

l. Recibir primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, reportarlo al centro de trabajadores, y luego, si 

es necesario, ser trasladado a un centro médico-hospitalario. 

m. Tener permisos para ausentarse del trabajo cuando haya causa justificada. 

n. Tener acompañamiento y recibir oportunamente evaluación y retroalimentación sobre su desempeño. 

o. Laborar en un ambiente de trabajo cómodo y adecuado. 

p. Ser respetados y tratados con amabilidad por toda la Comunidad Educativa. 

q. Ser escuchados y asesorados en forma oportuna por quien corresponda, de acuerdo con la necesidad. 

r. Expresar libre, respetuosa y oportunamente sus opiniones, ideas y sugerencias. 

s. Recibir un trato justo de parte de sus jefes. 

t. Participar en actividades que el Colegio, siempre y cuando, dicha participación no afecte el cumplimiento 

de sus funciones. 

u. Recibir la remuneración pactada, en las condiciones, períodos y lugares convenidos. 

v. A todos los derechos que la Ley otorga a los trabajadores y que están estipulados en el Código Sustantivo 

del Trabajo y en el Reglamento Interno de Trabajo. 

w. Todos los demás consignados en su contrato individual de trabajo como derechos. 

 

Artículo 38. Deberes del personal Administrativo y de Apoyo Carmelita. 
a. Ser leales con la Institución. 

b. Cumplir puntualmente con su horario de trabajo, y cuando sea imposible su asistencia, avisar a quien 

corresponda y presentar su excusa o incapacidad por escrito, con causa justificada. 

c. Solicitar con anticipación permiso para ausentarse del Colegio. 

d. Presentarse a la Institución en condiciones adecuadas para cumplir sus funciones. No está permitido 

asistir ebrio o con algún signo de haber utilizado sustancias psicoactivas. 

e. Mantener una buena presentación personal. 

f. Cumplir personalmente con las tareas y responsabilidades que competen a su cargo. 

g. Entregar oportunamente los trabajos, informes o documentos que se les soliciten. 

h. Participar oportuna y activamente en las reuniones de trabajo, aportando ideas que cualifiquen su labor. 

i. Aportar su capacidad profesional y personal en el cumplimiento de las responsabilidades de su cargo. 

j. Contribuir al cuidado y buen mantenimiento de la planta física del Colegio. 

k. Conservar y restituir en buen estado, salvo deterioro natural, los instrumentos y útiles que les hayan sido 

facilitados para el desempeño de sus funciones y los materiales que no se utilicen. Tales materiales y 

útiles deberán permanecer en el sitio de trabajo y no podrán ser sacados de la Institución. 

l. Avisar oportunamente, a quien corresponda, cuando haya algún daño o avería en el sitio de trabajo. 

m. Atender las órdenes e instrucciones impartidas por sus superiores, según el orden jerárquico establecido. 

n. Seguir los conductos regulares de acuerdo con cada caso particular. 

o. Ser respetuoso con sus superiores, con sus compañeros de trabajo, con los educandos y con los padres 

de familia. 

p. Abstenerse de establecer o mantener relaciones sentimentales con los educandos. 

q. Procura una completa armonía con sus superiores y sus compañeros de trabajo en las relaciones 

personales y en la ejecución de sus labores. 

r. Prestar la colaboración posible en caso de siniestro o riesgo inminente, que afecte o amenace a las 

personas o cosas de la Institución. 

s. Proporcionar información adecuada y oportuna a todas las personas que lo requieran. 

t. Mantener, tanto en su vida laboral como personal, principios y valores morales de conducta. 

u. Utilizar el vocabulario y expresiones apropiadas al hablar de la Institución. 

v. Mantener confidencialidad sobre aspectos de naturaleza reservada que se le hayan explicado con 

anterioridad. 
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w. Evitar hacer colectas, rifas, suscripciones o cualquier clase de propaganda en el sitio de trabajo. 

x. Cumplir con las normas contenidas en el presente Reglamento o Manual de Convivencia, en el 

Reglamento Interno de Trabajo, el Código Sustantivo de Trabajo y las demás políticas y normas de la 

Institución. 

y. Abstenerse de recibir documentación, visitas de tipo personal y de asistir acompañado al Colegio para el 

desempeño de sus funciones sin la autorización correspondiente. 

z. Todas las demás consignados en su contrato individual de trabajo como deberes. 

 

CAPÍTULO IX 

PRINCIPIOS Y CRITERIOS DE LA EDUCACIÓN MIXTA 

 

Artículo 39. Objetivos de la educación mixta. 
a. Propiciar la construcción de un ambiente de equidad e igualdad a la luz del enfoque de género, al interior 

de la Comunidad Educativa, que se refleje en todas las acciones institucionales. 

b. Promover la reflexión con los distintos agentes de la Comunidad Educativa para eliminar acciones 

excluyentes, discriminatorias o dañinas para la construcción de los Educandos como personas. 

c. Posibilitar cambios socio-culturales a partir de la reflexión sobre la construcción de la propia identidad de 

los Educandos. 

d. Favorecer la formación de hombres y mujeres en igualdad de condiciones y oportunidades, con 

parámetros de equidad y justicia frente al mundo que les rodea. 

e. Tomar conciencia para que el respeto personal y comunitario sea la base de las expresiones afectivas 

para la familia Carmelita. 

f. Crear las condiciones para que los Educandos, y todos los demás integrantes de la comunidad educativa, 

aprendan y sean capaces de aceptar la diferencia, respetar a los demás, ser tolerantes e incluyentes, 

asumiendo que la sociedad actual es plural y distinta. 

g. Generar procesos de formación y educación para todos los Educandos, que haga posible la construcción 

de ciudadanía y de vida en comunidad, para la construcción de un estado social de derecho en donde la 

vida digna, sea posible para todos sus miembros. 

 

Artículo 40. Manifestaciones de cariño. Por ser el Colegio una institución de formación, que involucra 

educandos de diferentes géneros, edades y procesos de maduración afectiva, éste desestimula las 

manifestaciones afectivas que son propias del ámbito privado, pues en todo momento y circunstancia, se debe 

garantizar el sano proceso formativo emocional, de los menores edad y de los niños más pequeños. 

 

Artículo 41. Los sentimientos. La institución desestimula las relaciones sentimentales entre educandos, cuya 

diferencia en los grados que están cursando, sea igual o superior a tres o en las edades de tres años o más. En 

caso de presentarse una situación que contradiga este criterio, la institución a través de la instancia definida para 

tal propósito, atenderá dicha circunstancia, directamente con los padres de familia de los educandos involucrados. 

 

CAPÍTULO X 

CRITERIOS PARA LAS INTERACCIONES DEL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN CON LOS EDUCANDOS 

 

Artículo 42. Criterio Fundamental. En toda actuación del personal de la Institución, ante todo, siempre 

prevalecerá el interés supremo y la protección de los derechos de los menores de edad y de los adolescentes, 

en cualquier situación en la que éstos puedan entrar en conflicto con los de los adultos o darse su vulneración. 

Los educandos son considerados la razón de ser de los procesos educativos y en tal sentido, todo profesor, así 

como los demás integrantes de la comunidad educativa, tales como el personal directivo, administrativo, de apoyo 

y de servicios, procurarán siempre su formación y su proceso educativo dentro de los principios y valores que la 

Institución ha definido como parte de su universo axiológico. 
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Artículo 43. Criterios para las Relaciones entre Educandos y el Personal de la Institución Educativa por 
Razones Formativas.  
De acuerdo con la normatividad legal vigente y los principios y valores propios de la Institución, contenidos en el 

Proyecto Educativo, los criterios y principios que rigen las interacciones entre los educandos y los Educadores, 

pero también con el personal directivo, administrativo y de servicios de la Institución, son los siguientes: 

a. Bajo ninguna circunstancia se avala o se permite la relación de los educandos con los Educadores, el personal 

directivo, administrativo, de apoyo o de servicios, por medios virtuales, incluidos las redes sociales, por 

motivos personales. Toda comunicación entre un miembro de la comunidad educativa con un educando, 

deberá hacerse por los conductos ordinarios establecidos y no por los correos personales. 

b. Cuando por razones académicas o de convivencia, algún miembro del personal de la Institución envíe una 

comunicación digital a un educando, deberá hacerlo con copia a sus padres o acudientes. 

c. Dada la relación de asimetría que es propia de los procesos educativos y formativos con menores de edad y 

adolescentes, no es adecuado establecer con ellos ningún tipo de relación diferente a la académica y a la de 

convivencia, propias de la misión educativa de la Institución. 

d. En todo procedimiento y actuación propia de las funciones como directivos, educadores, personal 

administrativo, de apoyo o de servicios, prevalecerán los principios éticos y morales consignados en el PEI y 

los demás documentos legales vigentes. 

Parágrafo. El incumplimiento de cualquiera de los anteriores principios y criterios por parte de algún integrante 

de la comunidad educativa, se considera una falta grave a las responsabilidades profesionales, razón por la cual, 

será considerado un incumplimiento de las obligaciones contractuales, y por lo mismo, causal de cancelación del 

contrato laboral de trabajo por justa causa. 

 

Artículo 44. Criterios para el Manejo de Situaciones que Afectan las Interacciones de los Educandos con 
el Personal de la Institución Educativa.  
En concordancia con la normatividad vigente y los criterios y principios consignados en el Proyecto Educativo de 

la Institución, cuando se presenten situaciones que afecten las interacciones entre los educandos y los 

educadores, pero también con el personal directivo, administrativo y de servicios de la Institución, los criterios y 

procedimientos que se tendrán en cuenta, son los siguientes: 

a. Cuando se presente una situación en la que se presupone existe la vulneración de alguno de los derechos 

fundamentales de los menores de edad o de los adolescentes, por parte de algún adulto, ya sea por 

denuncia de la presunta víctima, de un compañero, de un padre de familia o de alguna persona vinculada 

a la Institución educativa (directivos, personal de apoyo, docentes, personal administrativo), la misma 

seguirá el conducto regular establecido por la Institución, consignado en el presente Manual de 

Convivencia. 

b. Si existe evidencia suficiente de que dicha denuncia puede ser cierta y la misma vulnera alguno de los 

deberes del personal de la Institución, atinentes a su labor como formadores, la Institución, a través de 

sus directivas e instancias establecidas, seguirá el conducto y procedimiento establecido en el reglamento 

interno de trabajo. 

c. Si existe evidencia suficiente de que dicha denuncia puede ser cierta, pero además, que la misma puede 

constituirse eventualmente en un delito, una conducta impropia o una conducta que atente contra el 

Código Ético Profesional, la Institución, a través de sus directivas e instancias, seguirá el conducto y 

procedimiento establecido en el Reglamento Interno de Trabajo, pero además, reportará la situación a la 

instancia definida en el presente Manual de Convivencia dentro de la Ruta de Atención Integral y ante las 

autoridades o instancias definidas por la normatividad vigente, según sea el caso, para que allí se 

adelante la investigación, tipificación y sanción a la que hubiese lugar, por dicha conducta. 

d. Cuando se presente una situación que presuntamente vulnere los derechos fundamentales de un menor 

de edad o de un adolescente, que sea denunciada por la posible víctima o por alguno de sus compañeros 

o por una persona integrante de la comunidad educativa, la posible víctima o víctimas de esta situación, 

serán protegidas de manera especial y no expuestas a posibles intimidaciones por parte del presunto 

agresor o agresores. 
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e. Cualquier persona integrante de la Comunidad Educativa, independientemente del cargo o 

responsabilidad que tenga en la Institución, debe saber que en el caso en que se presente una denuncia 

en su contra, por una conducta impropia que pueda configurarse como un delito, la Institución, a través 

de alguna de sus autoridades, o quien conozca de dicha situación, la pondrá en conocimiento de las 

autoridades competentes, según sea el caso y el presunto delito. 

Parágrafo 1: Cuando se presente una situación de las descritas en los numerales 3 y 4 del presente artículo, el 

presunto agresor o causante de la misma, será apartado de las situaciones en las que tenga que interactuar con 

la posible o posibles víctimas, hasta tanto la misma no sea indagada y definida por las directivas de la Institución, 

ya sea como una situación real en cuyo caso se seguirán los procedimientos establecidos, o ya sea como una 

situación falsa, que no requiere de ninguna otra actuación. 

Parágrafo 2: Para el cumplimiento de los procedimientos establecidos en el presente artículo y que involucren 

datos personales de cualquiera de los implicados en la misma, se tendrá en cuenta lo establecido en la Política 

Institucional para el Tratamiento de Datos Personales. 

Parágrafo 3: La ocurrencia de una situación que se configure como un delito y que sea considerado por las 

autoridades competentes como tal, será considerada como una falta grave a las obligaciones contractuales, y por 

lo mismo, causal de cancelación del contrato laboral de trabajo, por justa causa. 

 

CAPÍTULO XI  

GARANTÍAS 

 

Artículo 45. Como parte del cuidado de los educandos y de la búsqueda de la eficacia de los procesos formativos 

que la Institución se propone y ha definido en su Proyecto Educativo, en el Colegio se definen las siguientes 

estrategias como garantías para todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

a. Ser escuchado en todos los casos y durante todos los procedimientos en los cuales se vea involucrado, y ser 

atendido por los educadores y los directivos del Colegio, de acuerdo con el conducto regular establecido en 

el presente Reglamento o Manual de Convivencia. 

b. Favorecer el diálogo civilizado y propositivo entre padres de familia, educadores y directivos, y el educando 

como forma de conciliación en los desacuerdos. 

c. Seguir el conducto regular y el debido proceso para la solución de conflictos que se presenten entre diferentes 

miembros de la Comunidad Educativa. 

d. Proporcionar los recursos necesarios para el desarrollo de las diversas actividades pedagógicas. 

e. Que los procesos de evaluación Académica y de Convivencia se ajusten a lo estipulado en el presente 

Reglamento o Manual de Convivencia. 

En los distintos reglamentos y normas de la Institución, se dispone de un conducto regular que define cada de las 

instancias a las que pueden acudir los diferentes miembros de la Comunidad Educativa, para tratar los conflictos 

y buscarles una solución que permita su resolución pacífica, pero, además, que permita la salvaguarda del debido 

proceso. 

La Institución, en las actuaciones de los directivos, educadores y personal con autoridad, tendrá siempre presente 

los principios, criterios y valores definidos, tanto en el Proyecto Educativo como en el presente Manual, de tal 

manera, que las mismas se ajusten al derecho y a los principios del debido proceso. 

 

TITULO II 

CUIDADO Y SALUD DE LOS ESTUDIANTES  

CAPÍTULO I 

CUIDADO E HIGIENE PERSONAL 

 

Artículo 46. Generalidades. El estudiante debe velar por su bienestar, practicando hábitos saludables como 

buena alimentación, aseo oral y corporal diario, y la práctica habitual de ejercicio. 

En caso de que se evidencie en el estudiante hábitos no saludables, se realizará un proceso de sensibilización 

junto con el padre de familia y bienestar institucional; de tal forma, que exista un aprendizaje formativo. 
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● El educando debe proteger su integridad física, evitando asumir conductas que pongan en peligro su vida 

o la de sus compañeros, como, por ejemplo: montar en patines o patinetas en sitios no permitidos, 

sentarse en los aleros o ventanas, transitar por sitios peligrosos, correr por salones y pasillos, entre otros. 

● El educando debe abstenerse de masticar chicle, por cuanto puede causar daño a su salud y a los bienes 

comunitarios, y debe abstenerse de consumir alimentos y bebidas dentro del salón de clase y en espacios 

en donde se desarrollen actividades académicas. 

● El educando debe ingresar a todas las clases manteniendo una buena presentación personal, que incluye 

vestir el uniforme completo que corresponda. 

● El educando debe mostrar pulcritud en su higiene personal, en su diario vestir y en el porte del uniforme, 

dentro y fuera del Colegio. 

En las instalaciones del Colegio, en concordancia con las disposiciones legales vigentes, tanto a los miembros 

de la Comunidad Educativa como los proveedores y los visitantes, les está prohibido fumar, consumir bebidas 

alcohólicas y cualquier otro tipo de sustancia psicoactiva o cigarrillos inclusive los eléctricos. Lo mismo se aplica 

para actividades organizadas por el Colegio que se realizan fuera de sus instalaciones. 

A los educandos les está prohibido portar cualquier tipo de armas o usar objetos que atenten, ya sea contra la 

integridad física personal o la de los demás. 

 

CAPÍTULO II 

PORTE Y PRESENTACIÓN PERSONAL 

 

Artículo 47. Presentación Personal. Con el propósito de lograr una educación integral en armonía con los 

principios de nuestra institución y con el fin de garantizar una excelente presentación personal que evite la 

indisciplina y la discriminación por estas razones; todos los estudiantes deben guardar una presentación personal 

higiénica, organizada y respetuosa acorde al uso del uniforme de diario o educación física. 

Cabe decir que en un contexto de convivencia social como el del colegio, las decisiones individuales afectan al 

conjunto de la comunidad, máxime cuando hay niños de grados inferiores, que son de primera infancia y que no 

comprenden en su totalidad el uso de estética extravagante en los cortes de cabellos clásicos, peinados o 

accesorios a cabalidad, causando un efecto de coerción, inducción y manipulación en los menores más pequeños, 

fácilmente influenciables por modas o tendencias estéticas que NO siempre redundan en mejores niveles de vida. 

Por esta razón, el colegio está en el deber de fijar normas que garanticen el crecimiento de los estudiantes en un 

ambiente educativo sano. 

Se establecen los siguientes criterios de presentación personal: 

a. Durante el tiempo ordinario de clases y cuando el colegio así lo disponga, debe presentarse y permanecer 

debidamente uniformado. Evitar comportamientos inadecuados como: peleas, expresiones vulgares, 

actitudes agresivas y de mal gusto, desorden exagerado. 

b. Tener sentido de pertenencia con el colegio, por tanto, el comportamiento cuando porte el uniforme es 

excelente independiente del lugar donde se encuentre, reflejando la buena imagen de estudiante 

carmelitano, evitando las peleas, expresiones vulgares, actitudes agresivas y de mal gusto. 

c. El uniforme identifica el colegio que representa, se debe evitar dar una mala imagen llevando el uniforme 

mal presentado, dentro y fuera de la Institución. 

d. Evitar entrar con el uniforme en lugares de dudosa reputación tales como: lugares que expidan licores 

y/o cantinas, discotecas, ventas de estupefacientes y juegos entre otros. 

e. Evitar ingresar a la Institución sin el uniforme, en mal estado o desaseado y combinado (diario con 

educación física). 

f. Por razones de seguridad y por exigencias mismas del uniforme no se debe usar prendas costosas, lujos 

innecesarios, o artículos adicionales y por consiguiente la Institución no responde por la pérdida de estos. 

g. Para el caso del Jean Day los estudiantes deben venir con jean sin rotos ni degradados y el suéter o 

camiseta de los juegos Intercursos. 

h. Mantener el cabello bien cuidado, aseado, evitando traerlo con adornos y tintes que falten a la elegancia 

(diferentes colores o mechones en diferentes colores). 



 

26  

i. Para los varones el corte de cabello debe ser clásico, sin rayas por ninguno de los lados de la cabeza, ni 

copetes  en la parte superior, ni colas en la parte inferior.  

j. Los estudiantes de la Corporación de Padres de Familia Colegio El Carmelo están obligados a portar de 

manera elegante y sobria los uniformes reglamentarios bien sea, el de diario o el de educación física, los 

cuales se usarán según el horario de clase asignado y cuando amerite su porte. 

k. Las estudiantes deben utilizar únicamente ganchos, moños, y hebillas de color blanco, negro, café o 

beige. Evitar el uso de maquillaje y esmaltes de colores en las uñas que no estén acorde a los 

institucionales, manillas, pulseras, collares de colores. La institución desestimula cualquier alteración 

artificial del cuerpo como el uso de tatuajes, piercing, tinturas de cabello, entre otros, puesto que dichas 

alteraciones atentan contra la salud de los Educandos, que son menores de edad cuya protección e 

integridad está confiada al colegio. 

l. La utilización del uniforme de diario y educación física no se debe acompañar con adornos como: 

pañoletas, gorras, accesorios (collares, pulseras) y joyas entre otros. El uniforme de diario DEBE 

MANTENERSE ENCAJADO DENTRO Y FUERA DE LA INSTITUCIÓN. 

m. Los estudiantes de grado 11° podrán utilizar un suéter como distintivo de su promoción acorde a los 

colores del colegio y previamente autorizado por las directivas del colegio. 

 

Artículo 48. De los tipos de uniforme: 
a. Uniforme de Diario:  

a.1. Niños y Jóvenes: Preescolar (Sala cuna, Párvulo, Pre Jardín, Jardín y Transición): Bermuda camel 

(niños), con camisa blanca de cuello con el escudo del colegio del lado izquierdo, zapatos cafés con 

cordones de igual color y medias blancas. 

a.2. Básica Primaria, Secundaria y Media: pantalón largo beige, correa café, camisa blanca de cuello con 

su bolsillo y escudo del colegio del lado izquierdo, zapato café con cordones de igual color y medias 

blancas escolares. 

a.3. Niñas y Jóvenes: Sala cuna, Párvulo y Pre - Jardín: falda pantalón a cuadros acorde al jumper del 

uniforme de las estudiantes de 1° a 11, camisa blanca de cuello con el escudo al lado izquierdo. 

a.3.1. Jardín y Transición: jumper a cuadros un dedo debajo de la rodilla con escudo del colegio del lado 

izquierdo, según modelo, camisa blanca de cuello, manga corta, zapato café con cordones de igual color 

y medias blancas hasta la rodilla. 

 

Todos los accesorios para el cabello han de ser de color blanco, negro, café o beige. La ropa interior que se 

trasluce ha de ser de color blanco o beige. Deben llevar debajo de la falda una licra blanca, negra o gris. 

 

a.3.2. Básica Primaria, secundaria y media: Jumper a cuadros un dedo debajo de la rodilla con escudo del 

colegio del lado izquierdo, según modelo, camisa blanca de cuello, manga corta, zapato café con 

cordones de igual color y medias blancas. Todos los accesorios para el cabello han de ser de color blanco, 

negro, café o beige. La ropa interior que se trasluce ha de ser de color blanco o beige. Deben llevar 

debajo de la falda una licra blanca, negra o gris. 

 

b. Uniforme de Educación Física 

b.1. Niños (as) y Jóvenes: Preescolar, Básica primaria, secundaria y media Académica: los estudiantes 

usan una sudadera de color beige, la camiseta blanca con el escudo del colegio, medias blancas y tenis 

blancos. 

 

c. Carnet, porte y uso. Es de obligatorio cumplimiento el uso del carnet como parte esencial del uniforme y de 

la presentación personal del estudiante dentro y fuera del colegio siempre y cuando lleve puesto el uniforme. 

Parágrafo 1: en caso de pérdida o daño deben mandar a elaborar el duplicado en administración para evitar 

inconvenientes a la hora del ingreso a la institución. 
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Artículo 49. Procedimiento en caso de presentarse a la jornada escolar sin el uniforme. Si por especial 

circunstancia, justificada por el padre o madre de familia o acudiente, no pudiese presentarse el estudiante con 

el uniforme se debe: 

a) Venir al colegio con carta de justificación de los padres de familia y/o acudiente y vestir jean que no estén rotos 

ni degradados y camiseta de educación Física. 

Parágrafo 1: Si el estudiante trae joyas o cualquier objeto de valor al colegio, este no se hace responsable por 

su pérdida. 

 

CAPÍTULO III 

SALUD DE LOS EDUCANDOS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS. 

 

Artículo 50. Protocolo de Atención en la Enfermería. La Enfermería del Colegio mantiene una constante 

preocupación por el bienestar de los educandos, es por esto que se ha planteado la elaboración de un protocolo 

de asistencia médica con la finalidad de informarles de una manera clara y concreta la intervención que se presta 

en cada situación de urgencia durante el horario escolar. 

a. Función: La Enfermería solo dispone de equipamiento para una primera atención (vendas, material de 

curación etc.), así como para realizar una exploración física (camilla de traslado, tabla espinal, 

termómetro, tensiómetro, fonendoscopio, gel frío y calor entre otras). 

b. Objetivo: El objetivo de la enfermería del Colegio es otorgar una primera atención, rápida y oportuna, 

frente a accidentes o problemas de salud que presenten los educandos durante la jornada escolar y 

actividades realizadas por la institución. 

c. Horario: El horario oficial de la enfermería es de lunes a viernes de 6:30 am a 03:00 pm. Con una hora 

de almuerzo (01:00 pm a 02:00 pm). 

 

En este tiempo, se debe dar aviso de cualquier situación a la recepcionista del colegio, para ubicar ayuda de 

inmediato. 

 

a. Diagnóstico: Éste es realizado por la enfermera, persona que tiene a su cargo la enfermería del Colegio. 

Ella es quien define la premura y las necesidades según el caso. 

b. Estadía del educando en la enfermería: Una vez que el educando ingresa a la enfermería es atendido 

por la enfermera que realiza el diagnóstico de su estado de salud. Ella determinará el tiempo que el 

educando debe permanecer en enfermería. Si está en óptimas condiciones debe volver a su salón de 

clases con el propósito de ausentarse o interrumpir lo menos posible la continuidad de sus clases. 

c. Uso de fármacos: De acuerdo con lo establecido en el Artículo 13 de la Ley 911 de 2004, la enfermera 

escolar sólo puede administrar medicamentos a quien presente la “correspondiente prescripción médica 

escrita, legible, correcta y actualizada”. En los demás casos se encargará de informar a los padres sobre 

las condiciones de salud de su hijo o hija, para tomar las decisiones del caso. Con lo anterior y dado que 

nuestro interés es velar por el bienestar de los Educandos, no se administrará ningún medicamento sin 

receta médica y autorización previa de los padres o acudientes esto incluye todo tipo de analgésicos. 

 

Normas para administrar medicación: 

1. Enfermedad crónica: Que sea necesario el tratamiento durante el horario escolar ejemplo: diabetes, 

asma, epilepsia, alergias.  

2. Enfermedad aguda: Que precisa, durante unos días, la administración de antibióticos, antiinflamatorios, 

inhalados o mucolíticos ordenados por un facultativo. Es obligatorio que los padres o un adulto 

responsable entreguen en la enfermería: 

❖ Prescripción médica o copia de la misma. 

❖ Autorización paterna con el nombre y apellidos del alumno, curso, horario de administración, dosis y 

duración del tratamiento. 

❖ La medicación en su envase original. 
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Clasificación de gravedad de accidentes escolares: 

❖ Accidente Leve: Los pequeños accidentes, rasguños, rozaduras, contusiones leve, serán atendidos en 

la Enfermería sin ningún trámite de por medio. 

❖ Procedimiento: Al ingreso del educando a la enfermería se hace el registro en la agenda y en el cuaderno 

de enfermería. Se realiza limpieza de la herida con agua destilada. Luego se enviará el educando al salón 

de clase. 

 

3. Accidente Moderado: Si se requiere atención médica, pero admite cierta demora, como en el caso de 

golpes, esguinces que requieren valoración radiológica o heridas que precisan sutura, se realizan los 

primeros cuidados en la enfermería. 

❖ Procedimiento: Se realiza limpieza de la herida (si la hay). En caso de golpes, esguinces o fracturas se 

realiza la inmovilización o vendaje de la zona. Se informará a los padres para ser enviada a una de las 

clínicas en convenio con la aseguradora Solidaria del estado. 

 

4. Accidente Grave: Ante una emergencia vital en la que se requiere atención médica sin demora, como 

un paro cardiorrespiratorio, fracturas abiertas, crisis de asma severa, reacción alérgica grave, de forma 

simultánea se realizarán las siguientes tareas: 

❖ Se realizan los primeros auxilios y se administra la medicación prescrita (siempre y cuando esté 

autorizado por los padres de familia o acudientes). 

❖ Se hará la anotación en la agenda y en el cuaderno de control de enfermería. 

❖ Se solicitará el servicio de ambulancia, por medio de la póliza seguro de accidentes escolares con la 

aseguradora Seguros del Estado. 

❖ Se contactará con los padres de familia o acudientes para informar de lo ocurrido y el centro al que va a 

ser trasladado para que ellos acudan al mismo a la mayor brevedad posible. En todo momento una 

persona del Colegio (Asignada por la coordinadora) acompañará al educando hasta que lleguen los 

padres de familia. 

● Procedimientos: Si los educandos necesitan ser enviados a su hogar, se llamará al apoderado para que 

acuda a retirarlo. Si los padres de familia o acudiente no pueden venir, deben identificar al adulto responsable 

que lo vendrá a buscar al Colegio. La persona que retira al educando debe presentarse en la enfermería. 

Los criterios para retirarse del Colegio son fiebre, vómitos, diarreas, dolor no controlado con analgésicos orales, 

hemorragias nasales no controladas, contusión en la cabeza u otras localizaciones y toda situación de salud en 

la que se considere necesaria la observación o reposo en casa. 

En caso de urgencia extrema la enfermera solicitará la ambulancia para el traslado inmediato al centro 

hospitalario, mientras se informa a los padres de familia para que acudan a la clínica. El Colegio designará un 

adulto responsable que permanecerá con el educando hasta que llegue el apoderado. 

 

● Motivos para ser enviado el educando a casa: Estos estados de salud requieren por lo general una revisión 

médica, no son accidentes escolares que necesiten atención en la clínica y deben ser los padres quienes 

pidan cita con el pediatra, quien determinará algún tratamiento si fuera preciso. 

✔ Se realizará una evaluación inicial en enfermería. 

✔ Se avisará a los padres de familia o acudiente para que retiren al educando, el cual permanecerá en la 

enfermería del Colegio. Tales casos pueden ser: 

I. Vómitos. 

II. Diarrea. 

III. Fiebre. 

IV. Otitis. 

V. Procesos gripales y tos. 

VI. Dolor abdominal. 
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● Motivos para regresar al educando al salón de clase: Hay que tener en cuenta que, en algunos casos 

como cefaleas, dolor de garganta, dolor abdominal y anomalías leves, si el educando está autorizado a 

medicación, podrá recibir un analgésico, y luego volver a clases. Se observará al educando y si no hay mejoría 

se llamará al acudiente para que retire a su hijo de la institución. 

Los pequeños accidentes, cuyo tratamiento puede realizarse en la enfermería, serán atendidos sin ningún 

trámite. 

 

Artículo 51. Protocolo de la Atención en Bienestar: 
La atención está fundamentada en un enfoque de carácter preventivo y de apoyo. No es de carácter terapéutico, 

ni de intervención clínica. En todo caso los padres de familia y/o representantes legales de los Educandos, deben 

manifestar la aceptación en el proceso de orientación escolar de acuerdo a la Ley 115 de 1994 de Educación 

Nacional, en los Artículos 7, 11, 26 y 31; el cual se da en el marco del Servicio de apoyo en Bienestar de la 

Corporación de Padres Colegio El Carmelo desde la Gestión de Bienestar, ofrecido por las profesionales, quienes 

se encuentran vinculados en la institución como Psico-orientadores. 

 

Pasos del Servicio: 

Con el ánimo de prestar un mejor servicio de acompañamiento todas las remisiones a Bienestar serán canalizadas 

a través de la Coordinación General: 

1. Solicitud del padre de familia, acudiente o educando remisión al servicio de Bienestar, a través del director 

de Grupo correspondiente. 

2. El director de grupo debe tramitar en Coordinación general el formato “remisión a bienestar”. 

3. Una vez diligenciada la solicitud de remisión por parte del director de grupo, entrega la solicitud de 

remisión a la coordinación general y a bienestar. 

4. Aprobación y firma de la Remisión de coordinación. 

5. Recepción de la remisión en el servicio de apoyo en bienestar. 

6. Citación y valoración individual en bienestar. 

7. Acompañamiento con Padres de familia y/o acudientes, según el caso. 

8. Remisión Externa, según lo amerite. 

9. Seguimiento del caso. 

10. Cierre de caso. 

Parágrafo 1: La naturaleza y objetivos del proceso de bienestar, se aplican acorde al código ontológico de los 

psicólogos (Ley 1090 de 2006), cuando éste es integrado por profesionales en psicología, de lo contrario no es 

requerido al ser brindado por otros profesionales. 

Parágrafo 2: Este servicio No exime a los padres de familia de la obligatoriedad de informar a su EPS o a los 

servicios complementarios de salud, designados por las políticas nacionales y que en ningún caso el servicio de 

orientación ofrecido por la institución educativa reemplaza el Sistema de seguridad social integral establecidas 

por la Ley 100 de diciembre de 1993. 

 

TÍTULO III 

DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR  

 

CAPÍTULO I 

EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

Decreto 1290 de 2009 
 

El Sistema de Evaluación Escolar es el registro que permite a toda la comunidad educativa del colegio El Carmelo, 

orientarse en torno al deber ser en cuanto a los procesos de evaluación y promoción. 

 

Artículo 52. Definición de Evaluación. “La evaluación es un proceso de aprendizaje que consiste en valorar o 
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estimar lo logrado por el estudiante en función de lo planeado. Además, proporciona al docente información para 

reorientar sus prácticas pedagógicas”. Por estas razones, la evaluación es retroalimentación del proceso de 

aprendizaje. La evaluación es un proceso continuo e integral cuyos objetivos son: valorar los desempeños de los 

estudiantes, superar sus dificultades, determinar su promoción y suministrar información para la evaluación 

Institucional. En esencia, es formativa, y para ello ha de ser integral, sistemática, continua, flexible y participativa”. 

(Ignacio Montenegro). 

 

La evaluación se plantea en el colegio desde dos perspectivas: 

1. La evaluación como una opción institucional, con la cual se pretende acceder a una cultura de la calidad, 

del mejoramiento continuo, a través del monitoreo constante de los procesos académicos y administrativos. 

Para este propósito, el Colegio cuenta con procedimientos internos de verificación y control que se 

acompañan de acciones preventivas, correctivas y de mejoramiento, con auditorías internas y externas, 

acorde con el Sistema Gestión de la Calidad implementado en la Institución. 

2. La evaluación estrictamente académica y pedagógica, entendida ésta como un proceso continuo, gradual 

e integral que permite valorar el grado de avance o dificultad del aprendizaje, en cuanto al desarrollo de los 

desempeños planteados en cada una de las áreas y asignaturas del plan de estudios, para generar 

estrategias de mejoramiento en la formación de los educandos, resaltando en este proceso el sentido de la 

Pedagogía de Acompañamiento. 

 

Propósitos de la Evaluación. Los siguientes son los propósitos de la evaluación en la Institución: 

❖ Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje de los 

educandos, para valorar sus avances. 

❖ Proporcionar información básica para consolidar y reorientar los procesos educativos relacionados con 

el desarrollo integral de los educandos. 

❖ Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para apoyar a los educandos 

que presenten debilidades y desempeños superiores en su proceso formativo. 

❖ Determinar la promoción de los educandos. 

❖ Aportar información para el ajuste e implementación de los procesos de Gestión de Calidad y planes de 

mejoramiento continuo institucional. 

 

CAPÍTULO II 

PLAN DE ESTUDIO 

 
Artículo 53. Plan de estudio. Las áreas que hacen parte del Plan de Estudio de la Corporación de Padres 

Colegio el Carmelo son las siguientes: 

● Lenguaje 

● Matemáticas (Estadística, Geometría y Emprendimiento) 

● Ciencias Naturales y Educación Ambiental: Química y Física 

● Ciencias Sociales 

● Lengua Extranjera: Inglés 

● Filosofía 

● Educación Artística 

● Ciencias Políticas y Económicas 

● Educación Religiosa y Valores 

● Educación Física, Recreación y Deporte 

● Tecnología e Informática 

● Metodología de Investigación 

Parágrafo 1: En el grado de 1° y 2° se desarrollará el área de ciencias naturales en el idioma de inglés.   
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Parágrafo 2: Los estudiantes dentro del plan de estudio tienen los componentes de Comportamiento y 
Acompañamiento Familiar.  
Parágrafo 3: Todas las áreas son fundamentales y obligatorias. Son tenidas en cuenta para pertenecer al Cuadro 
de Honor y para la promoción de los educandos. 
Parágrafo 4: Las áreas de Filosofía, Ciencias Políticas y Económicas y Metodología de Investigación se 
desarrollará solo en Educación Media.  
Parágrafo 5: Los estudiantes de básica primaria y secundaria tienen dentro de su horario escolar una hora de 
proyecto para fortalecer las competencias investigativas.  

 

CAPÍTULO III 

LA ESCALA DE VALORACIÓN 

 

Artículo 54. Escala de valoración Institucional y su equivalencia con la escala nacional. 
La Corporación de Padres de Familia Colegio el Carmelo adopta su propia escala cuantitativa. En este caso la 

valoración está determinada por conceptos numéricos de 1.0 a 5.0 y tiene su equivalencia con la escala de 

valoración nacional así: 

Escala de Valoración Nacional Escala de Valoración Institucional 

Desempeño Superior 4.6 a 5.0 

Desempeño Alto 4.0 a 4.5 

Desempeño Básico 3.5 a 3.9 

Desempeño Bajo 1.0 a 3.4 

 

En el nivel de Preescolar los educandos no reprueban grados o actividades, por lo cual la institución educativa 

está en el deber de diseñar mecanismos de evaluación que permitan apreciar avances en el desarrollo integral 

de los niños y niñas, para ser evidenciados por los padres de familia y educadores (Decreto 2247 de 1997 Cap. 

I, Art.10). 

En el Colegio el Carmelo se estipula la valoración de forma cualitativa y no cuantitativa, de acuerdo a los 

procesos y las dimensiones del desarrollo de los educandos. 

Para efectos de la calificación, existe una escala nacional definida en el Artículo 5 del Decreto 1290 de 2009 con 

los siguientes valores: desempeño superior, desempeño alto, desempeño básico y desempeño bajo. 

Desempeño Superior: Cumplimiento en un nivel excepcional de las metas básicas de formación expresadas en 

el plan de estudios en términos de logros. 

Desempeño Alto: Cumplimiento de las metas básicas de formación expresadas en el plan de estudios (en 

términos de logros) en un nivel superior al nivel medio de logro. 

Desempeño Básico: Cumplimiento de las metas básicas de formación expresadas en el plan de estudios (en 

términos de logros) en un nivel medio o aceptable. 

Desempeño Bajo. Incumplimiento de las metas básicas de formación expresadas en el plan de estudios en 

términos de logros. 

Parágrafo 1: Si en la realización de alguna de las actividades académicas, un estudiante comete fraude, la 

valoración numérica para dicha actividad será de 1.0 y además se aplicarán las sanciones estipuladas en el 

Manual de Convivencia del Colegio. 

 

Artículo 55. Actividades Complementarias 
Son las que apoyan o refuerzan el aprendizaje. Se entiende por actividades complementarias aquellas actividades 

didácticas que, formando parte de la programación docente y realizándose fundamentalmente durante el horario, 

tienen un carácter diferenciado, por el momento y el lugar en que se realizan, o por los recursos e implicación del 

colegio. 
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El colegio realiza dos clases de actividades complementarias: 

a. Actividad de recuperación se realizará durante el periodo para aquellos estudiantes con desempeño bajo. 

b. Actividades de nivelación final después de culminar los tres periodos académicos. 

 

1. Actividades de Evaluación 

Son las actividades de carácter formativas, coherentes con la propuesta de enseñanza, que logran transformar 

situaciones en algo útil para ayudar a los estudiantes a tomar conciencia de sus propias dificultades, de cómo 

superarlas, resaltando su avance y que puedan apreciar así que realizamos una evaluación en términos de 

progreso, es decir, esperando, no simplemente unas determinadas realizaciones, sino un avance respecto de un 

punto de partida anterior. En este contexto, las actividades de evaluación aplicadas a lo largo de un eje temático, 

en distintos momentos del desarrollo del mismo ponen énfasis en aspectos conceptuales y procedimentales, así 

como en fomentar la reflexión. Estas actividades pueden ser variadas y de acuerdo a cada área. 

 

2. Criterios de Evaluación 

Enunciado que expresa el tipo y grado de aprendizaje que se espera que hayan alcanzado los estudiantes en un 

momento determinado, respecto de algún aspecto concreto de las capacidades indicadas en los objetivos 

generales. El currículo es el conjunto de criterios de evaluación correspondientes a cada área para cada nivel 

educativo, bajo la forma de un enunciado y una breve explicación del mismo. Posteriormente las instituciones, en 

sus respectivos Planes Curriculares, y los docentes en sus planes de aula, deberán adaptar, secuenciar y 

desarrollar tales criterios. Son los parámetros bajo los cuales se realiza la evaluación. 

 

3. Autoevaluación y Heteroevaluación 

Se establece como un proceso de reflexión colectiva entre el docente y los estudiantes, quienes evalúan el 

desempeño de estos últimos desde sus actuaciones. Estos tipos de evaluación permiten obtener información 

objetiva y precisa sobre los saberes y competencias alcanzadas por cada estudiante, lo cual proporciona una 

retroalimentación constructiva, ayudándoles a identificar las fortalezas y áreas de mejora en el proceso de 

formación.  

 

4. De la Valoración Académica 

La Valoración Académica es una operación inmersa dentro del proceso de evaluación, consiste en asignar un 

valor dentro de una escala, bien sea cualita va o cuantitativa, definida de acuerdo con criterios e indicadores de 

logro”. (Ignacio Montenegro). 

 

5. Promoción. 

Es pasar de un estado inferior a un estado superior de desarrollo. La promoción es consecuencia de todo el 

proceso de aprendizaje y de manera inmediata de la Evaluación, pero de manera particular de la calificación que 

se haya asignado, de acuerdo con la escala valorativa. La promoción puede ser normal o anticipada de acuerdo 

con el momento en que se realice la promoción. También existe la promoción posterior, pero esta no se va a tener 

en la Institución. 

 

6. Periodo Académico. 

El año escolar cuenta con tres periodos académicos. En la mitad de cada periodo se rinde un informe parcial oral 

sobre los avances o dificultades con el fin de encontrar el apoyo de los padres para un mejor desempeño de los 

estudiantes. Al finalizar el periodo académico, se entrega un informe final escrito sobre el desempeño obtenido 

en cada área, así como las estrategias de mejoramiento en caso de ser necesario. 

La calificación de cada periodo tendrá un valor porcentual acumulativo mediante una escala dada en los 

siguientes términos: 

Primer Periodo 33.3 % (13 semanas) 
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Segundo Periodo 33.3 % (13 semanas) 

Tercer Periodo 33.3 % (14 semanas) 

 

Artículo 56. Promoción Regular. Es la que se hace de manera simultánea con la culminación del año lectivo. 

La promoción para los estudiantes de preescolar se realizará bajo los criterios del decreto 2247 de 1997. 

 
Criterios de la Promoción en Educación Básica. 

Criterios Reglas de aprobación 

Número de Áreas aprobadas Aprobar todas las áreas que hayan obtenido en su informe final 

desempeño básico, alto y superior. 

Asistencia escolar Asistir como mínimo el 80% de las actividades académicas. 

a.  

Criterios de la Promoción en Educación Media. 

Criterios Reglas de aprobación 

Número de áreas aprobadas Aprobar todas las áreas. 

Asistencia escolar Asistir como mínimo al 80% de las actividades académicas. 

 

Artículo 57. Promoción Anticipada. Los candidatos a promoción anticipada son los estudiantes excepcionales 

y los estudiantes que se encuentran en situación reprobados. Los criterios, reglas y procedimientos se establecen 

a continuación:  

 

Criterios y reglas para la promoción anticipada de estudiantes excepcionales. 

Criterios Reglas de aprobación 

Desempeño en el grado 

anterior 

Desempeño Superior en el grado anterior 

No haber tenido promoción anticipada en el grado anterior 

No haber tenido correctivo disciplinario 

Desempeño grado actual Desempeño Superior en el grado actual 

Voluntad 
Aceptación por parte del o la estudiante y de sus padres o 

acudientes 

 

Criterios y reglas para la promoción anticipada de estudiantes en situación de repitencia de grado. 

Criterios Reglas de aprobación 
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N° de áreas No haber perdido más de (3) tres áreas para poder acceder el proceso de 

Promoción Anticipada de Repitencia. 

Desempeño 

grado actual. 

Desempeño superior en las áreas en las que obtuvo desempeño bajo en el año 

anterior y Desempeño Alto en el resto de las áreas en el grado actual; estos 

resultados deben obtenerse para el informe parcial del primer periodo. 

Asistencia escolar Mínimo el 80% a las actividades académicas. 

Comportamiento Desempeño Superior. 

 

Procedimientos de la promoción anticipada para estudiantes excepcionales y en situación de Repitencia. 

Orden Actividades Dependencia  Tiempo 

1. Solicitud Consejo Académico   El padre de familia debe solicitar ante Consejo 

Académico el día de matrícula el proceso de 

promoción.  

2. Estudio de la 

solicitud 

Consejo Académico Una vez instaurado el Consejo Académico del 

año siguiente se estudiará el caso y se le dará 

respuesta a la solicitud.  

3. Promoción Consejo Directivo Después de la reunión del Consejo 

Académico. 

4. Matrícula Secretaría 

Académica 

Seguidamente 

5. Nivelación Docentes del grado Seguidamente 

6. Seguimiento Docentes del grado Durante el año 

 

Parágrafo 1. La promoción anticipada para estudiantes excepcionales y en situación de repitencia solo se aplica 

para los estudiantes que hayan cursado en la Institución un año escolar. Es decir, no aplica para estudiantes 

nuevos.  

 

Artículo 58. Criterios de La Graduación 
La graduación es una consecuencia de la promoción. Todos los estudiantes que hayan sido promovidos en los 

grados de Transición del nivel Preescolar, de Quinto en la Básica Primaria, y de grado Once en la Media, poseen 

el requisito principal para la graduación. La Corporación de Padres de Familia Colegio El Carmelo, proclama a 

sus estudiantes de grado 11° como Bachilleres Académicos. La ceremonia de proclamación de Bachilleres se 

realizará en el salón de actos de la institución sin excepción. 

 

Requisitos de Graduación grado 11º 

Criterios Reglas de aprobación 
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Número de áreas del plan de 

estudio 

Todas 

Pruebas externas Haber presentado la prueba Saber 11°.  

Asistencia Mínimo el 80% de asistencia a las actividades académicas 

Servicio Social Obligatorio Cumplir como mínimo con ochenta horas de S.S.O 

Proyecto de Investigación  Presentar el proyecto de investigación.  

Paz y salvo Presentar paz y salvo con la institución por todo concepto de 

parte de la Administración 

 

Artículo 59. La Reprobación 
Es el acto de no-promoción en un grado determinado porque el estudiante no alcanzó los logros esperados, o no 

cumplió con los criterios de promoción previstos por la institución, definidos en ejercicio de su autonomía. 

 
Criterios de la Reprobación. 

Criterios Reglas 

Número de áreas reprobadas Valoración final en bajo en Tres (3) áreas o más. 

Valoración desempeño bajo en una o dos áreas 

habiendo reprobado actividades finales de nivelación. 

Porcentaje de inasistencia a las 

actividades escolares 

Como mínimo el 25% de inasistencia injustificada o no 

a las actividades académicas. 

 

Si al finalizar el tercer período académico el promedio final de tres (3) o más áreas está en Desempeño Bajo 

reprueba inmediatamente el año. Los estudiantes que estén en Desempeño Bajo en una (1) o dos (2) áreas al 

finalizar los tres periodos deben realizar actividades de nivelación y obtener mínimo desempeño básico para 

poder ser aprobado y debe firmar compromiso académico. 

El estudiante de grado once que no alcance los logros en un área en las actividades de nivelación presentará 

nuevamente actividades de nivelación el año siguiente y después de alcanzados los logros recibirá su grado por 

ventanilla. 

 

Artículo 60. Pérdida del Cupo. Es también facultad del Consejo Académico y de la Comisión de evaluación y 

promoción, determinar qué estudiantes NO pueden continuar en la institución de acuerdo con los criterios 

establecidos en el Manual de Convivencia, por situaciones reincidentes de la convivencia escolar desde 

situaciones tipo II o tipo III. Habiéndose verificado el debido proceso y las acciones de seguimiento por parte del 

Comité de Convivencia Escolar. 

 

Artículo 61. Acciones de seguimiento para mejorar el desempeño de los estudiantes en el año escolar. La 

Corporación de Padres de Familia Colegio el Carmelo, define las siguientes acciones orientadas a los estudiantes 

con el propósito de alcanzar mejores desempeños y superar sus dificultades. (Inciso 4 del art 4 del Decreto 1290). 

a. Aprobación de un área: En cada periodo académico un área se considera aprobada cuando el estudiante 

alcanza un desempeño superior, un desempeño alto o, por lo menos un desempeño básico, esto es la 

valoración numérica está entre un máximo de cinco puntos cero (5.0) y un mínimo de tres punto cinco (3.5). 

b. No aprobación de un área. En cada periodo académico, un área se considera no aprobada cuando el 
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estudiante sólo alcanza desempeño bajo, esto es, la valoración numérica es inferior a tres punto cinco (3.5). 

c. Actividades de Recuperación. La recuperación se realizará de manera continua durante el periodo. Los 

estudiantes que presenten desempeño bajo en los logros o actividades (talleres, plenos, exposiciones, 

entrega de trabajos o cualquier actividad que amerite ser consignada en el registro de calificaciones). Se le 

debe colocar inmediatamente una acción correctiva pedagógica que lo ayude a mejorar su desempeño. Las 

actividades en desempeño bajo a recuperar durante el periodo son máximas 3 para las áreas de lenguaje, 

matemáticas, inglés, ciencias naturales y ciencias sociales; 2 máximas para las áreas de química y física; 1 

máxima para las áreas de educación religiosa y valores, educación física, tecnología e informática, 

educación artística, filosofía (10° y 11°), ciencias políticas y económicas (10° y 11°) y metodología de 

investigación (10° y 11°). La calificación no será mayor a (3.5).  

Parágrafo 1. No aplica para actividades no entregadas en las fechas estipuladas en los módulos de 

aprendizajes, evaluaciones parciales y finales de periodo.  

Está información se le debe dar a conocer a los padres de familia para que realicen un plan de 

acompañamiento para superación de debilidades y debe quedar consignado en el observador y el acta de 

reunión como evidencia del proceso.  

Si el estudiante después de haber realizado el proceso de recuperación de las actividades y al finalizar el 

periodo continúa en desempeño bajo, asume las consecuencias finales del proceso académico.  

d. Actividades de refuerzo y superación: Cada área establecerá unos procesos y estrategias que serán 

llevados a cabo dentro del horario que se establezca y que propendan por el mejoramiento en la apropiación 

de los logros. Esta actividad es una responsabilidad compartida por el estudiante, los docentes y los padres 

de familia o acudientes (decreto 1860 Art. 49- y 50). 

 

Parágrafo 2: Obligación especial de la familia. Una vez enterada la familia sobre el bajo desempeño de los 

estudiantes en la obtención de logros, deberá presentarse inmediatamente ante el profesor del área o director de 

grupo para definir y seguir un plan de mejoramiento académico individual sin esperarse hasta final del año. 

La Comisión de Evaluación y Promoción respectiva revisará el cumplimiento de los compromisos inscritos entre 

la familia y el colegio. El eventual incumplimiento será causal para estudiar la permanencia del estudiante en la 

institución sin perjuicio del derecho al debido proceso. 

 

Artículo 62. Actividades de Nivelación: Todo estudiante que haya obtenido DESEMPEÑO BAJO en la 

valoración final del año en una o dos áreas del plan de estudio, deberá realizar actividades complementarias 

académicas de nivelación y presentará una nueva evaluación de esas áreas. Dicha evaluación estará basada en 

un programa de refuerzo de acuerdo con las dificultades que presentó el estudiante y se realizará en la última 

semana de clases antes de salir de vacaciones finales.  

Los estudiantes que se encuentren en desempeño bajo, los criterios de evaluación para las actividades de 

nivelación en todas las áreas que conforman el plan de estudio son los siguientes:  

● Socialización y Taller 25%:  

● Sustentación 50% 

● Evaluación 25% 

 

Parágrafo 1: 

● La nota que se obtenga en el proceso de nivelación se debe colocar tal cual sin excepción (art. 4 del 

Decreto 1290 de 2009). 

● El resultado del proceso de nivelación de final de año, debe ser aprobado. De ser lo contrario NO HABRÁ 

PROMOCIÓN AL AÑO LECTIVO SIGUIENTE y quedará consignado en el observador del estudiante. 

● Los estudiantes deben asistir a las actividades de nivelación programadas por el colegio de forma 

presencial. La no asistencia al proceso de nivelación final, se considera situación grave y no habrá 

reprogramación de las actividades de nivelación. Es decir, que la nota correspondiente será de 1.0 en el 

proceso. 
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Parágrafo 2: Los estudiantes que no presentan nivelación no deben asistir a la jornada escolar, como incentivo 

a su excelente desempeño académico.  

Parágrafo 3: Los estudiantes que no aprueben el año lectivo por proceso de nivelación pueden acceder a la 

promoción anticipada siempre y cuando cumplan con los criterios establecidos en el artículo 57 del presente 

Manual y  el padre de familia lo solicite. 

 

Artículo 63. Responsabilidades académicas de los estudiantes. Los estudiantes deben ser responsables y 

cumplidores de las fechas establecidas por los docentes en la entrega de sus actividades académicas. La 

calificación de las actividades está sujeta al trabajo realizado por el estudiante durante la hora de clases estipulada 

en el horario.  

Parágrafo 1: En caso que haya una actividad evaluativa en la jornada escolar y el estudiante se ausente, se debe 

notificar a través del correo de coordinación el motivo de la ausencia; para proceder a reprogramar las actividades 

de la jornada escolar.  

 

Artículo 64. Planillas de Registro permanente del desempeño del estudiante. Cada casilla se suma y se 

divide por el número de notas tomadas para sacar el promedio y luego se suman los promedios y se divide para 

obtener la nota final del periodo. 

 
 

 

 

Artículo 65. Criterios de la planilla de calificación.  

❖ Autoevaluación y Heteroevaluación 5%: Se hará de manera cualitativa al finalizar cada período 

académico en la dirección de grupo y ésta se presentará en la reunión de informes a los padres de familia. 

❖ Participación 5%.  

❖ Trabajo personal 30%:  

● Actividades. 

● Plenos. 

● Prueba Pensar.  

❖ Trabajo Colaborativo 30%:  

● Actividades en equipo. 

● Trabajo escrito del proyecto.  

❖ Examen Parcial 10%: Se realizará la evaluación por competencias. Es decir, la prueba estará diseñada 

por 10 preguntas por cada área.  

❖ Evaluación del proyecto 20%: 

● Sustentación y presentación del proyecto 10% 

● Evaluación escrita final 10% conformada por 15 preguntas.  

 

Artículo 66. Calificación de Comportamiento. 
El comportamiento hace parte de la formación integral del estudiante, lo cual implica la puesta en práctica de sus  

valores, conductas y respeto a las normas. Asimismo el acompañamiento familiar permite el desarrollo emocional 
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y social del individuo. 

La valoración cuantitativa de la nota de comportamiento será el resultado los siguientes criterios a tener en cuenta 

en cada periodo y teniendo en cuenta la rúbrica de comportamiento anexa: 

RÚBRICA DE COMPORTAMIENTO 

CRITERIOS VALORACIÓN 

Puntualidad 30% 

Presentación Personal 20% 

Disciplina 50% 

Total 100% 

 

Artículo 67. Calificación del Acompañamiento familiar.  
Fomentar la participación de los padres y madres de familia y cuidadores, de los niños, niñas y adolescentes en 

su formación integral: académica, social, de valores y principios de los estudiantes de preescolar, básica y media 

en las instituciones educativas. Es por ello, que la valoración cuantitativa de la nota de acompañamiento familiar 

será el resultado de los siguientes criterios a tener en cuenta en cada periodo. 

 

CRITERIOS VALORACIÓN 

Escuela para padres  30% 

Acompañamiento al estudiante 

(asistencia a reuniones, 

cumplimiento de las tareas y 

pago de pensiones) 

40% 

Entrega de informe parcial y final  30% 

Total 100% 

 

Artículo 68. Estímulos e incentivos. 
Para reconocer el esfuerzo, compromiso, dedicación ante la exigencia académica y la evidencia de los valores 

carmelitanos, atributos del perfil del estudiante se han establecido dos tipos de estímulos durante el año escolar. 

De esta manera se reconoce, estimula y premia a los estudiantes. 

 

Durante el periodo 

❖ Registro en el Cuadro de Honor a los estudiantes, para ello debe cumplir los siguientes requisitos:  

a. Las áreas que conforman el Plan de Estudio en alto (4.0 a 4.5) y superior (4.6 a 5.0) 

b. La nota de Comportamiento en superior (4.6 a 5.0) 

c. Promedio final del periodo en superior (4.6 a 5.0) 

Nota: ningún estudiante en desempeño básico en alguna de las áreas debe estar en el cuadro de honor. 

❖ Recibir reconocimiento en las Izadas de Banderas por valores. 

❖ Como estímulo al excelente desempeño académico de los estudiantes, quienes obtengan valoración superior 

en todas las áreas durante los dos primeros periodos, y que no hayan realizado actividades de recuperación 
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serán exonerados de la evaluación final de tercer periodo. 

 

En clausura. 
a. Premio Francisco Palau: Condonación del 40% del valor de la pensión en el siguiente año escolar a los 

estudiantes con los tres promedios finales más altos en el nivel de primaria, dos en secundaria y uno en media 

académica. Se determina como puntaje mínimo el promedio final de cuatro ocho (4.8). Para obtener este 

premio los estudiantes deben cumplir los siguientes requisitos:  

● Haber cursado de manera consecutiva tres años de estudio en el Colegio. 

● No haber recibido sanción disciplinaria en la tipología II y III en los últimos tres años. 

● Tener un comportamiento en nivel superior.  

Notas:  

● Si en cada nivel no existe ganador del premio Francisco Palau, este no será otorgado por ninguna 

circunstancia a otro nivel. 

● Cada grado de escolaridad tendrá la opción de participar con 1 solo estudiante.  

● Para mantener el premio el estudiante adquiere el compromiso de mantener un promedio general mínimo 

de 4.6 en cada periodo. Los padres de familia deben cumplir con el compromiso de pago establecido en 

el contrato de servicios educativos. 

 

b. Mención de Honor a los estudiantes de 1° a 11°, que obtienen los 3 mejores resultados en “PRUEBAS 

PENSAR” 

 

c. Mención de Honor a los estudiantes que se destacaron durante el año lectivo por su excelencia académica, 

compañerismo, sentido de pertenencia, colaboración, disciplina o comportamiento, puntualidad, esfuerzo y 

superación, entre otros.  

 

A los graduandos.  

● Medalla al mejor puntaje en las pruebas de estado Saber 11° 

● Certificación Prueba PET Cambridge. 

● Medalla de perseverancia a los estudiantes que cursaron de manera consecutiva sus estudios en el 

colegio desde el nivel de preescolar hasta grado undécimo. 

 

Otros incentivos. 
Medalla a los estudiantes que representaron al colegio en los juegos Supérate con el Deporte. 

 

CAPÍTULO IV 

MÓDULOS DE APRENDIZAJES  

 

Artículo 69. Módulos de aprendizaje. Un módulo de aprendizaje es un contenedor que alberga una colección 

organizada del material que se presenta con una tabla de contenido. Esta herramienta pedagógica, busca 

fortalecer en los educandos el proceso de investigación y preparación para los encuentros de aprendizaje, puesto 

que en ellos se agregan elementos de contenido, archivos adjuntos, enlaces a sitios web, exámenes, actividades, 

contenido multimedia, entre otros.  

 

El Colegio el Carmelo Cartagena, en aras de continuar trabajando en la mejora de los procesos educativos y 

brindar una educación de calidad, trabaja desde los módulos, en los cuales se establece como actividad principal 

donde integrar los conocimientos de las diferentes áreas, fomentando tanto el aprendizaje colaborativo como 

interdisciplinar. La realización del trabajo de módulo se divide en cuatro etapas diferenciadas:  

● Planificación y diseño de las actividades de aprendizaje, propuesta de los criterios de evaluación y diseño 

de rúbricas por parte del docente.  
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● Explicación por parte del docente durante una semana establecida en el diseño de las actividades de 

aprendizaje.  

● Realización de las actividades de aprendizaje durante las tutorías por parte de los estudiantes y 

seguimiento por parte del docente durante una semana. 

● Evaluación de los trabajos por parte del docente, evaluación de la actividad por parte tanto del docente 

como de los estudiantes, y propuesta de acciones de mejora para el siguiente módulo académico. 

 

Metodología del trabajo por módulos 
Se organizarán en el primer y segundo periodo, tres módulos de aprendizajes y para el tercer periodo 2 módulos 

distribuidos de la siguiente manera:  

1. El docente envía el módulo a los estudiantes por medio de la plataforma Santillana compartir y PHIDIAS  

con antelación para que el estudiante haga un proceso de lectura previa.  

2. El docente realiza la evaluación del trabajo de módulo controlando el proceso de aprendizaje durante la 

realización de tutorías, evaluando el desarrollo de competencias y conocimientos mediante un sistema 

de rúbricas establecidas por ellos en su autonomía como docente de cada área.  

3. El docente tendrá tres (3) días hábiles para entregar reporte a los estudiantes y padres de familia de las 

calificaciones obtenidas en el desarrollo de las actividades.  

 

CAPÍTULO V 

TRABAJO POR PROYECTOS  

 
Artículo 70. Trabajo por proyectos. Las temáticas establecidas en el plan curricular estarán encaminadas en la 

metodología basada en proyectos, los cuales se establecerán en los módulos que se realizarán en los periodos 

académicos. Estos proyectos serán trabajados durante el año escolar.  

 

Artículo 71. Rúbrica de calificaciones de proyectos. Los proyectos serán evaluados según la siguiente rúbrica.  

 

RÚBRICA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO ESCRITO 

DIMENSIÓN POR 
EVALUAR 

CRITERIO ESPECÍFICO A 
EVALUAR 

DESCRIPCIÓN 

FORMATO 
10% 

Normas APA 
Aplica los criterios de las normas APA, el formato de 
citación en el texto y la bibliografía correctamente 
en todo el documento. 

EXPRESIÓN 
ESCRITA 

40% 

Organización 
El contenido se presenta en una secuencia lógica 
que facilita su comprensión.  

Redacción 
El texto está escrito correctamente con coherencia y 
cohesión.  

Ortografía Utiliza correctamente las reglas ortográficas.  

Signos de Puntuación Utiliza correctamente los signos de puntuación.  

CONTENIDO 
50% 

Relevancia de la 
Información 

El proyecto plantea un tema relevante para la 
formación del estudiante.  
La información seleccionada es relevante para 
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presentar los objetivos planteados en el proyecto. 

Originalidad 
Constituye un trabajo original por el tema abordado, 
o por el tratamiento del mismo. 

 

RÚBRICA DE EVALUACIÓN DE LA SUSTENTACIÓN 

DIMENSIÓN POR 
EVALUAR 

CRITERIO ESPECÍFICO A 
EVALUAR 

DESCRIPCIÓN 

CONTENIDO 
20% 

Relevancia de la 
información 

El proyecto plantea un tema relevante para la 
formación del estudiante.  
La información seleccionada es relevante para 
presentar los objetivos planteados en el proyecto.  

Resultados 
Los resultados obtenidos están debidamente 
soportados.  

DOMINIO DEL TEMA 
40% 

Conocimiento del tema 
Demuestra amplio dominio de la temática del 
proyecto y se aprecia un manejo fluido de las 
fuentes. 

Explicación 
Explica claramente todas y cada una de las partes 
del proyecto.  

Uso del lenguaje 
El lenguaje es claro y fluido, le permite captar la 
atención del auditorio, demuestra convicción y 
entusiasmo hacia el proyecto.  

Voz 
La entonación, el volumen, el ritmo, el énfasis, 
refuerzan el mensaje y ayudan a la audiencia a 
captar las ideas importantes. 

Lenguaje no verbal 

Se ubica de manera adecuada frente al auditorio. 
Demuestra seguridad. 
Comunica bien con sus gestos y sus manos. 
El expositor mira directamente al auditorio. 

MATERIAL 
AUDIOVISUAL 

10% 
Uso de los recursos 

Existe una correcta adecuación de los recursos 
seleccionados (prezzi, power point, audio, etc.) en la 
presentación, además es creativa. 

GESTIÓN DEL 
TIEMPO 

10% 

Adecuación al tiempo 
establecido 

La sustentación se ajusta y respeta el tiempo 
establecido. 

TRABAJO 
COLABORATIVO 

15% 
Trabajo en Equipo 

Todos los miembros del equipo han participado 
activamente en los objetivos propuestos.  

PRESENTACIÓN 
PERSONAL 

Presentación Personal 
Todos los miembros del equipo deben portar el 
uniforme de diario completo. En caso de no ser así, 
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5% enviar con antelación la información.  
Las normas de la presentación personal, estarán 
acorde con lo establecido en el manual de 
convivencia institucional.  

 
Parágrafo 1: Los estudiantes que no participen activamente en el proceso de investigación y trabajo por proyecto, 
se les valorará de manera individual y se notificará al padre de familia para los seguimientos correspondientes.  
 

TITULO IV 

CAPÍTULO I 

DE LAS SITUACIONES COMPORTAMENTALES Y LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA 

CONVIVENCIA ESCOLAR 

Ley 1620/ 2013 y Decreto reglamentario 1965/2013 

De acuerdo con la educación ofrecida en el Carmelo, se considera como falta a la disciplina, todo aquello que 

afecta el normal desarrollo del proceso formativo y de aprendizaje académico en el colegio. Por lo tanto, se afecta 

la disciplina del estudiante cuando infringe de manera transitoria, esto es, no habitual, en los deberes y manifiesta 

desacato a las acciones pedagógicas consignadas en este manual de convivencia. Si el estudiante insiste de 

manera consciente y habitual en el incumplimiento de las normas establecidas en el presente Manual de 

Convivencia, se considera que dicha actitud afecta el comportamiento aceptable, es decir la posibilidad de 

integrarse a las exigencias Institucionales y a la convivencia específica que propone el colegio. 

 

De todos los comportamientos observados en los estudiantes, debe quedar constancia en el observador del 

estudiante, firmada por el estudiante, los padres de familia o acudiente, la coordinación del colegio y el docente 

que conoció el caso del mal comportamiento. Además, a continuación, deben consignarse los descargos hechos 

por el estudiante, los correctivos propuestos y el compromiso de cambio asumido por el estudiante. 

 

La ruta de atención se fundamenta, en la ley 1620 de 2013 y decretos en el cual nos permite direccionar acciones 

para promocionar, prevenir, atender y corregir las irregularidades comportamentales presentadas por los 

estudiantes quienes afectan desfavorablemente el ambiente de aprendizaje. 

 

Artículo 72. Acciones del componente de promoción y prevención. Se consideran acciones de prevención 

las que buscan intervenir oportunamente en los comportamientos que podrían afectar la realización efectiva de 

los derechos humanos, sexuales y reproductivos con el fin de evitar que se constituyan en patrones de interacción 

que alteren la convivencia de los miembros de la comunidad educativa.  

Hacen parte de las acciones de prevención:  

a. La identificación de los riesgos de ocurrencia de las situaciones más comunes que afectan la convivencia 

escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, a partir de las particularidades 

del clima escolar y del análisis de las características familiares, sociales, políticas, económicas y 

culturales externas, que inciden en las relaciones interpersonales de la comunidad educativa, de acuerdo 

con lo establecido en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1620 de 2013. 

b. El fortalecimiento de las acciones que contribuyan a la mitigación de las situaciones que afectan la 

convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos; identificadas a 

partir de las particularidades mencionadas en el numeral (a) de este artículo. 

c. El diseño de protocolos para la atención oportuna e integral de las situaciones más comunes que afectan 

la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

Parágrafo 1: Para disminuir los riesgos de ocurrencia de situaciones que afectan la convivencia escolar, los 

comités que conforman el Sistema Nacional de Convivencia Escolar, en el ámbito de sus competencias y a partir 

de la información generada por el Sistema Unificado de Convivencia Escolar y otras fuentes de información, 
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armonizarán y articulará las políticas, estrategias y métodos; y garantizarán su implementación, operación y 

desarrollo dentro del marco de la Constitución y la ley. Lo anterior, conlleva la revisión de las políticas; la 

actualización y ajuste permanente de los manuales de convivencia, de los programas educativos institucionales 

y de los protocolos de la Ruta de Atención Integral, por parte de las entidades que conforman el Sistema Nacional 

de Convivencia Escolar.  

 

Artículo 73. Estrategias para la promoción y prevención. La institución educativa implemente las rutas de 

atención definidas para situaciones como violencias, consumo de sustancias psicoactivas, embarazo en la 

adolescencia e intento de suicidio, de tal manera que pueda disminuir y proteger los derechos humanos, sexuales 

y reproductivos de los educandos en pro de fortalecer la convivencia escolar de acuerdo a lo estipulado en las 

Orientaciones para la convivencia escolar y la activación de rutas integrales de atención en salud para niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes de instituciones educativas. La institución define:   

 

I. Atención Integral en situaciones de violencia contra niños, niñas, adolescentes y jóvenes  

a. Estrategias de comunicación y sensibilización que permitan a la comunidad educativa identificar los 

riesgos que están presentes en los espacios como: parques, vía pública, vecindarios, entornos digitales 

(ciberacoso violencia sexual, grooming, sexting o sextorsión), entre otros. Implementar las estrategias en 

coordinación con las instituciones de salud, protección y justicia. 

b. Fomentar la participación y el liderazgo de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en la construcción de 

acuerdos para la convivencia y la apropiación de las medidas de bioseguridad. De igual forma en la 

prevención de situaciones de riesgo que puedan presentarse en los diferentes entornos donde interactúan 

y facilitar el seguimiento y evaluación de las medidas con su participación.  

c. Activación de rutas. Las instituciones educativas deberán establecer un directorio con los contactos de 

las entidades que brindan la atención en salud, protección y justicia cuando se identifique un caso de 

violencias especialmente violencia sexual y violencias en el entorno hogar o fuera de él, que requiera el 

restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. La ruta debe activarse siempre 

priorizando la atención inmediata en salud para que luego los organismos de protección y justicia operen 

de acuerdo con cada situación. Los establecimientos educativos en coordinación con las secretarías de 

educación y las familias, deberán hacer monitoreo constante del estado de atención brindada y en ningún 

caso podrán entregar información a medios de comunicación para proteger la integridad de los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes. Se recomienda que ante cualquier información a la opinión pública, sea 

una fuente autorizada por la secretaría de educación la que emita la información. Las instituciones 

educativas deberán activar la ruta intersectorial de atención integral a las violencias, especialmente 

violencias basadas en género (incluyendo violencia sexual) (Casos Tipo III según la Ley 1620 de 2013 ) 

y violencias en el entorno hogar o fuera de él, con las instituciones de salud, protección y justicia para la 

atención y el restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

d. Protección a poblaciones especiales. Generar espacios de diálogo y reflexión frente al respeto por la 

diversidad y el valor de la vida. Considerando que se pueden presentar prácticas de discriminación por 

diferente razones asociadas a las condiciones socio económicas generadas por la pandemia o estigmas 

de riesgo de contagio de enfermedades de alto riesgo en casos como hijos de profesionales de la salud, 

personas que viven en zonas de alta vulnerabilidad, familias con pacientes contagiados por 

enfermedades, migrantes, entre otros, los espacios de intercambio y reflexión resultan fundamentales 

para garantizar una sana convivencia y fortalecer el desarrollo socioemocional. 

e. Situaciones de tensión. Prevenir e identificar situaciones que generan tensión, miedo, ansiedad o 

irritabilidad que puedan desencadenar comportamientos de agresión física o verbal entre los integrantes 

de la comunidad educativa. 

 

II.  Conducta Suicida 

a. Identificar las señales de riesgo. Los cambios de comportamiento o la expresión de pensamientos o 

ideas que indiquen una ideación o plan suicida tales como: cambios intensos de ánimo, sentirse atrapado 
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o sin salida, angustia o desesperación, aislamiento de familiares, amigos y sociedad en general, pérdida 

de la esperanza, desagrado por actividades que anteriormente disfrutaba, irritabilidad, descuido por su 

apariencia, alteraciones en el sueño y el apetito, aumento en el consumo de sustancias psicoactivas 

(principalmente alcohol), acciones riesgosas o imprudentes, acciones que sugieran una despedida (dejar 

todo en orden, regalar sus cosas, entre otras), ausencia de planes a futuro, búsqueda en línea de formas 

para suicidarse. 

b. Primeros Auxilios Psicológicos. Ante la identificación de señales o riesgos de conducta suicida se debe 

ofrecer de inmediato contención emocional que permita la identificación de una red de apoyo y búsqueda 

de orientación profesional. Es importante identificar quién dentro del establecimiento educativo tiene las 

competencias para prestar estos primeros auxilios psicológicos.  

c. Canalización a servicios de Salud. La institución educativa deberá activar la ruta para la atención del 

caso en el servicio de salud mental; debe hacer seguimiento al cumplimiento del plan de cuidado que 

prescriba el profesional de la salud. 

d. En caso de que se tengan claras intenciones de morir y existan signos inminentes que sugieran que la 

persona está a punto de intentarlo (amenaza de lastimarse, hablar de querer morir, buscar acceso a 

objetos letales en momentos de desesperación y angustia), se deben activar las rutas de atención de 

emergencias. 

 

III. Consumo de sustancias psicoactivas  

a. Prevención de factores de riesgo como el acercamiento social a las sustancias con las personas que 

comparte que facilitan el inicio temprano del consumo de alguna sustancia psicoactiva.  

b. Canalización al servicio de salud, de los casos de consumo identificados. Remisión a la EPS en la cual 

se encuentre afiliado el estudiante para valoración específica. 

 

IV. Embarazo adolescente 

a. Adelantar procesos de prevención desde la ética del cuidado y autocuidado para el desarrollo integral 

de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, la educación de la sexualidad, el reconocimiento de los derechos 

sexuales y reproductivos, y las competencias ciudadanas, entendidas como una de las competencias 

básicas que se enmarcan en la perspectiva de derechos, brindando herramientas para que cada 

estudiante pueda respetar, defender y promover los derechos fundamentales, relacionándolos con las 

situaciones de la vida cotidiana en las que éstos pueden ser vulnerados, tanto por las propias acciones, 

como por las acciones de otros.  

● Informar y formar de manera veraz, objetiva e integral, a estudiantes, docentes y familias, sobre 

los aspectos del desarrollo humano asociados a las situaciones conflictivas que se presentan en 

el proceso de aprender a vivir durante la vida escolar y que retan el crecimiento personal. 

● Promover la comprensión y la reflexión sobre los enfoques de derechos, de derechos sexuales y 

reproductivos, diferenciales, y su impacto en las relaciones sociales y en el desarrollo de 

competencias socioemocionales y ciudadanas.  

● Promover acciones de cambio de comportamientos y de prácticas sociales a través de procesos 

de reconocimiento, cambio de paradigmas en la escuela, participación e investigación, toma de 

decisiones, construcción del proyecto de vida, empoderamiento, reflexión, autoconocimiento y 

autoestima. Reconocer y valorar a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes por sí mismos, 

reconocer sus logros. 

b. Identificación de casos. Ante un caso de embarazo en adolescentes, la institución educativa verificará 

que la adolescente está siendo atendida por salud o activará la ruta para la prestación de un servicio de 

salud. Si se configura en un caso de violencia sexual, activará la ruta correspondiente de forma inmediata 

a un servicio de salud. 

c. Seguimiento a las adolescentes en estado de gestación. Para la protección tanto de la madre como 

del bebé se verificará el concepto médico para definir la posibilidad de trabajo académico y brindar 

acompañamiento para garantizar su derecho a la educación, a través de los procesos de flexibilización o 
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los apoyos que se acuerde como pertinentes durante el embarazo, en la lactancia y en momentos 

posteriores.  

 

Artículo 74. Estrategias de atención y seguimiento. De acuerdo a lo estipulado en las Orientaciones para la 

convivencia escolar y la activación de rutas integrales de atención en salud para niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes de instituciones educativas, con estas estrategias se busca promover procesos de convivencia escolar y 

garantizar la activación de rutas para la atención integral, a partir de diseño e implementación de mecanismos 

que permitan realizar seguimiento a las acciones adelantadas y que contribuyan a garantizar el desarrollo integral, 

la permanencia, participación y la promoción de los aprendizajes. 

Es importante tener en cuenta que, la institución en caso de identificar situaciones que vulneren los derechos y 

el desarrollo integral, realizará un seguimiento a cada uno de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

involucrados, de manera que pueda garantizar sus derechos y prevenir afectaciones a su integridad. De acuerdo 

a lo anterior, se establecen las siguientes:   

a. Establecer seguimiento periódico y eficiente a través de los canales de comunicación definidos 

(telefónico, correo electrónico, WhatsApp, entre otros) para facilitar la interacción entre los maestros, los 

niños, niñas, adolescentes, jóvenes y sus familias. 

b. Hacer seguimiento del comportamiento del niño, niña, adolescente o joven e incluirlo en talleres, 

actividades y estrategias que realice la institución educativa y que promuevan experiencias que le ayuden 

a tomar decisiones y consolidar su proyecto de vida. 

c. Promover el fortalecimiento de los vínculos afectivos y hacer seguimiento junto con las familias, a las 

valoraciones médicas y los procedimientos terapéuticos recomendados, si es el caso. 

d. El psicoorientador liderará temas relacionados con la convivencia escolar. 

e. Establecer unas bases de datos de seguimiento uno a uno de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

que se encuentren en atención en salud o situaciones de convivencia; se incluya los avances y progresos; 

así como mecanismos de comunicación y situaciones que se presenten relacionadas con el estado de 

salud o afectación psicosocial producto de diversas causales.  

 

Artículo 75. Tipificación de las Situaciones. Se consideran comportamientos que por acción u omisión 

contraviene los ideales, principios y normas establecidas en el reglamento o manual de convivencia, y generan 

la aplicación de normas referidas a los estudiantes como miembros de la comunidad educativa. 

Las situaciones disciplinarias serán tipificadas de conformidad con lo dispuesto por la ley 1620 de 2013 y su 

decreto reglamentario 1965 del mismo año. 

● Faltas Generales 

● Situación Tipo I (o leve) 

● Situación Tipo II (o Grave) 

● Situación Tipo III o (Muy Grave o de especial gravedad) 

Parágrafo 1: Las situaciones tipo I o leves son mediables en mesa de conciliación de primera y segunda instancia. 

Parágrafo 2: Las Situaciones tipo II o graves y tipo III o Muy Graves no son competencias de las mesas de 

conciliación, estas activan la ruta de atención integral para la convivencia escolar, a través del comité de 

convivencia escolar. 

 

Artículo 76. Faltas Generales. Se consideran faltas generales aquellas acciones que van en contra de las 

normas establecidas en el Manual de Convivencia y pueden afectar su integridad escolar.   

a. Reincidencia en llegadas tarde al colegio o a clases. 

b. Portar los uniformes inadecuadamente, de acuerdo al horario establecido. 

c. Portar la falda del uniforme más arriba de lo establecido. El largo es a la mitad de la rodilla. 

d. Desaseo en el vestir y porte de cualquier accesorio no permitido. 

e. Uso de aretes inadecuados o extravagantes (los adecuados son pequeños y máximo dos (2) pares). 

f. Traer al colegio elementos diferentes a los necesarios para el trabajo escolar que tengan el propósito de 
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distraerse.  

g. Presentarse al colegio sin los implementos necesarios para las actividades escolares. 

h. Evitar la exposición de piercing y tatuajes.  

i. No presentar las excusas en el tiempo establecido, al reintegrarse a clases. 

j. Mascar chicle dentro de la clase y/o de la institución. 

k. Incumplir las normas de presentación personal y uso de los uniformes establecidos. 

l. Permanecer en los baños sin estar haciendo ninguna necesidad fisiológica, en tiempos de descanso. 

 

Artículo 77. Situaciones TIPO I (Leves). Se consideran faltas leves, todos aquellos actos de indisciplina 

cometidos por los estudiantes que implican y /o promuevan el desorden individual o general en cualquier momento 

dentro del colegio, y/ o medios que representen al colegio, así como todas aquellas que se cometen por ligereza, 

sin perjuicio físico o moral para los demás y sin que la persona se vea comprometida en algo más grave que 

deteriore el libre desarrollo de su personalidad. Corresponden a este tipo los conflictos manejados 

inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en 

ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud. 

 

Artículo 78. Se Consideran Situaciones TIPO I (leves). Corresponden a este tipo las siguientes acciones: 

a. Uso de vocabulario grotesco e irrespetuoso hacia cualquier persona ya sea en forma verbal, escrita o gráfica 

y /o modales inadecuados. 

b. Interrupción de las actividades académicas, curriculares o extracurriculares mediante actuaciones que 

impidan el normal desarrollo, como charlar constantemente, no respetar el turno para intervenir, comer, oír 

música, usar el celular, etc. 

c. Retirarse de clase o cualquier actividad sin el permiso correspondiente. 

d. Desobedecer a las indicaciones dadas. 

e. Utilización inadecuada de los servicios del colegio y materiales de trabajo. 

f. Falta de respeto o mal comportamiento en cualquier dependencia del colegio, actos culturales o salidas 

pedagógicas. 

g. Venta de cualquier tipo de mercancía o comestibles en el colegio. 

h. Irrespeto a los compañeros mediante abucheo, burla o apodos. 

i. Bromas intencionales que se consideren de mal gusto. 

j. Incumplir con la entrega de circulares o notificaciones a los padres. 

k. Arrojar papeles y basura fuera de los recipientes destinados para ello. 

l. Mal comportamiento en la calle y lugares públicos, portando el uniforme. 

m. Incumplir con la prohibición de usar en el colegio cualquier tipo de juegos, videojuegos, equipos electrónicos 

(discman, IPod, MP3, PSP, Nintendo, DS y demás) no autorizados por el docente.  

n. No respetar el conducto regular. 

o. Falta de interés o apatía del estudiante para cumplir o participar en los procesos educativos, faltando el 

respeto con comentarios despectivos o de mal gusto. 

p. Salir en desorden de la institución al finalizar la jornada escolar. 

q. Rondar los pasillos u otros espacios institucionales en horas de clases sin la autorización del docente. 

r. Insultar, agredir verbalmente o reñir a compañeros y/o particulares, sea cual fuere el motivo de la acción, 

dentro de la institución y fuera de ella si está portando el uniforme escolar. 

s. Mostrar comportamientos exhibicionistas. 

t. Planear, liderar, apoyar, incitar, peleas y riñas dentro o fuera del colegio, así como actos de vandalismo u otro 

tipo de conductas violentas dentro y/o fuera del colegio; siempre que no generen daño al cuerpo o la salud 

de la otra persona. 

u. Celebrar inadecuadamente cualquier evento, dentro y fuera del colegio arrojando huevos, harina, agua, 

pintura o haciendo bromas que atenten contra el colegio y seguridad de compañeros. 

Parágrafo 1. La reincidencia de tres (3) amonestaciones escritas en el observador, por faltas leves o de tipo I, 

iguales o diferentes, constituye una falta grave o de tipo II. 
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Artículo 79. Situaciones TIPO II (Graves). Se Consideran situaciones TIPO II (Graves), las que propician el 

deterioro de la vida académica, de convivencia y administrativa del colegio o atentan contra la integridad física o 

moral de toda persona dentro y fuera de la institución (cuando estén portando el uniforme) que puedan llegar a 

deteriorar el libre y normal desarrollo de su personalidad. 

Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar (bullying) y ciberacoso 

(Ciberbullying), que no revistan las características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de 

las siguientes características: 

a. Que se presenten de manera repetida o sistemática. 

b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera de los 

involucrados. 

 

Artículo 80. Se consideran situaciones TIPO II (Graves). Corresponden a este tipo las siguientes acciones: 

a. La intimidación escolar, acoso escolar (bullyng), ciberacoso escolar (Ciberbulling) o violencia sexual a otro 

compañero bajo cualquier forma o modalidad. 

b. La reincidencia en tres situaciones Tipo I o leves debidamente anotadas en el observador. 

c. Desacato a la constitución y a las leyes de Colombia, al manual de convivencia, a las directrices y 

orientaciones dadas por las distintas instancias del plantel. 

d. El incumplimiento de acuerdos, compromisos, actas académicas y/o de convivencia. 

e. Presentarse al colegio en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias nocivas. 

f. Maltratar con apodos, sátiras, palabras soeces, actitudes, gestos, amenazas a compañeros, Educadores, o 

dirigirse con cualquier forma de maltrato físico, verbal, gráfico o virtual a cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa. 

g. Intimidar a sus compañeros de grupos superiores o inferiores (matoneo). 

h. Acosar sexualmente a algún integrante del colegio. 

i. Irrespeto a los símbolos patrios, religiosos y del colegio. 

j. Cualquier falta de honradez y/o complicidad en actos contra la misma. 

k. Cometer fraude en cualquiera de sus formas, tales como suplantar a padres de familia o docentes con la firma 

o con observaciones puestas sobre cualquier documento adulterándolos o falsificándolos. 

l. Entregar trabajos que fueron fotocopiados y/o prestados por un compañero. 

m. Dar testimonios falsos, realizar copia en evaluaciones y/o trabajos.  

n. Reviste especial gravedad la adulteración del observador del estudiante, el registro inadecuado de 

observaciones, así como el daño y/o pérdida del mismo. 

o. Denigrar del colegio y cualquier actuación que atente contra su nombre o prestigio. 

p. No presentarse al Colegio a cumplir con sus obligaciones escolares y desplazarse a sitios diferentes donde 

pone en riesgo su integridad física y la imagen de la institución. 

q. Ausentarse del colegio sin autorización. 

r. Manifestaciones amorosas y afectivas inadecuadas que afecten su proceso de formación y de los demás. 

s. Expresiones inadecuadas con referencia a la sexualidad propia y de los demás.  

t. Escribir, dibujar, pintar, pegar imágenes o expresiones vulgares, irrespetuosas o pornográficas en cualquier 

sitio del colegio, en sus pertenencias, en las de otra persona o en su propio cuerpo. 

u. Uso indebido del internet o a través de redes sociales, que atente contra el buen nombre del colegio y/o 

alguno de los miembros de la comunidad educativa, dentro y fuera de la institución. 

v. Participar en protestas propiciando o aportando e indisponiendo al grupo frente a las actividades escolares 

y/o ante los Educadores y demás personas que participan en la tarea educativa como manifestación de una 

inconformidad por decisiones internas tomadas por las distintas instancias del plantel. (protestas por fuera de 

lo que estipula la Ley.) 

w. Interferir con el normal desarrollo de la clase, con consignas, arengas, abucheos, aplausos continuos, guerra 

de papeles, o cualquier otra acción que implique burla, irrespeto, desafío hacia sus compañeros o cualquier 

figura de autoridad. 
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x. Participación a cualquier título (autor, cómplice o acompañante) en cualquier situación grave. 

y. Causar promover y/o participar en escándalos públicos fuera del Colegio y/o en actividades extracurriculares 

que afecten la imagen, honra y prestigio propios y de la institución. 

z. Permanecer fuera del Colegio con engaño a Padres. 

aa. Dañar y/o hacer mal uso de los salones de clase, biblioteca, laboratorio, sala de sistemas (ver reglamentos 

respectivos), muebles, enseres (pupitres, looker, mesas) y material didáctico. 

bb. Hacer uso inapropiado de los servicios públicos (jugar con el agua y desperdiciarla dejando llaves abiertas, 

jugar con interruptores de la luz o abanicos o aires acondicionados, ensuciar los espejos de los baños y/o 

escribir en las paredes). 

cc. Daño en los materiales ajenos, en la decoración del salón o carteleras que están dentro del salón o las 

comunitarias. 

dd. Violentar chapas, cerraduras, candados en locker en cualquier dependencia del Colegio. 

ee. Realizar negocios que involucren dinero o elementos de estudio con compañeros, Educadores, o cualquier 

otro integrante de la Comunidad educativa. 

ff. Entrar a sitios públicos como (bares, tabernas, videojuegos, o de azar) portando el uniforme del Colegio y/o 

en jornada escolar. 

gg. Realizar acciones para perforarse y/o atentar contra su integridad física o la de sus compañeros con objetos 

tales como: agujas, ganchos, punzones, tijeras de punta, clips, o cualquier elemento corto punzante. 

hh. Apropiarse de los medicamentos personales de los compañeros, para hacer uso de los mismos, de forma 

irresponsable. 

ii. Actuar deliberadamente participando y/o apropiándose de cualquier clase de objeto (útiles escolares, dinero, 

loncheras, comestibles, documentos, prendas de uniforme, etc.) de cualquiera de los miembros de la 

comunidad educativa o de un tercero. 

jj. Ingresar a la Institución armas de fuego, armas blancas o cualquier otro tipo de objeto que afecte la integridad 

de cualquier miembro de la comunidad educativa 

kk. Traer, divulgar o comercializar cualquier tipo de material pornográfico en forma de revistas, folletos, videos, 

películas, grabaciones de audio, material de internet. 

ll. Utilizar el internet en el colegio para ver pornografía, imágenes íntimas, juegos, información y otros que 

pongan en riesgo sus derechos, los de otros, los equipos y desorganizar la clase. 

mm. Reñir dentro o fuera del plantel causando perjuicios morales y físicos. 

nn. Difundir o escribir panfletos difamatorios contra miembros de la institución utilizando cualquier medio de 

comunicación, entre ellos los electrónicos pues constituyen en ocasiones delitos informáticos. 

oo. Cometer fraude, copia en evaluaciones, o en cualquier otro tipo de trabajo (pasar como trabajo propio material 

de otro estudiante), o plagio. 

pp. Provocar a otras personas a través de expresiones ofensivas o acciones que atenten contra su integridad.  

Parágrafo 1: La institución no se responsabiliza por los estudiantes que no asistan al Colegio con engaños a sus 

padres y/o acudientes. 

Parágrafo 2: Los estudiantes que hagan mal uso de los elementos puestos a su disposición tendrán que 

responder disciplinariamente y económicamente. 

 

Artículo 81. Situaciones TIPO III (Muy Grave o de especial gravedad). Son todos aquellos comportamientos 

que por su naturaleza, intención y consecuencia, afectan notablemente la integridad física, psicológica y social 

de los miembros de la comunidad educativa y la sana convivencia institucional, corresponden a esta tipo las 

situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexual, referidos en el Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro 

delito establecido en la ley penal colombiana vigente. Reincidencia en cualquiera de las situaciones consideradas 

como tipo II o graves. 

 

Artículo 82. Se consideran situaciones TIPO III (Muy Grave o de especial gravedad). Corresponden a este 
tipo las siguientes acciones: 
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a. Reincidencia en cualquiera de las situaciones consideradas como tipo II o graves. 

b. Situaciones tipo II o graves dentro y fuera del colegio contra cualquier aspecto de moral cristiana y/o 

demostración de conductas inadecuadas relacionadas con prostitución y aborto. 

c. Frecuentar sitios indebidos y/o ser motivo de escándalo para la comunidad, portando o no el uniforme de la 

institución. 

d. Robo, hurto o malversación de fondos. 

e. Amenazar o agredir de palabra, hecho u omisión a las Directivas del colegio, profesores, empleados o 

compañeros o cualquier otro miembro de la Comunidad Educativa. 

f. Falsificar documentos, firmas o sellos del colegio. 

g. Practicar ritos satánicos, espiritismo, brujerías u otros actos que atenten contra la dignidad de la persona 

humana o sean contrarios o ajenos a la religión católica. 

h. Portar, usar y/o comercializar cualquier clase de arma de fuego, corto punzante, o de cualquier tipo, que 

ponga en peligro la vida o integridad personal del portador, o de cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa o el uso de elementos que no siendo tales, se les asemejen y puedan ser usados para intimidar o 

lesionar. 

i. Portar, consumir, incitar, traficar o estimular el consumo de bebidas alcohólicas, cigarrillos y/o sustancias 

psicoactivas (lícitas o ilícitas, inclusive la llamada dosis personal) dentro y/o fuera de la institución y/o en 

actividades escolares o extraescolares, tales como convivencias, salidas pedagógicas, retiros, servicio social, 

celebraciones o fuera del colegio, en sitio público, portando el uniforme aun siendo mayor de edad o teniendo 

autorización de los padres. 

j. Practicar soborno, fraude o intento del mismo. 

k. Desacreditar, difamar o calumniar al colegio, su filosofía o a cualquier miembro de la institución. 

l. Involucrarse en acciones de irrespeto a compañeros, en especial hacia aquellos con dificultades de 

aprendizaje, con necesidades educativas especiales o condiciones excepcionales. 

m. Amenazar la vida o la integridad de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa en acción 

intimidante o agresiva que coarte en otros el asumir las normas o directrices del colegio, a través de medios 

físicos, verbales, psicológicos, escritos, cibernéticos, telemáticos, digitales, web, o mediante terceros, o de 

cualquier otra índole, conocido como matoneo o acoso escolar. 

n. Propiciar o participar en actividades contra la integridad física o moral de compañeros o cualquier miembro 

de la comunidad educativa, dentro o fuera del Colegio. 

o. Ejecutar en las instalaciones de la institución, actos que atenten contra la moral, la dignidad de las personas 

o principios de la institución tales como: exhibicionismo, acoso sexual, violación carnal, intento de violación 

carnal, actos sexuales entre otros. 

p. Difundir a través de Internet o media electrónica, propaganda contraria a los valores institucionales o 

mensajes en contra de personas o instituciones. Reviste especial gravedad la difusión de material 

pornográfico, que constituya delito o que atente contra la integridad de los funcionarios de la institución. No 

es atenuante ni se excusa el hecho de que sean difundidos de manera externa. 

q. Causar o proporcionar daño intencional a las instalaciones y bienes del colegio. 

r. Crear falsas alarmas tendientes a provocar pánico colectivo, tales como: estallar fulminantes, provocar 

quemas de basura, enrarecer el ambiente con sustancias de olor desagradable. 

s. Incurrir en cualquier otra conducta que constituya contravención o infracción penal, según la Legislación 

Colombiana. 

 

Artículo 83. Criterios para determinar la gravedad o levedad de la situación. Las situaciones Tipo III o muy 

graves están expresamente señaladas por la ley 1620 de 2013 y su decreto reglamentario 1965 del mismo año, 

así como la normatividad del Código Penal colombiano. Se determinará la gravedad o levedad de las situaciones 

tipo I o tipo II de conformidad con los siguientes criterios: 

a. El grado de culpabilidad 

b. El grado de perturbación del proceso formativo del estudiante. 

c. Si el estudiante desempeña un cargo dentro del gobierno escolar del colegio, o desempeña un cargo que 
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impide la representación del colegio. 

d. La trascendencia normativa y el perjuicio institucional o social causado. 

e. La concurrencia o reincidencia en la conducta. 

f. Edad y grado de quién cometió la falta 

g. Las circunstancias en que se cometió la falta, el nivel de aprovechamiento de la confianza que el colegio ha 

depositado en el estudiante, el grado de participación en la comisión de la falta. 

h. Los motivos determinantes del comportamiento. 

i. Si la situación se realizó con la intervención de varios miembros de la comunidad educativa. 

Para la aplicación de cualquier acción formativa una acción disciplinaria, se tendrá en cuenta dos tipos de 

circunstancias: de atenuación o de agravación. 

 

Artículo 84. Circunstancias atenuantes de las situaciones de comportamiento. Las circunstancias 
atenuantes, no anulan la falta sino que disminuyen la imposición de la sanción. Los siguientes hechos permitirán 
tratar con benevolencia la acción pedagógica y medida de restablecimiento de derecho impuesta a los 
estudiantes. 
Se consideran como causales que inciden en la atenuación de la responsabilidad de la conducta asumida por el 

estudiante y por ende, en el correctivo a imponer, las siguientes: 

a. La edad, el desarrollo mental, psicoactivo y volitivo; sus circunstancias personales, familiares y sociales. 

b. Haber observado buena conducta y disciplina anterior a la comisión de la falta. 

c. Reconocer y confesar la falta oportunamente. 

d. Procurar por iniciativa propia resarcir el daño o compensar el perjuicio causado, antes de iniciarse el 

respectivo proceso para sí mismo u otros implicados. 

e. Haber actuado por defender derechos personales o comunitarios 

f. El haber actuado por miedo, ligereza, malos hábitos. 

g. por impulso grave de una pasión que no haya sido voluntariamente provocada o fomentada. 

h. Ser víctima de manipulación o chantaje de parte de terceros. 

 

Artículo 85. Circunstancias agravantes de las situaciones de comportamiento. Se consideran como 

causales de agravación las que inciden en la gravedad de la responsabilidad de la conducta asumida por el 

estudiante y, por ende, en el correctivo a imponer. 

a. La reincidencia en el comportamiento que dio lugar a una medida formativa dentro del mismo año escolar. 

b. La realización del hecho en complicidad con otros miembros de la Comunidad Educativa. 

c. Cometer la falta aprovechando la confianza depositada en el autor, por docentes, personal administrativo y 

condiscípulos. 

d. Cometer la falta para ocultar otra. 

e. Rehuir la responsabilidad o atribuírsela a otro. 

f. El efecto perturbador o nocivo que la conducta produce en la comunidad educativa. 

g. Emplear en la ejecución del hecho un medio cuyo uso puede resultar en peligro común. 

h. Haber preparado la falta con la complicidad de otras personas. 

i. La manifestación clara e inequívoca de obrar de mala fe o la voluntad de querer causar daño. 

j. Cometer el hecho con intervención de estudiantes menores del autor o de curso académico inferior. 

k. Haber sido sancionado con anterioridad en situaciones tipo I y II y/o no haber cumplido los compromisos. 

 

Artículo 86. Eximentes de Responsabilidad. Está exento de responsabilidad disciplinaria el o la estudiante que 

realice la conducta en las siguientes condiciones: 

a. Por fuerza mayor o caso fortuito. 

b. Por insuperable coacción ajena o miedo insuperable. 

 

CAPÍTULO II 

DEL PROCESO DISCIPLINARIO PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
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Medidas formativas y correctivas 

“El Derecho a la educación conlleva dos aspectos: Es un Derecho de la persona, como establece el Art.67 de La 

Constitución Política, y un Deber que se materializa en la responsabilidad del estudiante de cumplir con las 

obligaciones impuestas por el centro educativo, tanto en el campo de la disciplina como en el del rendimiento 

académico (Sentencia T-092 de 1994). Esto significa que es un Derecho- Deber”. Art.95. “... El ejercicio de 

los derechos y libertades reconocidos en la Constitución Política implica responsabilidades”. 

 

Artículo 87. Principios del debido proceso (Art. 29 de la Constitución Nacional) 
a. Inmediatez: establecida la conducta, la apertura y trámite del proceso debe darse de forma inmediata. 

b. Celeridad: el desarrollo del proceso se realizará de forma oportuna cumpliendo los términos establecidos. 

c. Imparcialidad: la instancia encargada de desarrollar el debido proceso aplicará el procedimiento y la sanción 

sin distinción de edad, sexo, y tratos diferenciados por otras razones. 

d. Confidencialidad: todas las actuaciones surtidas en desarrollo del debido proceso gozarán de la reserva 

propia por tratarse de menores de edad, salvo disposición legal. 

e. Buena fe: se presumirá de la buena fe del implicado, en caso de duda será absuelto a favor de este. 

Favorabilidad: en caso de la comisión de varias conductas se desarrollará y aplicará la sanción más 

favorable buscando acciones formativas y reparativas. 

f. Formalidad: todos los procedimientos se desarrollarán por escrito y con observancia de los formalismos 

establecidos en el manual de convivencia. 

g. Proporcionalidad: las sanciones a imponer serán de acuerdo a la gravedad del hecho según la escala 

establecida en el manual de convivencia. 

h. Respeto a la dignidad humana: quedan proscritas las sanciones inhumanas, crueles o degradantes. 

i. Reincidencia: se considera reincidencia la comisión de una nueva conducta de la misma categoría. Eficacia: 

tanto en la aplicación del debido proceso y la imposición de la acción formativa se buscará la debida diligencia 

de cada una de las partes involucradas en el proceso. 

j. Aplicabilidad: los vacíos del manual de convivencia en materia de convivencia; serán aplicables las normas 

vigentes y concordantes; en especial lo establecido en la ley 1620 de 2013 y su decreto reglamentario 1965 

de 2013. 

k. Asistencia del implicado: con el fin de garantizar la defensa del implicado; este debe estar asistido por sus 

representantes legales, en caso de su renuencia a participar en el proceso; el estudiante debe estará asistido 

por el personero y o por un representante del consejo estudiantil. 

 

Artículo 88.  Medidas formativas y de corrección aplicables a los estudiantes. 
● Llamado de atención verbal: Procederá por parte de un docente, el director de grupo, el coordinador o 

funcionario que observe una situación a los deberes consagrados en el Manual de Convivencia. Deberá 

dejarse constancia del llamado de atención en el Observador del estudiante, teniendo en cuenta las pautas 

generales para su diligenciamiento. 

 

● Amonestación Escrita: Procederá de los docentes, el Director de Grupo o de Coordinación general en los 

siguientes casos: 

Por reincidencia en el incumplimiento de cualquiera de los deberes siempre que este último conste en el 

Observador del Estudiante, teniendo en cuenta las pautas generales para su diligenciamiento. 

Por incumplimiento deliberado o intencional de alguna de las prohibiciones contempladas en el presente 

Manual, el estudiante y el padre de familia o acudiente, firmarán un compromiso conjunto en el que se 

establezcan acciones viables y observables que permitan hacer un seguimiento a la superación de los 

problemas de comportamiento. 

 

● Suspensión del Estudiante: Es una medida de carácter formativo dentro del Colegio que busca propiciar en 

el estudiante la reflexión sobre la manera en que su comportamiento le afecta y afecta a la comunidad. Su 
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ejercicio consiste en estar separado de la comunidad para que realice actividades con relación a la situación 

cometida. Corresponde al padre de familia el acompañamiento adecuado en procura de obtener los 

resultados esperados por parte del estudiante. Es competencia de la rectoría conjuntamente con el comité de 

convivencia escolar, aplicar los correctivos a que hubiere lugar de acuerdo a la situación cometida. 

La suspensión puede ser aplicada por un máximo de tres (3) días. Es una medida de carácter formativo con 

la cual se invita al estudiante y al padre de familia al cumplimiento de los compromisos adquiridos con el 

Colegio y al cambio de actitud, de manera que se aporte positivamente a la formación personal y del grupo. 

La suspensión se materializa mediante acta rectoral y se comunicará al padre de familia o acudiente, dejando 

constancia en el Observador del estudiante. 

El estudiante asumirá las consecuencias por las actividades que no realizó en el tiempo de la suspensión. 

Durante la suspensión, el estudiante deberá realizar una actividad reflexiva en casa con acompañamiento de 

los padres, para ser presentada en la dirección de grupo una vez se reincorpore al salón de clases. 

 

● Matrícula en Observación. Este correctivo procederá cuando a juicio del Comité de Convivencia el 

estudiante haya faltado gravemente a sus deberes o cuando se presente reincidencia en cualquiera de las 

contravenciones que dieron lugar a suspensión y/o por haber incurrido en situaciones tipo III o situaciones 

muy graves. Implica un severo llamado de atención al estudiante que reiterada o deliberadamente incumple 

sus compromisos académicos o disciplinarios. 

El correctivo de Matrícula en Observación será impuesto por el Comité de Convivencia Escolar convocado 

por la Rectoría. La decisión deberá ser oficializada mediante resolución rectoral y presentada por escrito y 

comunicada al padre de familia y/o a su acudiente. 

El levantamiento de este correctivo se hará por decisión del Comité de Convivencia Escolar quien podrá 

someter a revisión los casos que, al finalizar el año escolar, le sean presentados para evaluar la superación 

de las dificultades académicas o de convivencia que haya presentado el estudiante. 

 

● Cancelación de Matrícula. Luego de agotar los recursos del seguimiento formativo con los cuales se 

pretendió incorporar al estudiante a la convivencia social, el Comité de Convivencia Escolar determinará la 

Cancelación de la Matrícula. Este correctivo será avalado por el Consejo Directivo considerando constantes 

comportamientos operará de manera directa, y será comunicado por Resolución Rectoral, al incurrir el 

estudiante en cualquiera de las conductas calificadas como Tipo II (graves) en este manual, o en cualquiera 

de las siguientes conductas, dentro o fuera del colegio, que se consideran también Tipo III (muy graves) en 

orden a la interferencia con las actividades de formación y las relaciones de los miembros de la Institución, 

dado que afectan la integridad y el buen nombre de la misma, sin perjuicio de los informes a las autoridades 

a que hubiere lugar.  

Teniendo en cuenta que se establece como condición, el contar con un padre de familia, acudiente o tutor 

que asista regularmente a las citaciones de la institución; se considera causal de pérdida de cupo para el año 

siguiente: 

a. La inasistencia del padre de familia o acudiente a las citaciones del colegio. 

b. Por reincidencia en el incumplimiento de cualquiera de los deberes o violación a las prohibiciones que dieron 

lugar a la medida de la Matrícula en Observación. 

c. Incurrir en el incumplimiento de cualquiera de los deberes o prohibiciones consagradas en este manual 

mientras el estudiante se encuentre bajo Matrícula en Observación. 

d. Portar, traficar o estimular el consumo de sustancias psicoactivas (lícitas o ilícitas) dentro y/o fuera de la 

institución, inclusive la llamada dosis personal. 

e. Portar, traficar o estimular el uso de cualquier tipo de arma, entendiéndose por tal todo instrumento que pueda 

causar daño físico o intimidación a otro, así su peligrosidad sólo sea aparente. 

f. Incurrir en el incumplimiento de cualquiera de las prohibiciones calificadas en este Manual como Tipo II o 

graves. 

g. Actuar deliberadamente, apropiándose, atentando o causando daño a los bienes del Colegio o de cualquiera 

de los miembros de la comunidad educativa o de un tercero. 
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h. Cometer infracción o delito castigado por las leyes penales y/o contravenciones policivas colombianas. 

 

● Pérdida del Cupo Para el Año Siguiente: No se renovará la matrícula a los estudiantes cuando se presente 

cualquiera de los siguientes eventos: Haber terminado el año escolar con Matrícula en Observación e 

Incumplir alguna de las condiciones para ser estudiante. El Comité de Convivencia, antes de finalizar el año, 

revisará los casos de los estudiantes con Matrícula en Observación, para evaluar si se levanta o no el 

correctivo, no se concede el cupo de igual manera a aquellos estudiantes que muy a pesar de tener actas de 

compromisos disciplinarios por situaciones tipo I y II, es reincidente su mal comportamiento. 

 

Artículo 89. Correctivos pedagógicos para las situaciones TIPO I: 
a. Diálogo con el educador que conoce de la situación y reflexión sobre la acción. 

b. Diálogo con el director de grupo y búsqueda de solución. 

c. Llamado de atención verbal con afectación de la calificación del comportamiento, por primera vez. 

d. Llamado de atención por escrito al observador e informe a los padres de familia, en segunda vez o 

reincidencia de la misma situación. 

e. Seguimiento del caso y verificación de cambio positivo, a cargo del Psicoorientador (a) y la Coordinadora 

General. 

FALTAS 

LEVES 
Primera Instancia (1° a 3° 

falta) 

Segunda Instancia            

(4° y 5° faltas) 

Tercera Instancia  

(6° y 7° faltas) 

Asume la 

situación 
● Educador conocedor de la 

situación. 

● Director de grupo o 

educador que realiza 

llamado de atención. 

● Coordinador (a) General 

Correctivos 

● Llamado de atención 

verbal (Primera falta). 

● Llamado de atención 

verbal (Segunda falta). 

● Llamado de atención 

escrita (Tercera falta) 

● Anotación en el formato de 

“Llamado de atención” y 

observador del estudiante 

(Cuarta falta).  

● Anotación en el 

observador del educando 

(Quinta falta) y 

establecimiento de 

compromiso. 

● Citación a los padres de 

familia y/o acudientes. 

● Firma del primer 

compromiso de 

convivencia (sexta falta) 

Estrategias 

formativas 

● Diálogo y acuerdos. 

● Elaborar carteleras, 

folletos, plegables, etc. 

referentes al tema sobre el 

cual se ha cometido la 

situación, para que el 

acuerdo logre interiorizar y 

comprender el sentido de 

la norma.  

● Reflexionar en familia 

sobre la falta cometida y 

consignar por escrito en un 

trabajo no inferior a tres 

hojas, las conclusiones y 

los acuerdos de esta 

reflexión, firmada por los 

padres de familia y el 

educando.  

 

Parágrafo 1: De todo el proceso se deja constancia en el Observador del Educando incluyendo, la falta cometida, 

los descargos de los educandos y el proceso formativo, la citación a los padres de familia y/o acudientes, las 

instancias agotadas, los compromisos adquiridos, los correctivos, las estrategias formativas, las instancias 

agotadas y el Acta de Comité de Convivencia. 

A partir de la notificación de las sanciones los educandos y sus padres de familia y/o acudientes tendrán derecho 
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a interponer los recursos de reposición o apelación dentro de los tres días hábiles siguientes. Cuando se trate de 

conductas punibles, se remitirá el caso a las autoridades competentes, en obediencia al artículo 44 numeral 9 de 

la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

 

Artículo 90. Correctivos pedagógicos para situaciones TIPO II: 
a. Elaboración por escrito del descargo por parte del o la estudiante. 

b. Llamado de atención con citación a los padres de familia y firma de compromiso, levantando acta donde se 

consignen las medidas y correctivos, las cuales en caso de ser infringidos constituyen situación Tipo III o muy 

grave. 

c. Jornada de reflexión dentro de la institución hasta por tres (3) días, las responsabilidades académicas 

derivadas de su ausencia en estos días, corren por su cuenta. Por otro lado, las actividades evaluativas se 

reprogramarán para otro día. 

d. No asistencia a los actos de clausura y proclamación de bachilleres en caso de ser reincidente en situaciones 

tipo II (Grado once).  

e. Pérdida de cupo para el año siguiente o no renovación de matrícula. 

f. Cancelación de la matrícula por la gravedad de la situación o por reincidencia en infringir las normas del 

Manual de Convivencia. 

FALTAS GRAVES Primera Instancia  

(1° y 2° falta) 

Segunda Instancia            

(2° a 5° faltas) 

Tercera Instancia  

(6° y 7° faltas) 

Asume la 

situación 

● Comité de 

convivencia 
● Coordinador (a) general 

● Consejo Directivo y 

Rectoría 

Sanciones 

(incluyen siempre 

la citación a los 

padres de familia 

y/o acudientes) 

● Acta de compromiso 

del comité de 

convivencia. 

● Firma de segundo 

compromiso del comité de 

convivencia. 

● Matrícula en observación. 

● Pérdida de cupo para el 

siguiente año. 

● Los educandos que en 

grado 11° firmen 

matrícula en observación 

no desfilarán en la 

ceremonia de graduación, 

sin quitar su derecho a ser 

proclamado bachiller. 

● Pérdida del cupo para el 

siguiente año. 

● Cancelación de matrícula. 

Estrategias 

formativas ● Remisión a Bienestar. 

● Elaboración de un 

trabajo escrito bien 

sustentado acorde 

con la falta, aplicación 

y exposición del 

mismo ante su 

director de grupo y 

compañeras.  

● Remisión a Bienestar. 

● Reparación de los daños 

causados contra las 

personas o los bienes de 

la comunidad educativa o 

la institución. 

● Remisión a Bienestar. 

● Reparación de los daños 

causados contra las 

personas o los bienes de 

la comunidad educativa o 

la institución. 

● Realizar una acción social 

que beneficie a los 

educandos del colegio y en 

general a la comunidad 

educativa.  
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Instancias 

Externas  
● Centros 

especializados  

● Centros Especializados 

● Comisaria de familia 

● ICBF 

● Centros Especializados 

● Comisaria de familia 

● ICBF 

 

De todo el proceso se deja constancia en el Observador del Educando incluyendo, la falta cometida, los descargos 

de los educandos y el proceso formativo, la citación a los padres de familia y/o acudientes, las instancias 

agotadas, los compromisos adquiridos, los correctivos, las estrategias formativas, las instancias agotadas y el 

Acta de Comité de Convivencia. 

A partir de la notificación de las sanciones los educandos y sus padres de familia y/o acudientes tendrán derecho 

a interponer los recursos de reposición o apelación dentro de los tres días hábiles siguientes. Cuando se trate de 

conductas punibles, se remitirá el caso a las autoridades competentes, en obediencia al artículo 44 numeral 9 de 

la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

Parágrafo 1: El estudiante que intente o cometa fraude, copia en evaluaciones, o en cualquier otro tipo de trabajo 

(pasar como trabajo propio material de otro estudiante), o plagio recibirá una calificación en desempeño bajo de 

uno punto cero (1.0) en la actividad, en la rúbrica de comportamiento en el criterio de disciplina y la calificación 

final del área de Ética y Educación Religiosa no podrá ser mayor a (4.0), firmará compromiso comportamental por 

situación Tipo 2 (grave). 

  

Artículo 91. Correctivos pedagógicos para situaciones TIPO III: 
b. Elaboración por escrito del descargo por parte del o la estudiante. 

c. Citación a los padres de familia de manera inmediata para dar a conocer la situación. 

d. Remisión de manera inmediata a las autoridades legalmente constituidas como comisaría de familia, 

bienestar familiar, policía de infancia y adolescencia, fiscalía; cuando la falta cometida se asocia con actos 

delictivos que atenten contra la moral, la integridad física o violen las normas penales establecidas. 

e. En caso de daño físico o mental garantizar la atención inmediata en salud para las personas involucradas 

mediante la remisión a la entidad prestadora de servicios más cercana o donde se encuentre afiliado el 

estudiante. 

f. Jornada de reflexión en casa por cinco (5) días, las responsabilidades académicas derivadas de su ausencia 

en estos días, corren por su cuenta. Por otro lado, las actividades evaluativas se reprogramarán para otro 

día. 

g. No asistencia a los actos de clausura y proclamación de bachilleres. (Grado once) 

h. Pérdida de cupo para el año siguiente.  

i. Cancelación de la matrícula por la gravedad de la situación. 

j. El Colegio aplicará las recomendaciones y/o decisiones que las autoridades competentes del sistema 

nacional de convivencia escolar determinen. 

 

FALTAS MUY 

GRAVES 

Primera Instancia  

(1° falta) 

Segunda Instancia  

(1° y 2° falta) 

Asume la situación ● Comité de convivencia  

● Coordinación general  

● Rectoría 

● Consejo directivo y rectoría 
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Sanción (incluye 

siempre la citación 

a los padres de 

familia y/o 

acudientes) 

● Matrícula en observación 

● Pérdida del cupo para el siguiente año 

lectivo. 

● Los educandos que en grado 

undécimo firmen Matrícula en 

observación no se proclamarán en 

ceremonia de graduación, sin quitar su    

derecho a ser proclamado bachiller. 

● Pérdida del cupo para el siguiente año. 

● Cancelación de la matrícula. 

Estrategias 

formativas 

● Remisión a Bienestar 

● Remisión a centros especializados. 

● Realizar una acción social que 

beneficie a los educandos del colegio y 

en general a la comunidad educativa, 

la cual debe ser certificada por el 

director de grupo. 

● Reparación de los daños causados 

contra las personas o bienes de la 

comunidad educativa o institución. 

● Remisión a Bienestar 

● Remisión a centros especializados. 

● Realizar una acción social que 

beneficie a los educandos del colegio y 

en general a la comunidad educativa, 

la cual debe ser certificada por el 

director de grupo. 

● Reparación de los daños causados 

contra las personas o bienes de la 

comunidad educativa o institución. 

Instancias externas ● Centros especializados Comisaria de 

familia ICBF 

● RAI (Régimen Académico Institucional) 

● Centros especializados Comisaria de 

familia ICBF 

● RAI (Régimen Académico Institucional) 

 

De todo el proceso se deja constancia en el Observador del Educando incluyendo, la falta cometida, los descargos 

de los educandos y el proceso formativo, la citación a los padres de familia y/o acudientes, las instancias 

agotadas, los compromisos adquiridos, los correctivos, las estrategias formativas, las instancias agotadas y el 

Acta de Comité de Convivencia. 

A partir de la notificación de las sanciones los educandos y sus padres de familia y/o acudientes tendrán derecho 

a interponer los recursos de reposición o apelación dentro de los tres días hábiles siguientes. Cuando se trate de 

conductas punibles, se remitirá el caso a las autoridades competentes, en obediencia al artículo 44 numeral 9 de 

la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

 

Artículo 92. Debido al proceso para el control de los retardos. Se define en el presente artículo el 

procedimiento específico para su registro, control y seguimiento. 

El Coordinador y el docente que le corresponda en la entrada, llevará diariamente el seguimiento del Registro de 

llegadas tarde, el cual también se diligenciará en la agenda institucional del estudiante además en el formato de 

asistencia que hay en cada clase. Cabe mencionar que, los educadores dejarán registrada la causa del retardo, 

desde los elementos de: sin justa causa, las excusas médicas, calamidad doméstica, entre otros.  

La acumulación de retardos en el año lectivo producirá los siguientes efectos: 

1 y 2 retardos Llamado de atención verbal 

3 retardos Llamado de atención escrito.  
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4 retardos Citación a padres de familia por parte del docente y pérdida de la hora de 

clases del área a la cual se ha presentado los retardos. Luego debe realizar 

trabajo pedagógico en las aulas de clases sobre la importancia de la 

puntualidad en sus obligaciones como estudiantes, en compañía de los 

padres de familia. 

El estudiante realizará actividades evaluativas estipuladas por el docente.  

5 retardos Firma del primer compromiso de disciplina y su nota de puntualidad no será 

mayor a (4,0). Nota: No puede aparecer en el cuadro de honor. 

6 y 7 retardos Se reporta al comité de convivencia y se hace un compromiso como ente 

encargado de estudiar los casos de indisciplina de los estudiantes. (Firma 

compromisos con el comité de convivencia junto al padre de familia) Su 

nota de puntualidad no será mayor a 3,5.  

8 a 10 retardos Citación a padres de familia. 

Firma segundo compromiso de disciplina. 

11 a 15 retardos Citación a padres de familia. 

Firma de matrícula en Acuerdo. 

 

Artículo 93. Principio del Derecho a La Defensa. El derecho a la defensa que tiene un o una estudiante 

incurso(a) en una acción disciplinaria, implica: 

a. Ser oído en versión libre, en cualquier paso del debido proceso. 

b. Presentar las solicitudes que considere necesarias para garantizar el debido proceso de la actuación 

disciplinaria o académica. 

c. Solicitar o aportar pruebas y controvertir las. 

d. Rendir descargos. 

e. Impugnar y sustentar las decisiones cuando hubiere lugar a ello. 

f. Obtener acceso a las decisiones tomadas. 

g. Presentar recursos de reposición, antes de quedar en firme la decisión 

 

Artículo 94. Medida que el Colegio El Carmelo Toma Ante la Reincidencia en la Contravención de 

Situaciones tipo II. Ante la comisión de situaciones tipo II, o la reiterada comisión de situaciones Tipo I o leves, 

el colegio, dará cumplimiento a la garantía constitucional de un debido proceso disciplinario en el ámbito escolar, 

y si después de haberse surtido, se comprueba la comisión de la situación por parte del estudiante, este será 

amonestado conforme a lo ya establecido en este manual. Pero si una vez sancionado su comportamiento se 

configura nuevamente dentro de una situación grave o tipo II, o dentro de la reincidencia de situaciones Tipo I o 

leves I, el colegio, podrá acudir a las siguientes medidas formativas: En aras de garantizar el correcto desarrollo 

de los procesos pedagógicos Institucionales. Se establecen las siguientes medidas: 

 

A. COMPROMISO COMPORTAMENTAL. 

Se suscribe cuando el estudiante habiendo sido sancionado mediante Resolución Rectoral, incurre en situaciones 

tipo II, o reincide en Situación Tipo I o Leve, previamente contemplada en el Manual de Convivencia. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 

 

Artículo 95. Indagación Preliminar. Ante el reporte disciplinario de estudiantes o informe que un miembro 
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cualquiera de la comunidad educativa haya presentado ante la Dirección General, se ordenará una Indagación 

Preliminar. 

● Fines y Trámite. La indagación preliminar tendrá como fines, verificar la ocurrencia de la conducta, 

determinar si es constitutiva de situación comportamental, y esclarecer las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en las que se cometió la falta. La indagación preliminar podrá realizarse dentro de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la presentación del reporte disciplinario de estudiantes, y culminará con el 

auto de apertura o de archivo definitivo de la investigación disciplinaria. La indagación preliminar recaerá 

únicamente sobre aquellos hechos expuestos en el reporte disciplinario de estudiantes, informe, o 

denuncia presentada, o sobre aquellos que sean conexos y sirvan de apoyo al esclarecimiento de la 

situación. De considerarlo necesario, el colegio podrá dar inicio de manera oficiosa a la Indagación 

Preliminar. 

● De la Pluralidad de Sujetos Activos en la Comisión de Situaciones. Cuando se adelante Indagación 

Preliminar ante la comisión de una Situación Comportamental en la que hubieren intervenido varios 

estudiantes y solamente se lograre individualizar, o identificar a uno o algunos de ellos, se podrá dar inicio 

a la investigación disciplinaria contra los autores identificados, sin perjuicio de que el colegio, pueda 

continuar la investigación disciplinaria una vez identificados la totalidad de los estudiantes inmiscuidos, 

pudiendo unificar las actuaciones posteriormente para encauzar la investigación bajo un mismo proceso 

Disciplinario. 

 

Artículo 96. Procedencia. Con fundamento en el informe escrito, presentados al recto r(a) o Coordinación 

general se procede a dar a conocer al Comité de Convivencia escolar quien ordena abrir la investigación 

disciplinaria. 

1. De la apertura de la Investigación Disciplinaria, el Comité de Convivencia escolar deberá dejar acta en 

la que contenga: 

a. La identidad del estudiante señalado como posible autor o autores. b) Breve descripción de los hechos 

ocurridos. 

b. Definición de la falta presuntamente cometida. 

c. Acreditar la calidad de estudiante implicado, para lo cual se solicitará información a la Coordinación 

Académica del colegio. 

d. Incorporar a la investigación los antecedentes comportamentales del estudiante investigado. 

e. Notificar a los padres de familia o acudientes el auto de apertura disciplinaria 

f. Disponer el ARCHIVO de la Investigación en el evento en que no existiera mérito legal o prueba suficiente 

para formular cargos a los implicados. 

g. Formular RESOLUCIÓN CORRECTIVA, si hubiere lugar, de conformidad con el material probatorio y a la 

luz de las disposiciones propias del Debido Proceso. 

h. Advertir que, contra esta decisión, no procede ningún Recurso, por ser esta de única instancia. 

 

2. Notificación del Auto de Apertura de la Investigación. Cuando se dé inicio a la investigación disciplinaria, 

se notificará al estudiante investigado y al padre de familia y/o acudiente mediante su publicación en cartelera. 

3. Recaudo del Material Probatorio En todo caso, tanto en la investigación preliminar como en la investigación 

disciplinaria, serán el Coordinador general y el director de grupo los competentes, para recaudar el material 

probatorio que verifique la ocurrencia del hecho objeto de investigación, y ayuden al esclarecimiento de los 

hechos. 

4. Renuencia del Estudiante Investigado. La renuencia por parte del estudiante Investigado, es decir la no 

asistencia ante las citaciones que el colegio realice dentro del marco del Proceso Disciplinario, a presentar 

Descargos, no interrumpe el trámite de la actuación. 

5. Evaluación de la Investigación Disciplinaria y Fallo. Cuando se haya recaudado la prueba que permita 

aplicar la medida de fondo o vencido el término de la investigación, dentro de los cinco días siguientes, el 

rector del colegio mediante decisión motivada, evaluará el mérito de las pruebas recaudadas y formulará 

resolución que decidirá la medida formativa o pedagógica contra el estudiante investigado u ordenará el 
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archivo de la actuación según corresponda. 

 

6. Contenido del fallo. El Fallo deberá ser motivado y contener: 

a. La identificación del estudiante o estudiantes investigados. 

b. Un resumen de los hechos. 

c. Seguimiento que ha realizado el colegio, mediante llamados de atención, compromisos, citaciones a 

padres de familia, actividades realizadas por el titular dentro de la titulación, y demás. 

d. Síntesis de las pruebas recaudadas. 

e. Resumen de versiones libres rendidas por el estudiante investigado dentro del proceso. 

f. Disposiciones Disciplinarias infringidas, atenuantes y agravantes aplicados al caso. 

g. Consideraciones del caso y análisis jurídico. 

h. Explicación de criterios tenidos en cuenta para la aplicación de la medida formativa en la parte resolutiva. 

i. Consideraciones del caso y análisis jurídico. 

j. Parte Resolutiva. 

k. Notificaciones personales, en donde consta fecha, firma e identificación de los padres de familia o de los 

acudientes y estudiantes implicados en el respaldo de la Resolución. 

l. El Colegio solicitará que el estudiante o la estudiante sea remitido (a) la atención psicológica externa que 

le permita mejorar su actitud y convivencia en comunidad, este deberá presentar el informe del profesional 

tratante. 

 

7. Archivo Definitivo. En cualquier etapa de la Investigación Disciplinaria en que aparezca plenamente 

demostrado que el hecho atribuido no existió, que la conducta no estaba prevista en el Manual de Convivencia 

como situación disciplinaria, que el estudiante investigado no la cometió, que existe una justa causa de 

exclusión de responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o proseguirse, el funcionario competente 

mediante decisión motivada, así lo declarará y ordenará el Archivo Definitivo de lo adelantado hasta entonces. 

 

8. Del Recurso de Reposición. El Recurso procede contra la resolución que decide correctivo disciplinario que 

será de única instancia, deberá interponerse personalmente y por escrito por el acudiente dentro de los dos 

(02) días hábiles siguientes a la notificación personal del fallo, se entregará en la Secretaría del colegio, y se 

sustentará expresando de manera concreta los motivos de inconformidad, indicando el nombre y lugar de 

residencia habitual, número de identificación personal, número de la Resolución que se recurre, así como el 

órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige. Transcurrido este término sin que se hubieren 

interpuesto los recursos procedentes, la decisión quedará en firme, y en consecuencia el colegio dará 

cumplimiento al fallo. No procederá segunda apelación. 

Parágrafo 1: Vinculación del Personero(a) Estudiantil. Al presentar el Recurso de Reposición el estudiante podrá 

estar acompañado en todo momento por el Personero o personera del colegio, como promotor de los derechos y 

deberes de los y las estudiantes. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL CONDUCTO REGULAR ANTE RECLAMOS O SUGERENCIAS PARA EL COLEGIO 

 

Para dar contestación de manera oportuna y eficaz a las peticiones, reclamos o sugerencias que puedan 

generarse en el desarrollo de la actividad educativa, se establece un conducto regular que a continuación se 

expone, y al que debe dársele cumplimiento para generar un ambiente efectivo de comunicación entre los actores 

del proceso educativo. 

 

Artículo 97. Conducto Regular Ante Inquietudes de Tipo Académico. 
a. El padre de familia como principal responsable del proceso formativo del estudiante, dialogará con el 

estudiante en casa. 

b. Diálogo con el docente del área en el horario establecido para la atención a padres de familia en el 
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cronograma de actividades institucionales que es entregado a inicio del año lectivo. 

c. Diálogo con el director de grupo del estudiante. 

d. Si no fue resuelta su inquietud, deberá entrevistarse con el o la Coordinador(a) general. 

e. Si su solicitud aún no ha sido atendida, o resuelta de manera eficaz, deberá acudir al Coordinador de sistema 

de gestión de calidad. 

f. Si aún su solicitud no ha sido resuelta de manera efectiva en ninguna de las instancias anteriores, deberá 

presentar comunicación formal escrita dirigida a Rectoría. 

Parágrafo: En aras de garantizar la oportunidad y la pertinencia en las respuestas a las peticiones, quejas, 

reclamos, o sugerencias presentadas, será necesario contar con la evidencia de las solicitudes presentadas, y 

de las respuestas emitidas al respecto. 

 

Artículo 98. Conducto Regular Ante Inquietudes de Tipo Comportamental. 
a. El padre de familia como principal responsable del proceso formativo del estudiante, dialogará con el 

estudiante en casa. 

b. Diálogo con el docente y/o director del grupo del estudiante en el horario establecido para la atención a padres 

de familia en el cronograma de actividades institucionales que es entregado a inicio del año lectivo. 

c. Si no fue resuelta su inquietud, deberá entrevistarse con el o la Coordinador (a) general. 

d. Si aún su solicitud no ha sido resuelta de manera efectiva en ninguna de las instancias anteriores, deberá 

presentar comunicación formal escrita dirigida a Rectoría, con copia al comité de convivencia escolar. 

 

Artículo 99. Inquietudes Referentes a Otros Aspectos. Deberá manifestar sus inquietudes directamente al 

coordinador o coordinadora de calidad por medio del buzón de quejas, reclamos, peticiones y manifestaciones 

de satisfacción que se encuentra disponible la Institución. 

Parágrafo 1: Las peticiones, quejas, reclamos o sugerencias, que sean presentados, sólo serán considerados y 

decididos a fondo, previo el cumplimiento del presente Conducto Regular. 

Parágrafo 2: En todo momento el padre de familia podrá consultar la cartelera, o acercarse al director de grupo 

en las horas dispuestas para atención a padres o acudientes, para consultar el Observador del Alumno y el reporte 

de resultados académicos del estudiante. 

 

CAPÍTULO V 

DEL OBSERVADOR DEL ESTUDIANTE 

 

El observador de los estudiantes es el principal instrumento de registro o acompañamiento hecho al educando 

durante su permanencia en el colegio. 

 

Artículo 100. Objeto. En él deben hacerse anotaciones respecto a las fortalezas y debilidades que tienen los 

estudiantes, en su desempeño académico y comportamental, en las anotaciones predomina el deseo de educar 

y formar propiciando superación de las dificultades comportamentales y/o académicas. 

Al finalizar cada periodo académico o según la eventualidad que lo amerite se registra en el observador un 

resumen concreto y completo del desempeño académico del estudiante y del comportamiento, con el fin de 

facilitar la valoración del proceso escolar. 

Parágrafo 1: En ningún momento el observador del estudiante puede ser empleado como instrumento de 

intimidación que coarte la libertad de acción de la persona. 

 

Artículo 101. Asuntos Susceptibles de Consignarse en el Observador Del Estudiante. 
a. El registro escolar de desempeño académico y comportamental del estudiante, indicando sus fortalezas y 

debilidades y áreas de mejoras. 

b. Situaciones de convivencia relacionadas con los llamados de atención de Tipo I, Tipo II y Tipo III, así como 

las anotaciones que el comité de convivencia escolar determine. 

c. Las medidas formativas, correctivas o las sanciones impuestas. 
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d. Los Estímulos y Méritos que se le otorgan al estudiante. 

e. Los Estímulos y Correctivos que se hayan convenidos para modificar sus actitudes negativas. 

f. Las citaciones a padres, madres de familia o acudientes. 

g. Los compromisos acordados con los estudiantes, el padre y/o la madre de familia. 

h. Los resultados obtenidos después de suscritos dichos compromisos. 

Parágrafo 1: Las anotaciones que se registren en el observador del estudiante serán válidas para la toma de 

decisiones con respecto a su proceso. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LA EVALUACIÓN DEL COMPORTAMIENTO 

 

La evaluación del comportamiento está directamente relacionada con el respeto de los derechos, el cumplimiento 

de los deberes, el acatamiento de las prohibiciones, normas especiales y el desempeño académico del estudiante 

 

Artículo 102. Instancia de Evaluación. Por expresar el comportamiento los niveles de libertad, autonomía y 

responsabilidad del educando, la evaluación del comportamiento tiene tres momentos: 

a. Autoevaluación, por parte del estudiante. 

b. Coevaluación, por parte de los compañeros del estudiante. 

c. Heteroevaluación, por parte del rector, coordinación y de los profesores del o la estudiante. (Comisión de 

evaluación).  

 

Artículo 103. Criterios de evaluación del comportamiento de estudiantes. El comportamiento tendrá la 

siguiente rúbrica.  

● Puntualidad  30% 

● Presentación Personal 20% 

● Disciplina  50% 

 

Artículo 104. Indicadores de Evaluación del comportamiento. La evaluación del comportamiento será 

sustentada por el observador de los estudiantes y teniendo en cuenta criterio de calificación y proceso de 

acompañamiento del padre de familia y/o acudiente. 

Parágrafo 1: Cuando el comportamiento de un o una estudiante es valorado por segunda vez consecutiva con 

juicio valorativo BÁSICO, será remitido a Psicoorientación, para el acompañamiento y asesoría pertinente que 

genere mejoría en el resultado (alto o superior). 

Parágrafo 2: Cuando el comportamiento de un o una estudiante es valorado con desempeño BAJO, el o la 

estudiante deberá iniciar proceso de acompañamiento por parte de Psicoorientación y de los padres de familia 

y/o acudiente. 

 
Artículo 105. Criterios de evaluación del Acompañamiento familiar.        
La familia, como parte de la comunidad educativa, en el marco del Sistema Nacional de convivencia escolar y 

formación para los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia 

escolar, además de las obligaciones consagradas en el artículo 67 de la Constitución Política, en la Ley 115 de 

1994, la Ley 1098 de 2006, la Ley 1453 de 2011 y demás normas vigentes. La Corporación de Padres de Familia 

Colegio el Carmelo, seguirá los siguientes criterios para evaluar su acompañamiento.  

● Asistencia a Escuelas para Padres: 30% 

● Acompañamiento Académico (citaciones, tareas y pago de pensiones): 40% 

● Reuniones de padres: 30%  

 

Artículo 106. De la Resolución Sancionatoria. Analizada la situación en el Comité de Convivencia escolar, el 

rector expedirá Resolución Rectoral y la presentará al Consejo Directivo para su adopción. Esto ocurre solo en 

aquellos casos que fueron tipificados como situaciones tipo III y que demande una situación de ultimátum o 



 

62  

advertencia, ante una posterior cancelación de matrícula; en casos como: separación de la actividad académica 

por varios días, remisión a instancias gubernamentales de protección de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes y en casos de cancelación definitiva de la matrícula en las situaciones determinadas en el artículo 

49 de este manual de convivencia. 

Parágrafo 1: Cuando el correctivo a aplicar por parte de Rectoría sea dentro del colegio con trabajos formativos 

(biblioteca, coordinación General, Psicoorientación, Rectoría, Charlas a sus compañeros), no se requiere elaborar 

resolución rectoral. En estos casos debe quedar evidencia del debido proceso mediante actas de reunión con 

estudiantes y padres de familia, más las anotaciones pertinentes en el observador del estudiante. 

a. Seguir el conducto para evitar inconvenientes de comunicación y el proceso de enseñanza aprendizaje 

del estudiante no se vea afectado.  

b. Garantizar el regreso del estudiante al colegio en la fecha indicada por la Institución, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional y el Ministerio de Educación. 

 

CAPITULO VII 

COMPORTAMIENTO EN LUGARES ESPECÍFICOS 

 

Artículo 107. Normas de Comportamiento en las áreas comunes 
 
SERVICIO DE BIENESTAR ESTUDIANTIL 

DEPENDENCIA NORMAS PARA EL USO DEL SERVICIO 

PRIMEROS AUXILIOS 

El colegio presta el servicio de 

primeros auxilios a los 

estudiantes que lo requieran; si 

se hace necesario se da aviso a 

los padres o acudientes. 

● Dejar organizada la sala de primeros auxilios cuando se recupere de 

su malestar. 

● No recibir visitas de compañeros cuando está en este lugar. Recibir los 

primeros auxilios que sean ofrecidos por la persona encargada. 

● Evitar comer dentro de la sala de primeros auxilios. 

● Solo se permite el ingreso a esta sala cuando la coordinación general 

lo autorice. 

TIENDA ESCOLAR 

El colegio brinda a los 

estudiantes, docentes y 

empleados en general, un 

servicio de tienda escolar donde 

se ofrecen variedad de 

comestibles 

● Respetar la fila organizada para las compras. 

● Ubicarse en el lugar asignado para hacer sus compras.  

● Ser honrados en el pago de los comestibles que se les entrega. 

● Tratar con delicadeza a las personas que prestan este servicio en la 

tienda escolar. 

● Depositar las basuras en los recipientes asignados para tal fin. 

● No ingresar a la tienda escolar, sin previa autorización. No se permite 

comprar luego de tocar el timbre. 

PSICOORIENTACIÓN 

En el colegio se ofrece el 

servicio de Psicoorientación y 

consejería para los estudiantes, 

padres de familia y demás 

miembros de la comunidad 

educativa. Está atendido por una 

psicóloga nombrada por el 

colegio que labora durante la 

jornada escolar, además 

participa en las convivencias con 

● Pedir con anticipación la cita al servicio de Psicoorientación Cumplir 

con la cita asignada o anunciar con anticipación cuando existe 

inconveniente en cumplirla. 

● Respetar y acatar las sugerencias hechas en el Psicoorientador. 

● Tratar con respeto y delicadeza a la persona que brinda el servicio. 

● Atender las sugerencias y orientaciones de los docentes cuando los 

estudiantes sean remitidos al servicio de Psicoorientación. 
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los estudiantes, reunión con 

padres de Familia, con docentes 

y en asesoría individual cuando 

se requiera. 

SERVICIO DE BIBLIOTECA 

En la actualidad la biblioteca del 

colegio, se encuentra ubicada en 

las aulas de clases, la cual 

cuenta con una cantidad de 

libros clasificados en las 

diferentes ramas del saber, con 

servicio de préstamo para todos 

los miembros de la institución. 

Adicionalmente, se dispone en la 

página web institucional, enlaces 

que direccionan a bibliotecas 

virtuales.  

● Mantener el silencio para favorecer el estudio y la lectura. Acatar 

respetuosamente las recomendaciones de los docentes.  

● Dentro del espacio no se permite comer, reír a carcajadas, hablar en 

voz alta, charlar, interrumpiendo la lectura, la reflexión y la 

investigación. 

● Responder por los libros y demás materiales prestados.  

● Entregar oportunamente los libros prestados. 

● Pagar las multas impuestas por el bibliotecario al incumplimiento de 

los plazos en el préstamo de los libros.  

● Reparar y pagar los libros cuando estos hayan sido dañados o 

perdidos. 

● No ingresar libros, equipos electrónicos, revistas u otros objetos que 

puedan interrumpir el estudio y la investigación. 

● Reservar oportunamente los turnos reservados y respetarlos.  

● Al finalizar el año escolar, todo el personal debe estar a Paz y Salvo.  

 
Otros servicios: 

ASESORÍA ESPIRITUAL – 

PASTORAL 

En la institución se presta el 

servicio de asesoría espiritual. 

Los estudiantes pueden 

libremente hacer uso de este 

servicio con el fin de lograr una 

mejor formación integral, 

atendiendo su aspecto espiritual 

y religioso. El coordinador de 

pastoral atiende a los 

estudiantes en orientación 

espiritual, práctica de los 

sacramentos, la Eucaristía y 

otras celebraciones litúrgicas 

programadas en la institución. 

● Participar respetuosamente en las celebraciones litúrgicas. 

● Solicitar permiso para salir del aula de clases en busca del servicio de 

asesoría espiritual. 

● Respetar las creencias religiosas y las maneras de pensar de los 

miembros de la comunidad educativa. Respetar la capilla y guardar 

silencio de manera que favorezca la oración y la reflexión. 

● Asistir y participar en las celebraciones religiosas que se programen en 

la institución. 

● No hacer proselitismo religioso entre estudiantes y compañeros 

evitando todo tipo de propaganda de religión distinta a la católica. 
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SALA DE SISTEMAS 

Con el fin de satisfacer las 

expectativas de los estudiantes 

y comunidad educativa con 

relación a las actividades 

propias del área de Tecnología 

e Informática El Colegio El 

Carmelo, cuenta con una Sala 

de Informática que permite el 

uso de los Programas de 

Dominio Institucional, que 

tengan licencia o que estén 

autorizados por el personal 

encargado del Centro de 

Informática y Tecnología, para 

uso exclusivo de desarrollo de 

trabajos académicos o 

investigación propia de la 

Institución. Acceso a Internet 

desde cada uno de los equipos 

del Centro de Informática y 

Tecnología, teniendo en cuenta 

las recomendaciones del 

docente. 

● No ingerir alimento al ingresar. 

● Mantener un comportamiento ordenado y respetuoso con el docente y 

entre los compañeros de grupo. 

● Cuando el docente titular de Informática no ocupe la Sala, esta puede 

ser reservada; hacer la reserva oportunamente. 

● Hacer uso adecuado de los equipos.  

● Avisar al docente sobre cualquier anomalía observada en los equipos. 

● No modificar las configuraciones del sistema en los computadores. 

● No realizar instalaciones de programas no autorizados por el docente. 

En Internet no se puede acceder a páginas restringidas o que atentan 

contra las sanas costumbres y la moral. 

● No eliminar o borrar archivos diferentes a los señalados por el docente. 

● Hacer buen uso y cuidar todos los elementos que se encuentran en la 

sala. 

● Dejar bien organizado y limpio el lugar. 

● Cuando otros docentes dictan su clase en la Sala de Informática, deben 

permanecer con el grupo y estar pendientes de su comportamiento. 

● Cumplir con las normas de convivencia requeridas para el caso: 

Respeto, colaboración, responsabilidad. 

LABORATORIO DE QUÍMICA 

Para realizar la parte 

experimental de fenómenos 

Físicos, biológicos y de las 

reacciones químicas como 

complemento a la parte teórica 

de los temas estudiados, 

nuestra institución facilita la sala 

de Laboratorio.  

● Guardar buen orden y compostura. 

● Acatar estrictamente las órdenes e instrucciones del docente. 

● Ningún estudiante manejará sustancias o materiales sin autorización 

del docente. 

● El docente debe acompañar a los estudiantes en todo momento 

mientras está haciendo uso del laboratorio. 

● Actuar con el mayor cuidado, respeto y concentración. 

● Trabajar en el mayor silencio que facilite la escucha y motive la 

atención. 

● Evite el uso de ropa voluminosa o suelta como buzos, bufandas o 

artículos de joyería que cuelguen para evitar enredarse con los 

implementos de trabajo. El cabello debe ser recogido. 

● La mesa debe mantenerse despejada de todo material que no se 

requiera para el trabajo de laboratorio. 

● Ningún estudiante realizará actividades que no estén supervisadas por 

el docente de la materia. 

● Las herramientas y los equipos se deben manejar con sumo cuidado y 

responsabilidad para evitar accidentes y daños. 

● Nunca coma, beba o fume en el recinto del Laboratorio. 

● En caso de notar cualquier anomalía en lavamanos, instalación de gas 

u otra, avisar inmediatamente al responsable del lugar. 

● Al finalizar la práctica organice y deje limpio el lugar. Grifos y válvulas 

de gas cerradas. 

● Si se utiliza algún tipo de material orgánico en prácticas biológicas, no 
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se debe dejar residuos en este lugar. 

● Lávese las manos al terminar su trabajo. 

FOTOCOPIADORA 

Es un servicio que se presta 

para la necesidad de los 

estudiantes y personal que 

labora en la institución. 

● Solo se prestará el servicio de fotocopiadora en horas de descanso. 

 

CAPITULO VIII 

LA INCLUSIÓN Y ADAPTACIÓN CURRICULAR DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD Y/O BARRERAS 

PARA EL APRENDIZAJE 

Decreto 1421 de 2017 

Artículo 108. Educación inclusiva. es un proceso permanente que reconoce, valora y responde de manera 

pertinente a la diversidad de características, intereses, posibilidades y expectativas de los niñas, niños, 

adolescentes, jóvenes y adultos, cuyo objetivo es promover su desarrollo, aprendizaje y participación, con pares 

de su misma edad, en un ambiente de aprendizaje común, sin discriminación o exclusión alguna, y que garantiza, 

en el marco de los derechos humanos, los apoyos y los ajustes razonables requeridos en su proceso educativo, 

a través de prácticas, políticas y culturas que eliminan las barreras existentes en el entorno educativo. 

 

Artículo 109. Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR): herramienta utilizada para garantizar los procesos 

de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, basados en la valoración pedagógica y social, que incluye los 

apoyos y ajustes razonables requeridos, entre ellos los curriculares, de infraestructura y todos los demás 

necesarios para garantizar el aprendizaje, la participación, permanencia y promoción. Son insumos para la 

planeación de aula del respectivo docente y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI), como complemento a 

las transformaciones realizadas con base en el DUA. 

 

Artículo 110. Rango de Población con inclusión. La Corporación de Padres de Familia Colegio El Carmelo, 

inicia un proceso de inclusión e integración con estudiantes a partir de la identificación de algunos estudiantes 

que presentan bajos niveles académicos o un ritmo de aprendizaje frente a su igual más lento. El colegio trabaja 

el proyecto de inclusión con discapacidad cognitiva, especialmente con déficit en la atención. 

 

El servicio educativo va dirigido a toda la población sin distinción alguna, bajo la perspectiva de la diversidad y 

atención a la diferencia, se generan ambientes pedagógicos en los que participan todos los estudiantes para 

atender las necesidades de apoyo educativo de estudiantes con discapacidad que se encuentren en condición 

de alto funcionamiento. Recientemente, la discapacidad se ha conceptuado bajo el enfoque biopsicosocial y de 

calidad de vida, de tal manera que ha dejado de verse como una deficiencia de los individuos para ser considerada 

como parte de lo humano (Sleep, 2012; Marulanda Cols., cols., 2013,2014; Marulanda, 2013; Tudela, Gil y Etxabe, 

2004). Por lo anterior la Corporación de Padres de Familia Colegio El Carmelo, atiende estudiantes con Trastorno 

por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH). 

 

En un porcentaje que no supere el 10% de la población atendida en cada curso, con el propósito de escolarizar 

a los estudiantes en condiciones dignas y merecedoras de la atención, protección de sus derechos y bienestar 

socioemocional. 

Se tiene en cuenta la siguiente tabla como referencia de la población atendida de acuerdo a la necesidad 
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educativa especial. 

 

Artículo 111. Permanencia educativa para las personas con discapacidad. El Colegio el Carmelo tiene la 

permanencia de los estudiantes con discapacidad de acuerdo a las directrices de los especialistas o grupo 

interdisciplinario externo se establece el tiempo que debe permanecer dentro y fuera del aula. Al igual que las 

adaptaciones curriculares. 

Parágrafo 1: Si el padre de familia no colabora en todos los procesos, el colegio se ve en la obligación de hacer 

una cancelación de matrícula, por incumplimiento de las normas institucionales. 

 

Artículo 112. Participantes del Proceso de Inclusión.  
El proceso de inclusión de la Corporación de Padres de Familia Colegio el Carmelo, tiene como referente las 

políticas ministeriales, las regionales y los principios institucionales, por ello ha sus actores desde diversos 

ámbitos:  

 
Actores externos  

● Profesionales de la Secretaría de Educación Distrital: los cuales asesoran y colaboran en los procesos de 

inclusión.  

● Profesionales de entidades gubernamentales: policía de infancia y adolescencia, contralorías, veedurías, 

comisaría de familias, entre otras.  

● Profesionales de entidades de salud: de acuerdo a la necesidad de los estudiantes y su régimen de atención 

en salud, son los encargados de realizar valoraciones especializadas, tratamientos. 

 
Actores internos  

● DIRECTIVOS  

Los directivos tienen el deber de brindar las garantías necesarias para el proceso que se lleva a cabo con los 

estudiantes diagnosticados con barreras para el aprendizaje o talentos excepcionales.  

De igual forma deben propender por guiar la formación docente y la consolidación de una la cultura de la 

educación para todos, en el marco de la diversidad como valor. Así mismo deberá “articular en los planes de 

mejoramiento institucional aquellos ajustes razonables que requieran los estudiantes con discapacidad y que han 

sido incluidos en los PIAR, con el propósito de garantizar la gestión efectiva de éstos y generalizar los ajustes 

que se podrán realizar a manera de diseños universales para todos los estudiantes(DUA) y que serán insumo de 
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los planes de mejoramiento de las respectivas entidades territoriales certificadas en educación” según el Decreto 

1421 de 2017  

 

● DOCENTES DE AULA:  

La responsabilidad que tienen los docentes de aula, con el proceso de inclusión es fomentar la participación de 

todos los estudiantes y reconocer la diversidad del aula, así como realizar los ajustes curriculares adecuados para 

cada estudiante dentro del aula de clase dependiendo del tipo de barrera para el aprendizaje que presente cada 

estudiante.  

Para los estudiantes que lo requieran deberá diseñar los PIAR con el acompañamiento del docente de apoyo, la 

familia y el estudiante, de igual forma según el decreto 1421 de 2017 “para aquellos estudiantes en cuyo PIAR se 

hayan identificado ajustes particulares en el proceso de evaluación de los aprendizajes, al finalizar cada año 

académico se anexará un informe anual de proceso pedagógico para los estudiantes de preescolar, o de 

competencias para los estudiantes de básica y media” Este informe lo elabora junto con el docente de apoyo.  

 

● DOCENTES DE APOYO PEDAGÓGICO:  

De acuerdo con el decreto 1421 de 2017: “deberán fortalecer los procesos de educación inclusiva a través del 

diseño, acompañamiento a la implementación y seguimiento a los Planes Individuales de Apoyos y Ajustes 

Razonables (PIAR) y su articulación con la planeación pedagógica y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI); 

la consolidación y refrendación del Informe Anual de proceso pedagógico o de competencias; el trabajo con 

familias; la sensibilización y formación de docentes y los ajustes institucionales para garantizar la atención 

pertinente a esta población” (Artículo 2.4.6.3.3. Punto 3)  

 

● PADRES DE FAMILIA  

Los padres de familia tienen el deber de brindar un acompañamiento constante y dedicado desde el hogar con 

las indicaciones que da el docente desde el aula de clase para contribuir con el mejoramiento del aprendizaje del 

estudiante. Los padres de familia que firmen compromisos establecidos en el PIAR deberán cumplir con los 

mismos, el Decreto 1421 de 2017 establece además que deben “participar en la consolidación de alianzas y redes 

de apoyo entre familias para el fortalecimiento de los servicios a los que pueden acceder los estudiantes, en aras 

de potenciar su desarrollo integral”  

 

● ESTUDIANTES  

Los estudiantes tienen la responsabilidad de acoger la diversidad del aula, y de la institución en general, 

reconociendo que la educación es para todos. Para los estudiantes que se han diseñado PIAR deberán cumplir 

con ellos. 

 

Comité de inclusión  

● Un Representante de los estudiantes  

● Representantes de los docentes por cada nivel escolar (preescolar, básica primaria, básica secundaria y 

media). Seleccionados por el equipo directivo para cada año escolar 

● Un Representante de los padres de familia  

● Docente de apoyo 

● Psicólogo escolar.  

● Un representante de los directivos docentes 

 

Funciones del Comité de inclusión. 

● Liderar el programa de educación inclusiva en la institución.  

● Proponer a los órganos de gobierno de la Institución Educativa la adopción de políticas, planes, estrategias y 

programas que fortalezcan el acceso, permanencia y promoción de las personas de los grupos diversos.  
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● Asesorar en el proceso de formulación, ejecución y evaluación de la política institucional de inclusión de 

personas con discapacidad.  

● Diseñar el plan estratégico de desarrollo de la Política institucional de inclusión y sus planes de acción.  

● Verificar el cumplimiento y hacer seguimiento de la puesta en marcha de la política institucional de inclusión.  

● Ejercer veeduría y control sobre el desarrollo de los programas, planes y proyectos de la institución dirigidos 

hacia la comunidad con discapacidad, de acuerdo con los lineamientos de la presente política, del plan de 

desarrollo institucional y de las directrices de orden nacional e internacional en materia de discapacidad e 

inclusión.  

● Velar porque la institución garantice que la información sobre los planes, programas, proyectos y mecanismos 

de participación relacionados con la población con discapacidad, se divulguen y difundan en formatos 

accesibles y de forma continua.  

● Promover el desarrollo de programas de cualificación docente hacia la concepción de currículo diverso, 

metodologías flexibles en correspondencia con la diversidad funcional presente en los estudiantes con 

discapacidad.  

● Comunicar permanentemente las acciones relacionadas con la construcción de un entorno académico 

incluyente a través de los medios y estrategias de información y comunicación establecidas 

institucionalmente.  

● Contribuir a la comprensión por parte de la comunidad educativa sobre lo que implica la educación inclusiva 

y sus fundamentos, para lograr trascender del concepto de discapacidad hacia la educación para todos.  

● Fomentar en la comunidad escolar la cultura del bienestar, de tal manera que esta sea segura, acogedora, 

colaboradora y estimulante, permitiéndoles obtener mejores logros 

● Fortalecer las prácticas docentes a favor de la eliminación de barreras para el aprendizaje y la participación. 

● Crear conciencia en los docentes en ejercicio y en formación, en torno a la educación inclusiva, donde se 

considere al niño y al joven como seres humanos que aprenden en su relación con el mundo en el que viven, 

su medio ambiente, su cultura, entre otras 

● Establecer la ruta de acción para apostar por la educación inclusiva 

● Formar a los futuros maestros para que desde sus prácticas pedagógicas respondan y contribuyan a una 

educación para todos y con calidad. 

● Promover alianzas estratégicas entre el colegio, el sector privado, ONGs, y organismos internacionales para 

el mejoramiento de los planes, programas y proyectos de la institución ofrece a las personas con 

discapacidad.  

 

CAPITULO IX 

DEL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 

 
Artículo 113. El servicio social estudiantil obligatorio. Es un elemento más del proceso educativo, que busca 

desarrollar distintos valores en el educando y un requisito indispensable para optar por el título de bachiller, razón 

por la cual, no origina ningún tipo de relación laboral, más aún, porque es un medio que busca lograr los fines 

constitucionales y legales que persigue la Educación. 

 

Artículo 114. Intensidad Horaria trabajo social obligatorio. Los estudiantes de educación media cumplirán con 

el servicio social obligatorio de 80 horas que exige la ley 115 de 1994 en su artículo 97, esta intensidad se cumplirá 

de manera adicional al tiempo prescrito para las actividades académicas, lúdicas, culturales, deportivas y sociales 

programadas por el colegio. Se puede realizar de manera interna en el Colegio a través de actividades 

transversales con los proyectos pedagógicos o externa en entidades sin ánimo de lucro que tengan fines 

comunitarios. 

 

El servicio Social estudiantil obligatorio es requisito indispensable para obtener el título de bachiller académico 

otorgado por el colegio. Cada estudiante de undécimo debe presentar la constancia de realización del trabajo 
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social a 31 de octubre del año en curso, para el diligenciamiento de sus documentos de proclamación de bachiller. 

Los estudiantes del grado 11º provenientes de otras instituciones educativas, que ya hayan realizado total o 

parcialmente el servicio social estudiantil obligatorio debe presentar la certificación respectiva para que la 

institución les avale dicho servicio. 

Para los varones de la Institución se debe presentar en el distrito N° 14 de la ciudad, para definir su proceso 

militar. El colegio se encargará de realizar el proceso de traslado del estudiante ante esta entidad en compañía 

de un docente o directivo docente. Luego, se les comunicará a los padres de familia el proceso a seguir. 

 

CAPITULO X 

DE LA PERMANENCIA DE LOS Y LAS ESTUDIANTES EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DURANTE LA 

JORNADA ESCOLAR 

 

Artículo 115. Permanencia. El estudiante debe permanecer durante el tiempo de estudio y los eventos 

especiales dentro de las instalaciones del colegio. El o la estudiante podrán abandonar el plantel, previo permiso 

solicitado por escrito por los padres o acudiente que los represente. 

La autorización para que un o una estudiante se ausente del colegio, debe ser firmada por la coordinación y se 

debe presentar en la recepción del colegio. Ningún(a) estudiante puede salir sin este requisito y el 

acompañamiento del padre, madre o acudiente. 

 

Artículo 116. Procedimiento para la solicitud de permisos. Para solicitar un permiso de ausencia, el padre de 

familia deberá enviar al correo de coordinación general o a través de la plataforma PHIDIAS la notificación 

anexando la justificación correspondiente (orden médica, citación, fórmulas médicas, entre otras). Lo anterior, se 

debe hacer con dos días de anticipación al permiso y esperar la autorización desde coordinación.  

 

Artículo 117. De la asistencia al colegio y a las clases. Es deber y responsabilidad de los padres de familia o 

acudientes debidamente constituidos, informar al coordinador Académico, sobre las causas de la inasistencia del 

estudiante. Cualquiera que haya sido el motivo de la ausencia, corresponde al representante o tutor del estudiante 

velar porque el estudiante se ponga al día en los temas y en las actividades académicas desarrolladas durante la 

misma. (Artículo 23 de la ley 1098- corresponsabilidad parental) 

 

Artículo 118. Procedimiento ante uno o varios días de ausencia. Al reintegrarse después de uno o más días 

de ausencia el estudiante deberá presentarse con el padre de familia a coordinación académica, argumentando 

las causas de la inasistencia y será autorizado para presentar los eventos evaluativos contemplados en el 

cronograma de actividades académicas que se hayan realizado en su ausencia. 

En caso tal de no presentar el escrito el día del reintegro, tendrá dos días hábiles para hacerlo, pero no será 

autorizado para presentar actividades de evaluación académicas, hasta tanto justifique en debida forma su 

inasistencia. Si pasados los dos (2) días el acudiente no se presenta, el coordinador no dará ninguna autorización 

al estudiante para presentar los compromisos académicos pendientes. 

 

Parágrafo 1: Por iniciativa del estudiante, el docente estará en la obligación de pactar una fecha para la 

presentación del trabajo o evaluación escrita que tenga pendientes, una vez autorizada la ausencia por 

coordinación general.  

Parágrafo 2: No se admiten excusas provenientes de personas diferentes al padre de familia o acudiente, ni 

excusas enviadas por fax, correo electrónico o llamada telefónica.  

 

Artículo 119. Registro de Llegadas. Los estudiantes que lleguen atrasados al inicio o durante la jornada serán 

anotados en la planilla de asistencia diaria para el control respectivo, la debida atención y efectos posteriores. 

Al presentarse tres (3) llegadas tardes en el mismo mes sin justa causa, el estudiante no podrá ingresar a la clase 

donde ha presentado reiteradas llegadas tardes y se realizará el respectivo procedimiento para situaciones tipo 

I. 
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Artículo 120. Salidas Pedagógicas. Las salidas pedagógicas del estudiantado deben ser autorizadas por escrito 

por los padres y madres de familia o acudientes competentes. 

 

Parágrafo 1. Quien no tenga autorización por escrito, no se le permite la salida a la actividad pedagógica, no son 

autorizadas las llamadas telefónicas. 

Parágrafo 2. Las salidas pedagógicas son actividades de carácter académico por consiguiente la asistencia de 

los estudiantes es de carácter obligatorio. 

 

Artículo 121. De Las Convivencias Escolares. Las convivencias escolares son actividades organizadas con el 

fin de fortalecer contenidos culturales, pedagógicos o recreativos y serán organizadas dependiendo del carácter 

o fin de la misma, bajo la responsabilidad del organizador. Son actividades programadas dentro de la jornada 

escolar por lo tanto su asistencia es de carácter obligatorio. 

El estudiante y el padre o madre de familia o acudiente autorizado, según corresponda, deberán: 

a. Llegar e ingresar puntualmente al colegio a la hora citada. 

b. Esperar al interior del colegio el transporte. 

c. Presentarse con el uniforme indicado. 

d. Entregar al coordinador o quien haga sus veces, antes del día de la realización de la convivencia o salida 

la autorización de la salida debidamente diligenciada. 

e. Llevar a la convivencia el carnet estudiantil. 

f. Una vez culminada la actividad, los estudiantes deberán regresar al colegio y permanecer allí, conforme 

la rutina diaria que garantice el regreso seguro a su domicilio. 

 

Artículo 122. Inasistencia a Actividades Escolares. La inasistencia justificada o no a más del veinticinco por 

ciento (25%) de las actividades escolares durante el año escolar, es causal de la pérdida del grado que cursa el 

o la estudiante. 

 

CAPÍTULO XI 

DEL INCUMPLIMIENTO U OMISIÓN ACADÉMICA 

 

Se denomina incumplimiento u omisión académica a la actitud o conducta de no compromiso que un estudiante 

presenta frente al desarrollo de la propuesta educativa de la institución. Los incumplimientos u omisiones se 

refieren o aplican a las actividades institucionales programadas como acción educativa y sus componentes 

educar, enseñar y evaluar 

 

Artículo 123. Consideraciones en cuanto a la acción educativa. 
a. La principal obligación de los estudiantes en el colegio es hacer efectivo su derecho-deber a la educación. 

Derecho conferido por norma constitucional. 

b. La educación es un servicio público con sentido social que se asume como una acción voluntaria y de 

libre decisión al vincularse el individuo a las opciones que ofrece el sistema educativo colombiano. 

c. El mayor compromiso del estudiante es asumir y desarrollar las actividades propuestas por la institución 

como parte de su proceso de formación integral. 

d. La acción educativa que orienta la Institución Educativa, implica un compromiso de corresponsabilidad 

con el núcleo familiar del estudiante. (entre el estudiante y el padre de familia o acudiente con el colegio) 

 

Artículo 124. Acciones a seguir frente al incumplimiento u omisión académica 
a. Llamado de atención verbal, se realiza hasta con tres incumplimientos u omisiones académicas por el 

docente del área o el docente de grupo 

b. Llamado de atención por escrito a partir del cuarto incumplimiento con presencia de los padres de familia 

o acudientes por el docente del área o el docente titular respectivo y se deja constancia en el observador 
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del estudiante. 

c. Remisión del estudiante a Coordinación Académica con la asistencia de los padres de familia o 

acudientes. Establecimiento de acuerdo de mejora, determinado límite de tiempo (dos semanas) para 

observar cambios y mejorar los resultados. Revisión conjunta de los propósitos de su permanencia en la 

institución. 

d. Remisión a comité promoción y evaluación. Determinación de acuerdo de mejora junto con los padres de 

familia. 

e. Remisión a rectoría. Con asistencia de los padres de familia. 

Parágrafo 1: todos los incumplimientos u omisiones de tipo académico deben contener el seguimiento al debido 

proceso. 

 

Artículo 125. Se consideran incumplimiento u omisiones académicas leves. 
a. Presentarse a las clases y demás actividades académicas sin portar los materiales, elementos de trabajo 

y estudios requeridos. 

b. No presentar trabajos asignados para realizar en horarios extra clases, o presentarlos fuera del tiempo 

establecido. 

c. No desarrollar las actividades o trabajos en el transcurso de la clase. 

d. Presentar evaluaciones en blanco. 

e. No participar activamente en los trabajos de grupo. 

f. No presentarse a las evaluaciones en el tiempo y lugar asignados. 

 

Artículo 126. Debido proceso a las omisiones académicas leves 
a. Llamado de atención verbal, hasta por tres incumplimientos u omisiones académicas por el docente del 

área o titular. 

b. Llamado de atención escrito, a partir del cuarto incumplimiento con presencia de padres de familia, por 

el docente del área y se deja constancia en el observador del estudiante. 

 

Artículo 127. Se consideran incumplimiento u omisiones académicas graves 
a. La valoración con juicio “BAJO” de tres o más áreas durante un periodo académico. 

b. La reincidencia en la contravención de los incumplimientos u omisiones académicas Tipo I o leves. 

c. No presentarse a realizar las actividades de recuperación y/o los planes de apoyo en los espacios y 

tiempos asignados. 

d. No presentar trabajos o evaluaciones con la excusa o justificación respectiva. 

 

Artículo 128. Debido proceso a las omisiones académicas graves. 
a. Remisión a coordinación académica. 

b. Citación al padre de familia y firma de compromisos académico 

c. Orientación por bienestar institucional. 

d. Seguimiento por parte de coordinación y bienestar para verificar el cumplimiento de los compromisos 

asumidos. 

 

Artículo 129. Se Consideran Incumplimiento u Omisiones Académicas muy graves. Los incumplimientos 
u omisiones académicas muy graves (Tipo III) son aquellas que impiden al estudiante y al colectivo hacer efectivo 
su derecho- deber a la educación. 

a. La evidente negligencia continúa y persistente en el desarrollo de las actividades académicas reflejada 

en los reportes parciales y periódicos que el sistema presenta y que se refleja en valoración de “BAJO”. 

b. La valoración con juicio bajo de tres o más asignaturas durante dos o más periodos. 

c. La reincidencia en fraudes, suplantaciones o plagios en evaluaciones, tareas o trabajos asignados. 

 

Artículo 130. Debido proceso a las omisiones académicas muy graves 
a. El docente del área notifica a coordinación académica la comisión del incumplimiento u omisión muy 
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grave. 

b. El coordinador académico establece diálogo con el estudiante y el padre de familia. 

c. El coordinador académico y el núcleo familiar revisan el proceso de seguimiento que la institución ha 

realizado con el estudiante. 

d. El coordinador académico presenta el caso ante la rectoría. 

e. El Consejo Directivo tomará la medida pertinente de acuerdo a lo estipulado en el manual y la decisión 

quedará consignada en resolución Rectoral. 

f. El Colegio en cabeza del rector, le comunicará al estudiante y a los padres o acudientes la no renovación 

del contrato de prestación de servicios para el año siguiente. 

 

CAPÍTULO XII 

DEL TÍTULO DE BACHILLER ACADÉMICO 

 

Artículo 131. Del título de Bachiller Académico. Cuando un estudiante culmina satisfactoriamente el grado 

undécimo de educación media académica, recibe el título de Bachiller Académico. 

El otorgamiento del título de bachiller es de competencia del colegio, y es el reconocimiento expreso de carácter 

académico que el colegio hace a una persona natural por haber recibido la formación por grados y haber 

alcanzado los objetivos previstos en el Proyecto Educativo Institucional, los logros y las competencias 

establecidos en el plan de estudios. Tal reconocimiento se hace constar en un diploma. 

Parágrafo 1º. Para recibir el título de bachiller académico, el estudiante debe tener aprobadas todas las áreas, 

no tener logros pendientes, haber cumplido con el servicio social y tener toda su documentación al día. 

Parágrafo 2º. Cumplir con los requisitos de promoción establecidos en el Sistema de Evaluación Institucional del 

colegio. 

 

CAPITULO XIII 

DE LOS COSTOS EDUCATIVOS 

 

Artículo 132. Proceso de admisiones. La admisión es el proceso mediante el cual se acredita a un aspirante 

que cumple con los requisitos establecidos por la institución para iniciar el procedimiento de matrícula. Este 

proceso se inicia con la inscripción de los aspirantes que desean ingresar a la Institución, de acuerdo con los 

procedimientos e instrumentos diseñados para tal efecto. El Colegio se reserva el derecho de admitir en la 

comunidad educativa a las familias que así considere. 

 

COMITÉ DE ADMISIÓN: El comité de admisión de estudiantes nuevos está conformado por:  

1. El Rector de la institución, quien define el número de cupos disponibles para cada grado.  

2. Coordinador General.  

3. Departamento de Bienestar.  

4. Docentes del grado respectivo quienes participan en la elaboración de las pruebas y su aplicación.  

5. Secretaria Académica, quien es la encargada de cumplir con los requisitos establecidos en el procedimiento 

de admisiones. 

 

REQUISITOS GENERALES  

Esta documentación es solicitada para todas las familias que apliquen a la Institución. 

 

DOCUMENTOS PREESCOLAR 

● Formulario de relación intercolegial (Jardín – Transición) descargar página web 

● Registro civil 

● Fotocopia Carné de Vacunas 

● Fotocopia de la cédula de ambos padres, ampliada al 150% 
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● Certificación laboral original mencionando cargo, antigüedad y asignación mensual 

● Desprendible de pago los últimos 3 meses 

● Extractos bancarios los últimos 3 meses 

● Constancia de Residencia 

● Certificación de vinculación a EPS 

● Fotocopia cámara de comercio (Si es comerciante) o certificado de ingresos expedido por contador 

público, adjuntando fotocopia ampliada de tarjeta profesional y cédula del contador 

● Referencia Crediticia 

● Certificado original de calificaciones del grado cursado 

● Paz y salvo colegio de procedencia 

 

DOCUMENTOS BÁSICA PRIMARIA, BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA ACADÉMICA 

● Fotocopia registro civil (menores de 7 años); mayores de 7 años presentar tarjeta de identidad 

● Formulario de relación intercolegial 

● Certificado original de calificaciones a partir de grado 5°, para secundaria y media 

● Certificado original de calificaciones del grado anterior cursado, para primaria  

● Paz y Salvo Colegio de procedencia 

● Copia del observador del estudiante y/o certificado de comportamiento 

● Certificación de vinculación a EPS 

● Fotocopia de la cédula de ambos padres ampliada al 150% 

● Certificación laboral original mencionando cargo, antigüedad y asignación mensual 

● Desprendible de pago los últimos 3 meses 

● Extractos bancarios los últimos 3 meses 

● Constancia de Residencia 

 

Artículo 133. La matrícula. Es un Contrato de Naturaleza Civil; es un acuerdo de voluntades que crea 

obligaciones. (ST- 612/92). La matrícula es un contrato civil en el que las partes se comprometen a cumplir con 

las normas legales e institucionales vigentes en el Proyecto Educativo Institucional y que puede darse por 

terminado en caso de incumplimiento parcial o total de alguna de las partes o de mutuo acuerdo. 

Al momento de suscribirse la matrícula, los padres o representante legal/ acudiente y el estudiante, aceptan el 

Manual de convivencia. 

Pasos para realizar la matrícula:  

● Ingresar a la página www.elcarmelocartagena.edu.co  

● Proceso de matricula  

● Phidias y sigue las instrucciones.  

 

Artículo 134. Cancelación de los Derechos Académicos. Se cobrará la matrícula, pensiones y demás costos 

legalmente establecidos y aprobados por el Consejo Directivo, siguiendo los lineamientos del Ministerio de 

Educación Nacional bajo el Régimen asignado mediante proceso de autoevaluación institucional anual. 

Del monto total establecido para la tarifa anual, se deduce el 10% por concepto de matrícula, el 90% restante 

equivale al costo de las pensiones que será cancelado en 10 mensualidades. 

 

Artículo 135. Matrículas y pensiones. 
Se entiende por matrícula, pensiones y cobros periódicos, las tarifas originadas por la prestación del servicio 

educativo que ofrece el Colegio El Carmelo. Mientras el estudiante no esté matriculado oficialmente no pertenece 

al Colegio. 

● Valor de la Matrícula. La matrícula es la suma anticipada que se paga una vez al año en el momento de 

formalizar la vinculación del estudiante al colegio El Carmelo (Ley 115 art. 201) 

http://www.elcarmelocartagena.edu.co/
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El valor de la matrícula corresponde al 10% de la tarifa anual del año lectivo y el grado al cual está matriculado 

el estudiante. Es indispensable la cancelación de la factura del pago para que el estudiante pueda ser 

matriculado. 

● Pensiones. El valor de la pensión es la suma anual que se pagará por mensualidades la cual es recaudada 

por la entidad bancaria establecida por el colegio. Este pago de pensiones es el que le da derecho al 

estudiante de participar en el proceso formativo durante el respectivo año académico. 

En la pensión no queda incluido el derecho al grado (solo grado undécimo) costo que será pagado el día de 

la matrícula o en el momento que se solicite. 

Las tarifas deben corresponder al estudio de costo que se realiza cada año lectivo, el cual debe ser elaborado 

por el Consejo Directivo y aprobado por la Secretaría de Educación Distrital. 

● Otros Cobros Periódicos. Se consideran otros cobros periódicos, aquellos que debe cancelar el padre de 

familia al momento de la matrícula por una sola vez, como son: papelería, carnet estudiantil, family day, 

cabildo, feria empresarial, jean day, encuentro juvenil/infantil, convivencia. 

Estos cobros adicionales no son de carácter obligatorio y se cancelan con la matrícula una sola vez al año. 

Los padres de familia y/o acudiente los acuerdan voluntariamente en el contrato de servicios educativos para 

la vigencia del año escolar 2024. 

Parágrafo 1: El pago de certificados y constancias de estudios, al igual que el Preicfes, salidas pedagógicas y 

los retiros espirituales son cancelados al momento de la prestación del servicio. 

 

● Seguro Estudiantil. El colegio brinda la oportunidad de que los padres de familia adquieran obligatoriamente 

para sus hijos, los servicios de un seguro estudiantil. Para éstos, se abren las puertas a las entidades que 

ofrezcan los servicios, sin ningún compromiso por parte del colegio. 

 

Artículo 136. Devolución del valor de la matrícula. Cuando por alguna situación unilateral o bilateral los padres, 

acudientes del estudiante o el colegio se niega a aceptar la continuidad del proceso, pero ya se ha consignado el 

valor de la matrícula de acuerdo a lo indicado por el departamento contable del colegio, previa solicitud de los 

padres se devolverá el valor dependiendo de: 

a. No haber transcurrido un periodo de tiempo superior a los quince días. 

b. Cuando se inicia el proceso de consignación, pero no se ha firmado el contrato de matrícula en los 

tiempos antes indicados. 

c. El valor de la devolución será el 60% deducido por gastos invertidos en el proceso tales como papelería, 

talento humano (si procedió con las entrevistas y evaluaciones académicas. 

 

Artículo 137. Retención de certificados de evaluación. En caso de no pago oportuno de los valores de la 

matrícula o pensiones, los establecimientos educativos de carácter privado de preescolar, básica y media, podrán 

retener los informes de evaluación de los estudiantes, a menos que los padres o responsables de esta obligación 

puedan demostrar imposibilidad de pago por justa causa, en los términos previstos en el parágrafo 1 del artículo 

2 de la Ley 1650 de 2013. (Resolución 019770 del 22 de octubre de 2021).  

 

Artículo 138. Devolución del valor de la pensión. Se adelanta este proceso sólo cuando el estudiante no ha 

asistido ni un solo día a actividades académicas y no ha transcurrido un periodo máximo de cinco días del mes 

cancelado previamente, del que se está solicitando la devolución. Porcentaje a devolver 90%. 

 

Artículo 139. Renovación de Matrícula. La renovación de matrícula es la oportunidad que se otorga al estudiante 

de cursar un grado de formación previsto en el currículo escolar, comprometiéndose este a respetar y cumplir el 

manual de convivencia, así como las demás normas establecidas por el colegio. 

Parágrafo 1: Los estudiantes deberán presentarse con uniforme, acompañados de sus padres de familia o 

acudientes debidamente constituidos, para efectuar el proceso de matrícula. 

 

Artículo 140. Aplazamiento de Matrícula. El padre de familia y/o acudiente que no realice el proceso de 
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matrícula dentro en los periodos señalados en el cronograma institucional, deberán hacer matrícula extraordinaria 

la cual tiene un recargo del 10%. 

 

Artículo 141. Cobros eventuales. Estos cobros no están incluidos en los costos de matrículas, pensiones y otros 

cobros, deben ser cancelados en el momento de solicitar el servicio. 

● Certificados y constancias de estudios. 

● Duplicados de diplomas o acta de grado. 

● Curso de preparatoria Saber. 

● Daños ocasionados por el estudiante durante el año lectivo. 

● Actividades extracurriculares. 

 

CAPITULO XIV 

DE LA RENOVACIÓN DE MATRÍCULA EN CONDICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 142. De las Condiciones de Permanencia. De conformidad con la ley general de educación, ley 115 

de 1994, artículo 96, en el Manual de Convivencia del colegio, deben establecerse las condiciones de 

permanencia del estudiante en el plantel educativo y el procedimiento para su exclusión. 

Parágrafo 1: La disponibilidad de cupo para los estudiantes repitentes está sujeta al número de estudiantes 

promovidos al grado al que aplica, los cupos disponibles de 10° y 11°, y los de inclusión. 

 

Artículo 143. Reprobación por primera vez del año escolar. La reprobación por primera vez de un determinado 

año escolar por parte de un estudiante, no será causal de exclusión del colegio, cuando no esté asociada a la 

comisión de una situación comportamental expresamente contemplada en el manual de convivencia, siempre y 

cuando se haya adelantado el debido proceso disciplinario descrito en el protocolo para la atención integral de la 

convivencia escolar. 

 

Artículo 144. Existencia de antecedentes comportamentales en el observador del estudiante. Ante el 

desconocimiento e incumplimiento por parte del estudiante de las normas comportamentales contempladas en el 

manual de convivencia; la imposición de medidas de carácter formativo previamente establecidas; la existencia 

de uno o varios procesos disciplinarios adelantados a lo largo del año lectivo en los cuales se le hayan otorgado 

oportunidades para mejorar su desarrollo comportamental y ante la no mejoría del estudiante y la falta de 

acompañamiento y seguimiento por parte de los padres de familia o acudientes, el colegio podrá no renovar la 

matrícula escolar, o cancelar el cupo según corresponda. 

 

Artículo 145. Procedimiento de la Renovación De Matrícula Ante la Reprobación del Año Escolar. El 

estudiante que de acuerdo con sus resultados académicos deba reiniciar el grado; junto con los padres de familia 

o acudientes solicitará el cupo por escrito al consejo directivo del colegio la reprobación del grado; argumentando 

las razones que tiene para desear continuar sus estudios en Colegio, así como sus propósitos para la mejora de 

las dificultades presentadas en el año anterior. 

Radicada la solicitud escrita, el consejo directivo, en sesión ordinaria estudiará la situación del estudiante y 

avalará la reprobación del grado siempre y cuando la valoración obtenida en el desempeño comportamental no 

sea inferior a desempeño alto. La respuesta será emitida por escrito y enviada por correo a los padres si se tiene 

acceso a este medio. 

 

Artículo 146. Procedimiento de la Renovación De Matrícula ante la existencia de antecedentes 

comportamentales del estudiante. El o la estudiante que se haya vista incursa en las situaciones contempladas 

como tipo II y tipo III del presente del manual, y que como consecuencia en el informe final del año haya obtenido 

desempeño Bajo en el área comportamental, deberá junto con los padres de familia o acudientes solicitar por 

escrito al consejo directivo del Colegio la renovación de la matrícula siempre y cuando la valoración obtenida en 
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el desempeño académico, no sea inferior a desempeño Alto. 

 

Artículo 147. Disposiciones Comunes. Toda vez que el consejo directivo del Colegio le permita al estudiante 

que se haya visto comprometido en cualquiera de las situaciones descritas en los artículos 100º y 101º de este 

manual, para renovar la matrícula, será requisito indispensable que los padres de familia o acudientes 

debidamente constituidos suscriban el compromiso de corresponsabilidad en la formación y educación de su hijo 

tal y como lo ordena la ley 1098 de 2006 (ley de infancia y adolescencia). 

 

CAPÍTULO XV 

DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

 

Artículo 148. Definición. Junto con la matrícula o la renovación de la misma se inscribirá automáticamente el 

contrato de prestación de servicios educativos, que rige por las reglas del derecho privado; es decir, su naturaleza 

jurídica es de carácter civil. 

El contrato es parte integrante del Proyecto Educativo Institucional y del manual de convivencia, y por este los 

padres de familia asumen el derecho de que sus hijos reciban educación humana, espiritual y académica de 

calidad, aceptan sus políticas y disposiciones internas. 

Parágrafo 1: El derecho a la educación se hace efectivo como consecuencia del contrato celebrado entre el o la 

estudiante, sus padres, acudientes legalmente autorizados y el colegio. 

 

Artículo 149. Implicaciones Jurídicas. La suscripción del contrato de prestación de servicios, implica una 

relación contractual entre los actores del proceso educativo, del Colegio El Carmelo, los padres de familia o 

acudientes, y los estudiantes. 

El contrato de prestación de servicios educativos genera un vínculo de obligaciones recíprocas entre las partes, 

donde cada uno ostenta derechos y obligaciones que nacen a la vida jurídica con ocasión de su suscripción. 

Parágrafo 1: La vinculación a el Colegio, implica para él o la estudiante el cumplimiento de los deberes 

académicos y la sujeción al reglamento comportamental contenido en este manual de convivencia. 

 

Artículo 150. Legalización y Causales de Cancelación. Se procede a legalizar el contrato cuando: 

1. El nuevo aspirante ha sido oficialmente admitido o cuando un estudiante antiguo ha obtenido la 

aprobación o la promoción de un grado al siguiente. 

2. Cuando se haya actualizado o suministrado la información contenida en la hoja de vida del o la estudiante. 

3. Se firme la matrícula en el plazo fijado por el colegio. 

4. Los padres de familia y estudiantes deben cumplir los requisitos establecidos en el proceso de matrícula. 

Son causales de Cancelación del contrato de prestación de servicio las siguientes: 

1. Por violar cualquiera de las prohibiciones establecidas en este manual; por la reincidencia en la comisión 

de situaciones tipo II (si reincide) y Tipo III; o por mal rendimiento académico. 

2. El contrato de matrícula se puede cancelar durante el transcurso del año escolar o utilizando la figura de 

No renovación para el año siguiente. 

3. Si los padres y las madres de familia o acudientes incumplen sus deberes para con sus hijos o hijas y el 

colegio, se cancela el contrato de matrícula del o la estudiante. 

 

Artículo 151. Criterios y procedimientos de cobranza. Con la firma del contrato de cooperación educativa, los 

padres de familia o acudientes responsables se comprometen a pagar el valor total establecido en dicho contrato. 

En caso de mora en los pagos, los padres de familia o acudientes reconocerán intereses mensuales a la tasa 

máxima legal permitida por la ley, sobre el saldo no pagado. 

En caso de incumplimiento en el pago de una o más de las sumas estipuladas en el contrato. Los padres de 

familia o acudientes responsables se declararán deudores del Colegio El Carmelo, quien podrá declarar 

insubsistente los plazos de la obligación y exigir su pago inmediato, judicial o extrajudicialmente mediante el 

siguiente procedimiento: 
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En el primer mes de mora, el Colegio El Carmelo realizará una gestión de cobranza mediante mensajes virtuales 

y/o escritos, recordando el saldo que adeuda. El padre de familia y/o acudiente debe ponerse en comunicación 

con el personal de la oficina financiera para aclarar la situación y las alternativas de pago que puedan plantearse. 

En el segundo mes de mora se dará aviso por escrito al padre de familia y/0 acudiente responsable del pago y 

adicionalmente se informará que el desacato a dicho llamado se inicia cobro pre-jurídico; generara cobro de 

honorarios mediante los abogados externos los cuales deben ser cancelados por el deudor (padres de familia y/o 

acudientes). 

De hacer caso omiso al llamado anterior, efectivamente se hará el reporte a las centrales de riesgo. 

Terminado el año escolar y persistir la mora, no se hará entrega de informes escritos sobre el desempeño escolar 

y paz y salvo; no será proclamado bachiller en la ceremonia de graduación, ni admitidos al año siguiente en caso 

de continuar en el Colegio. 

 

Artículo 152. Declaraciones y autorizaciones:  
1. Los Padres de Familia y/o Acudientes autorizan expresamente al COLEGIO para que, con fines estadísticos de 

control, supervisión y de información comercial, consulte, reporte, procese y divulgue a la entidad que maneje 

bases de datos con los mismos fines, el nacimiento, manejo, modificación y extinción de obligaciones contraídas 

con anterioridad o a través del presente contrato con EL COLEGIO y con los sectores comercial y financiero. 

2. Los padres y/o acudientes autorizan al COLEGIO “EL CARMELO” para CONSULTAR Y REPORTAR A LAS 

CENTRALES DE RIESGO, directamente o por intermedio de una empresa de cobranza o quien represente sus 

derechos, o quien ostente en el futuro la calidad de acreedor proceda a consultar, solicitar, suministrar, reportar, 

procesar, divulgar y eliminar toda la información que se refiere a su comportamiento crediticio, financiero, 

comercial, de servicios, o a otras centrales de información que tengan objeto similar. En consecuencia, quienes 

se encuentren vinculados a la Central de Información y/o que tengan acceso a ésta, conocerán dicha información 

de conformidad con la legislación aplicable. 

Lo anterior implica que el comportamiento presente y pasado de los PADRES Y/O ACUDIENTES frente a sus 

obligaciones permanecerá reflejado en las bases de datos correspondientes, con el objeto de suministrar 

información suficiente y adecuada al mercado sobre el estado de sus obligaciones financieras, comerciales, 

crediticias y de servicios. 

3. PROTECCIÓN DE DATOS: Los Padres de Familia y/o Acudientes del estudiante, de manera expresa 

autorizamos al COLEGIO “EL CARMELO”, el tratamiento (recolección, almacenamiento, uso y supresión) de 

los datos personales indispensables, opcionales y sensibles del estudiante, así como de los Padres y/o 

Acudientes que se requieran o que estén relacionados con la prestación del servicio educativo contratado. Así 

mismo, autorizamos la transferencia de datos a las entidades públicas o administrativas en ejercicio de las 

competencias legales o por orden judicial; autorizamos la transferencia de datos a terceros en los cuales EL 

COLEGIO haya celebrado contrato de prestación de servicios, tales como los de transporte y alimentación si 

fuese el caso, o de otras tareas relacionadas o derivadas del servicio educativo. Manifiesto que en calidad de 

padre y/o acudiente, he sido informado de manera clara y comprensible sobre mis derechos respecto a los datos 

proporcionados de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1377 de 2013 y que puedo 

conocer y tener acceso a la política de protección y tratamiento de datos personales, la cual está publicada en 

nuestra página web  https://elcarmelocartagena.edu.co/ PARÁGRAFO: EL COLEGIO no utilizará de ninguna 

manera los datos personales del estudiante o sus Padres y/o Acudientes para fines comerciales. 

4. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: Declaro de manera libre, expresa, inequívoca e informada, que 

AUTORIZO al COLEGIO “EL CARMELO” para que realice la recolección, almacenamiento, uso, circulación, 

supresión y en general, tratamiento de mis datos personales con el fin de lograr las finalidades relativas al objeto 

social del Colegio. Declaro que se me ha informado de manera clara y comprensible que tengo derecho a 

conocer, actualizar y rectificar los datos personales proporcionados, a solicitar prueba de esta autorización, a 

solicitar información sobre el uso que se les ha dado a mis datos personales, a presentar quejas por el uso 

indebido de mis datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales 

suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos.  

https://elcarmelocartagena.edu.co/
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5. USO DE FOTOGRAFÍAS, IMÁGENES Y/O VIDEOS PARA PUBLICIDAD INSTITUCIONAL, REVISTA, 

MAGAZÍN Y CELEBRACIONES: actuando en calidad de Padre o Madre y/o Acudiente, con la firma del presente 

contrato emito AUTORIZACIÓN EXPRESA E INEQUÍVOCA al COLEGIO “EL CARMELO” para usar, publicar, 

exponer, producir, reproducir, duplicar y/o distribuir reproducciones fotográficas, grabaciones en video o en audio 

en las que participe mi hijo (a) para actividades de promoción, publicidad e innovación de marca del Colegio. 

Esta autorización se entiende concedida para la utilización de la imagen del estudiante tanto en medios impresos 

(revistas, folletos, volantes, plegables, libros, etc.), como a través de internet, en la página web 

https://elcarmelocartagena.edu.co/ , siempre y cuando dicha utilización esté directa o indirectamente relacionada 

con algunas de las actividades en desarrollo del objeto social del COLEGIO. De manera expresa manifiesto que 

no recibiré ningún pago monetario o ningún otro trato especial a cambio del derecho que otorgó a utilizar dichas 

fotografías. 

6. AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: Los Padres de Familia y/o Acudientes, autorizamos a 

directivas y docentes del COLEGIO “EL CARMELO” para remitir comunicaciones, facturas y/o citaciones 

relacionadas con el desempeño académico, de normalización y/o convivencia del (la) estudiante beneficiario (a), 

mediante el correo electrónico que se suministra en el documento mediante el cual aportamos nuestros datos 

familiares y personales. Asimismo, declaramos que, en caso de modificación de la cuenta de correo, se dará 

aviso oportuno al colegio con el fin de actualizar la información. 

 

CAPÍTULO XVI 

DISPOSICIONES FINALES, MODIFICACIONES Y VIGENCIA 

 

Artículo 153. Criterios de observancia. 
a. La mala conducta, la indisciplina y el bajo rendimiento académico, ocasionan la pérdida de cupo en el 

colegio. 

b. El manual de convivencia es base fundamental de la filosofía del colegio para mantener un nivel de 

excelencia, por lo que su inobservancia reiterada, así sea en materia leve, conlleva a la pérdida del cupo. 

c. El colegio no puede cambiar sus metas y propósitos en beneficio del estudiante o padres de familia, por 

lo que las orientaciones y la filosofía de la institución deben respetarse y acatarse, o buscar otro 

establecimiento educativo armónico con sus preferencias. 

d. El colegio prohíbe terminantemente a los estudiantes portar sumas de dinero superiores a las que cubran 

las necesidades diarias, celulares, joyas y artículos suntuosos que no hagan parte del uniforme, y 

artículos distintos a los útiles de estudio. En caso de pérdida el colegio no se hace responsable, y si se 

decomisan, se devolverán a los padres de familia al terminar el año lectivo. 

e. Si el estudiante reincide en portar artículos que no hacen parte del uniforme y distintos a los útiles de 

estudio estos no se devolverán, serán donados a instituciones benéficas. 

f. No será proclamado BACHILLER en la ceremonia de graduación el estudiante que al terminar el año 

lectivo tengan logros pendientes, un correctivo vigente, el estudiante cuyos padres de familia o acudiente 

o ellos mismos no se encuentren a PAZ Y SALVO por todo concepto en el colegio. 

 

Artículo 154. Medios de comunicación. Como medio informativo y de interacción entre los miembros de la 

comunidad educativa, se cuentan con mecanismo de comunicación interna y externa, para favorecer el buen 

desarrollo institucional a través del conocimiento de políticas, programas, proyectos y actividades, se cuenta con 

los siguientes medios: 

a. Con los niños de los grados de preescolar y primaria, se utiliza la agenda institucional de comunicación 

con la familia que facilite la relación y el contacto directo entre familia y colegio. 

b. Revista institucional: por el cual se da a conocer a la comunidad educativa información de los momentos 

y experiencias significativas del colegio. 

c. Comunicados virtuales: serán enviados a través de la mensajería de la plataforma PHIDIAS, generados 

por Rectoría, Coordinación General, directores de Grupo, Bienestar Institucional, Financiera, secretaria 

Académica u otras dependencias institucionales. 

https://elcarmelocartagena.edu.co/
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d. Circulares virtuales o impresas de carácter informativo. 

e. Correo electrónico institucional: es el correo electrónico utilizado con los estudiantes desde grados de 

preescolar, primaria, secundaria y media académica.  

 

Artículo 155.  El reglamento o Manual de Convivencia. Podrá ser reformado por la dirección general 

presentando las propuestas de modificaciones al consejo directivo para que este las adopte. 

1. Titularidad. Todos los miembros de la comunidad pueden presentar, a través de sus representantes en 

el gobierno escolar o a través de los mecanismos de participación, proyectos de modificación al 

reglamento o manual de convivencia. 

2. Entrada en Vigencia. Su vigencia depende de las adaptaciones o cambios que sugiera la comunidad 

educativa a través del consejo directivo del Colegio. 

3. Mecanismo Para reformar el Manual de Convivencia: 

a. El Manual de Convivencia, anualmente será sometido a revisión con el fin de actualizarlo de acuerdo con 

las normas vigentes y las necesidades que vayan surgiendo en el ambiente escolar. 

b. Para hacer la reforma al Manual de Convivencia, se tendrá la participación de la comunidad educativa, 

para lo cual se convocará a reuniones y estudios con los representantes de los padres de familia, los 

educadores, los estudiantes, egresados, personal de apoyo, junta directiva y Consejo Directivo. 

c. Tienen derecho a hacer propuestas de reforma al Manual de Convivencia: Los padres de familia y 

acudientes de los estudiantes del colegio, los estudiantes, los educadores y las Directivas de la 

Corporación de Padres de Familia Colegio el Carmelo. 

d. La reforma del Manual de convivencia lo adopta el Consejo Directivo y luego el sr. (a) Rector (a) emite 

resolución rectoral. 

 

Artículo 156.  Disposiciones Finales. Lo determinado en este manual se asume como las normas 

institucionales, el desconocimiento del presente no exime de correctivo al miembro infractor. 

 

Dado en la ciudad de Cartagena a los 31 días del mes de octubre de 2023. 

 

“Donde hay un estudiante del Carmelo, hay rectitud y responsabilidad” 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

CECILIA SUPELANO FERRADAS 
RECTORA 
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ANEXO 

 

CARTA DE ACEPTACIÓN Y COMPROMISO DEL REGLAMENTO O MANUAL DE CONVIVENCIA DEL 

COLEGIO EL CARMELO 

 

Se firma libre y voluntariamente la aceptación al Manual de Convivencia Institucional. Asume la convivencia y las 
exigencias que el colegio tiene, acepta que en ningún artículo se atenta con el libre desarrollo de su personalidad 
y por tanto, da autonomía, a coordinadores, educadores, directores de grupo y a las directivas del Colegio para 
su estricto cumplimiento, siempre en el marco de las leyes nacionales vigentes y tratados internacionales. 
El estudiante, sus padres de familia y/o acudientes dan fe que han leído el Manual de Convivencia de la 
Corporación de Padres de Familia Colegio el Carmelo y lo asumen de manera libre y voluntaria. 
 

Yo,  ___________________________________Padre de familia, identificado con C.C. No. 
 ______________________de  _________________________. 
 

Yo,  ____________________________________Madre de familia, identificada con 

C. C. No.  ________________________________de______________________  . 
 

Yo,  _________________________________________Acudiente de familia, identificado 

(a) con C.C. No.  _____________________________de  ____________________. 
 

En representación de nuestro hijo (a)  ________________________________del grado  ____, 
aceptamos y nos comprometemos a cumplir el presente Reglamento o Manual de Convivencia. (De acuerdo con 
el artículo 84 del Capítulo VI de la Ley General de Educación) 
 
 

_____________________  ______________________  ______________________ 

Firma del padre                Firma de la madre   Firma del acudiente 

 

Yo,   __________________________________estudiante de la Corporación de Padres de Familia 
Colegio el Carmelo del grado  , acepto y me comprometo a cumplir el presente Reglamento o Manual de 
Convivencia (De acuerdo con el artículo 84 del Capítulo VI de la Ley General de Educación). 
 

__________________________ 
Firma del estudiante 

 


